
'REVISTA c·RrTICA 
DE 

:DERECHO INMOBILIARIO , .. -· . --
'-

DEDICADA, EN GENERAL, AL ESTUDIO DEL ORDENAMIENTO 
CIVIL Y ESPECIALMENTE AL REGIMEN HIPOTECAP.JO 

. DIU'OSITO LEGAL: M. 968.-1968 . 

. Año )(){}(VIII- l. Julio·A!)orO'o 1962 

Antecedentes de la primitiva Ley Hioote-• 
caria: su géne~is, circunstancias y efectqs 

de la mtsma 
-,-

:.¡::iuMARIO: Pról_ogo: I. La codificaczón de la propiedad territorial.- l. Los romi­
nistas· españoles y la codificación civ!l.- 2. La codificación privada. Proyéctos 

· -de Pabló de Gorosabel, José Maria Fernández. de la Hoz, 'José de Mol m a ·y 
Em!li_o Bravo.- 3. Las concordancias de Florencia García Goyena.:- 4:· L~ 
concordancia entre el Código civil francés y los Códigos civiles extranjeros. 
5. La_ Ley Hipotecaria como ley de eme1gencm. Necesidad del' crédi­
to.- 6. Aceptación extranjera de la denom1·nación de legislación, hlpoteca.nii. 
7. Antecedentes nacwnales.- 8. Los sistemas hipotecarios· é inmobilia" 
_r~os.-9. Ante:::edentes próximos -a la codifica:::ión.-10 .. La .constitución de 
de Ley.- l:J. La discuswn partamentana.- 13. Naturaleza reglamentaria de 
la -Comisiém Gener¡l de Codificació~ y sus t~abajos . ..:.... 11.- Pri~eros prÓ~·~ctos 
Út ·JLey ·Hipotecaria:- 14. Proyect-o defimtivo de- ia Comisión. de Có'cllgos' y 

--·.su· presentac1óñ. a las Cortes:-15.- San'tiago F_ern:incjez Negrete, :·Mm1stro de 
-- Just¡cia.-16. El Parlamento Largo.-,-17. Discusión_ en el .Senado.,-_ll;lo. La 

.discusión en el congreso de Diputados . .,.-19. b1scurso de Fe~nández !:'é­
. g~ete.- 20 .. Aprobac1Ón .por acla..rnac!ón en ei ·congreso de t)lput~dós:- 21..· Ré'-

0 ;:_ -compensss a la Comisión General de Codificación.- 22. Fraric1sco de~Cáide­
. -nas y la implantación de la nueva ley.- 230 !Ylemona histórica d,e ,la Comi_-

0 •• s:ol\, de .cod111cac1ón.- 24. Publlcaciones doc.trma:es sobre- la nueva Ley Hi­
pote::ar¡a.- 25. Ir¡ formes de la comisión de Codificación para su desarrollo.-

. · :26. · La refÓrma de 1S69. - o · · · · · o o · 



434 ANTECEDENTES DE LA PRIMITIVA LEY HIPOTECARIA 

PROLOGO 

Ha querido el autor de este trabajo, compañero y amigo, que 
nuestros nombres se impriman juntos en su portada, y su empeño 
no he podido agradecerlo sino dándole gu.sto, aunque por muchas 
razones me haga violencia el aparecer patrocinando a quien puede 
darme tantas lecciones, y de hecho me las da constantemente, en 
el curioso terreno de la hist{)ria jurídica en que es maestro. 

Rara avis, LATOUR BROTONS, con su vitola decimonónica de eru­
dito y no a la violeta, sino muy macizo y seguro, pisando siempre 
firme, conocedor de las fuentes auténticas, ya manuscritas, ya im­
presas, ha abordado varios puntos del Derecho y los ha desarrolla­
do con acopio de datos de primera mano y llegando con método 
al fondo de la cuestión. 

Su primer trabajo, impreso en 1955, fué una conferencia pro­
inunciada en el Casino de Elche, su tierra natal, sobre «Los ante­
cedentes de la primitiva Ley de Aguas», aderezada con detalles 
de la pequeña historia local. Divide la propiedad de las aguas en 
dos formas: el dominio de agua unido a la tierra, que es el ti pico 
·del sistema de Valencia, en oposición al del agua libre y venal, 
que se manifiesta en los lugares en que el agua escasea, como en 
Elche, Larca, Alicante y Canarias. Pondera nuestra legislación, la 
primera en Europa, tanto por su contenido como por la fecha de 
su promulgación. 

La última inundación de Valencia determinó a la revista «As­
treall a dedicar un número al derecho de esta región, colaborando 
LATOUR con un trabajo sobre la Distribución de las aguas en la 
Huerta de Valencia. En él combate la afirmación de ser esta dis­
tribución obra de la dominación musulmana, y demuestra que su 
origen es genuinamente nacional, particularmente su reglamenta­
ción en las épocas de sequía, en que ofrece mayores complicacio­
·nes · el reparto equitativo. 

Por último, invitado por la Academia «Alfonso X El Sabio:., pre­
sentó una comunicación, Primera Semana de Estudios Murcianos, 
sobre cEl Cardenal Belluga y sus pías fundaciones", para la que 
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utilizó, además de las conocidas obras sobre la materia, los fondos_ 
del Archivo Histórico y la Real Academia de la Historia. De éstos 
resultan las dificultades y litigios que entorpecieron la labor de 
este ilustre purpurado, que llevó a cabo la primera colonización a 
principios del 700, con el fin de dotar las Pías Fundaciones que 
había erigido en Murcia, fundamentalmente, consiguiendo desecar 
el pantanoso e insalubre término actual de Dolores, uno de los más 
ricos de España, cuyos establecimientos bajo el régimen de la enfi­
teusis fueron declarados expresamente comprendidos por las Cons­
tituyentes, en la Ley de 1.0 de mayo de 1855. 

Ha cultivado también el Derecho civil y publicado dos trabajos 
en la REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO: Un Estudio del 
usufructo y otro. sobre su origen, intitulado Del usufructo a la sus..: 
titución ¡ideicomisaria, los cuales, por ser más conocidos por los 
lectores, ha de remitirse a su autorizado y personal juicio. En el 
primero polariza €1 trabajo en el concepto filosófico d€ sustancia, 
y el biológico de frutos, presenta, a través de la historia, la for­
mación y crecimiento en la institución, según ha ido aumentando 
el número de los bienes patrimoniales, hasta la época actual, en 
que la empresa mercantil y por acciones extendió su campo, y de­
mostrando, en fin, desde el punto de vista comparatista, que· no 
se ha roto la unidad romana que la creara. 

Cambia de sist€ma al elaborar los orígenes ·del usufmcto ·en el 
derecho sucesorio, y utiliza el método realista o el de la jurispru­
dencia del caso, recopilando y ordenando más de un centenar de 
sentencias y resoluciones de la Dirección d€ Registros y del No­
tariado, de las que resulta la elaboración y progresión jurídica 
de unn<; principios netamentB nacionales, co1üra las concepciones 
recibidas del derecho romano. Este trabajo, ·de preparación, per­
mitirá en el futuro elaborar una dogmática nacional. 

En otro trabajo más breve, publicado en la «Revista de Derecho 
Español y Americano~, sobre El legado de parte alícuota, parte 
de la crisis de !a división romana entre herederos y legatarios, y 
apunta hacia una nueva sistemática, entre sucesor de -cuota y de 
cosa cierta, señalando el impacto que las disposiciones de cuota 
han causado al estar asociadas al usufructo, sobre cuyos supues­
tos se ha ido elaborando nuestra jurisprudencia. 

Buen levantino, con la atávica y secular nostalgia de su- tie-
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rra,··centelleante de palmeras,· cruzada por los hilos frescos. y ·su-' 
surrantes. de las árabes acequias, ha hecho tema de su predilec­
ción y mimo; en su librería de bibliófilo exquisito, el de Aguas, 
del que ya hicimús mérito, y así, a costa de mucha paciencia, sa­
gacidad y sacrificio económico, sonsacando afable a ros libr'eros de 
viejo, ha sabido reunir quizá la mejor colección privada de Or­
denanzas y· Reglamentos que pueda desear un apasionado de es­
tos estudios. Porque, hombre por· lo demás tranquilo y sedentario, 
de ocios 'cumplidos, filósofo, si quitarr:os el culto a la amistad y 
el de la docta conversación, entreverada con gracejo, a estilo clá­
sic'o de ·banquete,· su pasión son los papeles, los folletos curiosos, 
más que los ornamentales volúmenes, que roban, dice, demasiado 
lugar en la casa. Y para mayor rareza en su calidad de coleccio­
nista, es todo generosidad y·desinterés y se complace en compartir 
sus bienes; que son esos papeles y las noticias que extrae de ellos; 
entre sus amigos. y quienes, sin serlo aún, acuden a su consulta. 
Todos lo ·proclaman y así nada nuevo digo .al proclamarlo también. 
e · Si; pues, c6mó buen jurista, y además del eficiente ejercicio 
dé su· cargo; ya como letrado en el Ministerio o como fiscal con 
déstino: en lá Inspección fiscal del Supremo, ha tocado sabiamente 
varios puntos interesantes, su verdadera maestría, repito, y donde 
posee autoridad, no reconocida,· pues no ha querido o no ha tenido 
ocasión hasta el. presente de dar prueba; impresa de ello, es nues­
tra historia jurídica del siglo XIX. Sea por una afinidad, más na·­
tural que electiva, con el espíritu ·de nuestros abuelos, mejor di­
cho, con el de su clase más privilegiada en el saber y la inteligen:.. 
cia;. sea por otro curioso capricho ·o inclinación, él se pasea por 
aquellos años· con una soltura y un garbo verdaderamente sor~ 

prenden tes:: Parece,· cuañdo habla uno con él de estas materias, 
que acaba de dejar ·a "CÁRDENAS en la redaéción de «El. Dereého 
Moderno'>,'·o· a· CoRTINA. en. su bufete de abo'gado·, o camino de la 
Comisión de Códigos, a presidir una de sus sesiones. No es ·ya ·1a 
cita de· la obra ·de un autor 'de entonces,· la ·fecha· ·de ·un acont'eci'­
miento, es· el pormenor .íntimo, familiar, cuyo conocimi'ento ya sor­
.pre:ldería ·al más allegado entonces del personaje en cuestión. No 
sólo" sabe que Fulano murió en· tal' mes y ·en tal año; sabe, y 'ló 
dice si llega el· caso, con naturalidad, porque también lo sabe, que 
müri6:.de· las pulmonías de aquel· invierno, que fué especialmente 



ANTECEDENTES DE LA. PRIMITIVA LEY HIPOTECARIA 437 

frío y riguroso . .Y habla de la inicial veladura de voz ·en aquel 
famoso orador, luego desaparecida al decir el primer _párrafo; 
siempre el más difícil, con la . veracidad de quien acabara. de es­
cucharle. Y como quiera que en tantos terrenos-en el de la vida 
económica sobre todo-nuestro siglo xrx. vió alumbrar y alumbró 
muchos caminos, acunó nuevas instituciones, hoy consagradas y 
que forman parte de nuestro ambiente y en.tre ellas nos .movemos, 
pero _que hace ciento, ciento veinticinco años no más; no existían, 
esa afición y estudio del 800 ha llevado a LATOUR BROTONS al co.,. 
nacimiento cabal, porque íntegro, a nativitate, de tales rumbos 
e institu.ciones. 

Por ello, cuando se aproximada el centenario de fecha tan ca,.. 
pital cual es el de la Ley Hipotecaria, parto glorioso del 61, en se_. 
guida pensamos que la persona indicada para preparar algún tra .... 
bajo, no de circunstancias y de Juegos Florales, era nuest:ro .amigo. 
Y por eso, y ya que su modestia le ímpedía._dar el primer paso, 
lo señalamos al Colegio Nacional de Registradores, que se apres­
taba con buena voluntad a dicha conmemoración, y grande ha sido 
nuestro júbilo al verle responder cumplidamente .a. tal. requerí-: 
miento con el presente estudio . 

. El cual. consta de tres partes. En la primera, La1 codificación 
de la Propiedad Territorial, subraya especialmente) «la difusión 
de la panorámica comparatista, que sirvió de impulso a nuestra Co­
dificación y que había de infundir una impronta metodológica 
europea a nuestras leyes», lograda por la publicación -de la Con­
cordancia entre el Código civi:l trancé$ y los~Códigos civil.'~s ,extran-" 
jeras, obra traducida .del francés por don F. VERLANGA HuERTA -Y 
don J. l'v:lüíioz l'v:IIRAI'<DA. Apürta datos ue inLerés acerca de ia acep­
ción extranjera de legislación hipotecaria y, sobre todo,; hace ·una 
historia a grandes rasgos, con sabrosos pormenores intercalados, 
de la actividad de la Comisión General de Codificación en rela-· 
ción con los proyectos hipotecarios, así como la participación en 
ellos de los Cuerpos Cqlegisladores. En ese punto dibuja- certera­
mente la figura señera de don FRANCISCO CÁRDENAS Y ESPEJO. a 
quien puede considerarse, con razón, como «taumaturgo ·de la le­
gislación hipotecaría», juntamente con don: MANUEL CORTTNA . ·Y· 

ARENZANA y el gran don PEDRO GóMEZ DE LA SERNA. QQmO es sabidO; 
al. cuidado de CÁRDENAS, historiador, diplomático y Jurista,: cuy~· fa:: 
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ma. cruzó Jas fronteras-amén de bibliófilo y otras facetas de su 
robusta personalidad'-, como primer director-genera·l·de los Regis­
tros,r o, como se dijo entonces, del Registro de la PrQl)ie-dad, se 
debe la constitución de la primera planta de Oficiales y. Auxilia., 
res del Centro directivo, de la que forma parte, entre aquéllos, don 
JOAQUÍN JOSÉ CERVINO FERRERO, padre de nuestra actUal legislación 
notarial, y, entre los últimos, don GuMERSINDO DE AzcÁRATE. Así se 
inicia una lista de ilustres personalidades al servicio del Centro, 
en la que figurarán un don BIENVENIDO 0LIVER y Un don JERÓNIMO 
GoNZÁLEZ, por no citar más nombres, aunque la ocasión del Cen­
tenario no lo hiciera inoportuno. La condición también de letrado 
del Ministerio .de Justicia se acusa en el autor en su interés en 
revelar siempre la actividad de sus antecesores en tal función en 
el planteamiento de las nuevas leyes. 

La segunda parte del estudio de nuestro amigo versa Sobre el 
Censo consignativo en relación con la hiP'oteca y sobre el arre~ 
damriento. Utiliza acertadamente la obra fundamental de CÁRDENAS 
Ensayo sobre la historia de la. propiedad territorial en España, 
y otras fuentes má~ inmediatas, dando un' resumen ordenado de 
dicho censo, en el que subraya el fomento de la agricultura en los 
Barbones, que vuelven a reducir la tarea de aquél; la política li­
beralizadora de la propiedad, con la redención de la renta hasta 
la desamortización de 1855, y establece las series numéricas de 
capital de censos, hipotecas y valor de las ventas a carta de gra-. 
cia. Por lo que respecta al arrendamiento, también estudia la ten., 
dencia tradicional española y el neolíberalismo de JOVELLANOS, el 
fenómeno de liberalización, en fin, de los contratos de arrenda-

. miento en la primera mitad del 800, con otros antecedentes nece-. 
sarios al estudio de la nueva legislación hipotecaria. 

Objeto del tercer estudio, y no menos interesante, lo constituye 
la Coyuntura económica. Latifundios y mfinitundios, que, como los 
anteriores, contiene más de lo que promete, toda vez que incluye 
breves monografías, que no simples parágt:afos, como el dedicado 
a las crisis del Bari.co de España, que expone, siguiendo a don 
ANTONIO MARÍA FABIÉ, amigo y biógrafo de CÁNOVAS DEL CASTILLO. 
La Ley Hipotecaria, enr efecto, había consolidado el crédito ·real, y 
poco después de su promulgación, en el propio año 1861, sufrió una 
crisis el recién creado papel-moneda. Bien es cierto ·que el valór 
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mítico de los·billews de Banco distaba mucho del actual; en 1848 
se descontaron los del Banco de San Fernando, antecesor del de 
España, con un 14 por 100 de descuento. El ataque de: los falsifi­
·cadores se manifestó en 1841, con una fabricación que circuló y 
otra malograda, por haber sido delatada, y si traigo estos hechos, 
es por cierta notable defensa que uno de los firmantes de la Ex­
posición de Motivos de la Ley Hipotecaria, don JUAN GoNzÁLEZ DE 
AcEVEDO, hubo de hacer como letrado en la vista de la apelación 
celebrada en Madrid en septiembre de 1853. Le correspondió de­
fender en ella a GoNzÁLEz DE AcEVEno al fabricante de papel, al 
que compraban otros procesados de Valencia, grabadores en cobre 
y falsificadores de la plancha. Su intervención, manifiesta de su­
tilezas y recursos oratorios, que acreditan el hecho de que con• 
CORTINA, uno de !os prL'!leros bufetes de entonces, fim1ara con­
juntamente muchos dictámenes. 

En fin, una simple ojeada a las notas que autorizan las afir­
maciones vertidas en el trabajo, y que ascienden a más del cen­
wnar, bastan para: dar idea de la preparación de nuestro bene­
mérito autor, por tantos títulos ejemplar. 

1 

PABLO JORDÁN DE URRÍES, 
Subdirector de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado. 

LA CODIFICACION DE LA PROPIEDAD TERRITORIAL 

l. La codificación francesa fué el estímulo que reunió a los 
juristas europeos, para sentar las bases de las nuevas codificacio­
nes nacionales. Por razones de oportunismo, el nacionalismo ale­
mán, ante el peligro de :la implantación del Code, fué la causa 
de la polémica SAVIGNr-TRIBAUT, y aunque el primero, por su por­
tentoso talento, creó una importante escuela en España, no se 
dejaron sus seguidores españoles arrastrar por su posición, en 
la codificación española, sino que colaboraron en la misma·. 
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~ ·.uno:..de los. más; ilustres romanistas, y coautor ·de~ la :Ley.:,Hl-. 
poteéaria. y.. también su comentarista; PEDRO :Gó:MEz nE· LA SER-:­
NA ( 1), dijo:. «Desde el Úlltimo tercio del siglo xvm empezaron en­
tre nosotros a elevarse clamores por el caos a .que había Uega'do; 
nuestro derecho inscrito y por las voluminosas ·obras a que era 
necesario acu'dir para. conocer toda nuestra :legislación.· De· aquí·. 
comenzaron ya los proyectos de reforma, y .el espíritu codifica-_ 
dor de los tiempos modernos encontró en· ese ·cúmulo· de. tomos, 
en las diversas épocas en que habían sido formados, .en los di­
fetentes priilcipios que los dominaban,· en la incoherencia que te­
nían los unos con los ·otros y otros consigo mismo,· en lo opuesto: 
que. eran en muchas disposiciones que contenían: el ·espíritu y .. 
a: la civilización de aquella .época motivos poderosos .para ·pedir: 
eriérgicrumente .reformas radicales y profundas, y la formación de 
Códigos breves, comprensivos de todo el Derecho ·.vigente~ a los~ 

que creían que se debería que· el estudio de la legislación, n:acional 
fuera m·uy fácil y estuviera: al alcance de todas las inteligencias. 
medianas, sin: grandes trabajos, ·sin asiduas ·tareas, sin hace1.1los; 
objeto principal de sus vigilia.s. Prescindiendo del error .que pudie-· 
ra haber en esta patriótica creencia, no puede negarse que era 
una opinión nacionall>. 

: MANUEL D~RÁN Y BAs! prologuista de la traducción española der 
Sistema deZ·Derecho romano, de SAVIGNY, menos violenta que su. 
Vocación', pronunció unas conferencias en la Universidad de Bar­
celona sobre La codificación y sus problemas (2), diciendo: «Pres-· 

(1) Sobre zas «Colecciones Legislativas» RGLJ, tomo 17, M. 1860, pág. 465 .. 
Según SU últimO biógrafo, ENRIQUE CORRA~ES SÁNCHEZ <RGLJ, tomo 92, 1898); 
dice : «Perteneció el señor Gómez de la Serna a aquella hermosa generación· 
que, nacida a principios del siglo y crecida entre las duras luchas que trans-­
forman todas las esferas de la actividad humana. supo mirar cara a cara el 
porvenir, lanzándose por la senda del progreso con imponderable tesón». Den-­
tro de los juristas del siglo pasado, algunos procedían del regalismo, con in­
fluencia o no de .las núevas escuelas eéonómicas, y otrós se· agrupan· bajo el 
Oratorio de San Felipe y forman, los doceañistas, pero el núcleo más impor-­
tante de la codificación, con excep::lón del oriolano CAMBRONEROs, todos han· 
nacido en aquellos años gloriosos de la guerra de la: Independencia· llegaron­
a, su iniciación con Isabel II. Esta generación estaJ;la en plena madurez. al pro­
mulgarse la nueva· Ley Hipotecaria, y a su vez se monta sobre ella·· y colabora· 
la· nac1da en el periodo cónst1tucional, frutos de cuya juventud ·sóñ los: tr~ 
b¡¡.jps_ del erudito FRANCisco DE CÁRDENAS, a Que con.stantemente nos hejnqs de 
referir. que alcanzó los años del 900. Un trabajo suyo sobre· codificación· sirve-
de·,prólogo a los Comentarios ·al Código· civil; ·de-MANRESA.. : n ,. - - ' • -

(2) .. Conferencias .dadas en la Unive.rsidacj qe_ Ba¡;celol}a en el.curso-de 1.888-;, 
1889 por el ... ·Decano de la· ·Facultad- de Derecho. B-. 1889,··199 ·págs: La-a:cti•-· 
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cindien_do por un momento del valor técnico de la. palabra; .reser-:. 
vando para más .adelante el anáJlisis.de ella,· con el objeto de fijar 
el sentido de lo que forma ei. contenido o la sustancia. del tema 
de esta conferencia, el cual entraña diversos problemas que re-: 
solver, lo. cierto es que, hoy por hoy, la palabra Codificación va en., 
vuelta en la idea de sustituci5n de un estado jurídico por otro es­
tado jurídico. Podrán no entenderlas todas en el mismo sentido; 

tud favorable a la codificación por los romanistas, iniciada can su colaboración 
por GóMEz DE LA SERNA, cuyo discurso de ingreso en la Real Academia de la 
Histona versa sobre «La codificación de Alfonso X», su últirr.o trabajo- fué: · 
«Estado de la Codificación al termmar el reinado de· Isabel :n» <RGLJ, to­
mo 39, pág. 284J, fué seguido por DuRÁN y BAs, el cual fué en:argado de la 
redacción de la Memoria del Derecho de- Cataluña, tan notable, que en ella 
se han fundado todos los trabajos posteriores, como por su deciaración pala­
dina, de que SAVIGNY, en su Sistema, moderó los ataques que anteriormente 
había producido con su· vocaczón-trab~jo de circunstancias-. Antenormente 
había dado otras conferencias en la apertura de curso de la Universidad de 
la Ciudad Condal, ·y toda su labor en ~mbas vertientes, romanista y codifica­
dora, puede recogerse .en la «Sessio necrologica dedicada a _la memoria. del 
Exc. Sr.· Don Manuel Durán y Bas per el Colegi d'Advocats y Academia de 
Jurisprudencia y Legislació de B~rcelona, celebrada el · 10 de febrer "de! 
any 1916». Atrajo a CÁNovAs. en cuyo partido militó,_ al campo del proteccio-. 
nismo, y con re!ación a los temas del momento, se han recog1do en un !1bro 
sus trabajos sobre la desamort1zac1ón que· publicó ·en 1854 en el «Diario de 
Barcelona», lo que demuestra su amplla formación. 

Nmguna de las fuentes de la épo::a confirma la inc'ompatibilidad y espíritu· 
de absorción por el Derecho de Castilla. Los ministros de· Justicia· pronto aban­
donaron la idea de llevar a delante la deseada codificación c1vil, en v1sta .de ·la 
polém1ca que motlVÓ la in1piantación del Cód1go penal, pero exist1cndo en am­
bos sectores un espiritu''de mutua. ·comprensión y transigencia. Lo demuestra· 
ia obra Lie coiaboraCIÚH publKada en 1863, bajo el título La ¡amzlza jaral ·y _ia 
familia castellana, Memoria premiada por la Academia Matntense de Juris­
prudencia y Legislación, en el concurso abierto en 29 de juma de 1862, escrita 
por don SEGISMUNDO MORET Y PRENDESGAST Y don LUIS SILVELA, abogados del 
Dustre ColegiO de Madrid. Se trata, no hay que indicarlo, por la naturaleza· 
del trabE io v fecha de la imores1ón. ·de un traba io de iuventud_ de un not~ 
ble economista y otro futuro- penalista. - - . . 

A casi todos ,los problemas de la época se traen ideas que nacieron poste-· 
riormente, por la tendencia natural a hacer más antiguas las cosas. Estaba ·en· 
nueva formación y regeneración nuestra Universidad, qiciendo sobre este as-. 
pecto el citado biógrafo de GóMEZ DE LA SERNA: «Como ascenso natural· para 
sus muchos merecimientos, fué nombrado el señor Gómez de la Serna Subse: 
cretario de la Gobernación ... sometió a la '!!ación entera reformas de verda­
dera trascendencia, como la fonnación. de üna Escüe~a Especial de Estudios 
de Administración, y la refundición de las carreras de Leyes y Cánones, bajo 
el nombre común de Facultad de Jurisprudencia, en la cual se daba impor­
tancia a materias antes menos atendidEs, como el. Derecho público y admi~~ 
nistrativo, la Economía polít1ca, el Derecho natural, el Internscional y la Le-' 
g1slación comparada. Quizá por su mucha amplitud hubo de modificarse aquel 
plan, más las bases quedaron echadas. y las reformas posteriores no probaron 
sino que .el señor La Serna sólo había _cometido el error de anticiparse a sus 
tiempos». Se refiere a las reformas de 1844 y 1855. _ . ,' 
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quizá no anime el mismo espíritu a todos :los que defienden y coon~ 
baten la codificación; pero en el fondo ésta es la verdad. Y 
.¿por qué se plantea el problema? Vive y se desarrolla la sociedad 
en distintos órdenes de ideas y de in te reses; pero si en el interior 
de la vida humana todo se resume en el principio ético, en el ex­
terior todo se caracteriza por el principio jurídico, que no es di-: 
v.erso, sino hermano de aquél, y aun pudiéramos decir hermano 
primogénito; y como que tiene vida exterior, naturalmente la tie­
ne relacionada, y todo lo que presenta vida de relación demanda 
reg1la para que esta relación se desenvuelva normalmente, y la co­
dificación es una de las formas en que existen las reglas que de­
terminan el orden jurídico, es lógico que en una época en que 
el orden social y, por tanto, el jurídico se transforman, se ha de.., 
bido plantear el problema de la codificación:.. 

2. La actividad privada siente esta llamada y se adelanta a 
la oficial, más preocupada por los problemas de derecho público, 
que han tenido que ir resolviendo. La primera obra de este matiz s~ . 
imprime en Tolosa en 1832-fué reimpresa en 1846-por el licen­
ciado PABLO GoaosABEL (3). Siguiendo la costumbre de la época, le 
precede un discurso preliminar; en él dice: «Mas aun cuando no ha.., 
ya conseguido una coordinación perfecta del Derecho creo haber he­
cho un pequeño bien a España si he logrado probar cuán útil, cuán 
necesaria y posible es su reforma, si no en el fondo, a lo menos 
en el plan, método, redacción y estilo: porque será tal vez mo­
tivo para que los sabios letrados emprendan a perfeccionar Qa idea, 
y para que el Gobierno trate seriamente de realizar sus deseos ... 
c;:ada artículo va justificado con su ley o leyes que se citan al pie 
por notas según que cada ley abrace el todo del artículo o sola­
mente parte de él: respecto de las disposiciones que no lleva.I;l 
nota, aunque no he hallado con qué comprobarlas, su doctrina es, 
sin embargo, confor:me con el espíritu de las que son terminantes, 
y son adaptadas por los autores españoles seguidos en nuestros Tri­
bunales ... Baste, pues1 de teorías y entremos en la materia; mal?. 
¿cómo concluiré este discurso sin hacer m~nción de la parte que 
ha tenido el Código civil de Francia en mi pequeña composició~? 

(3) Redacción del Código civil de España, esparcido en. los diferentes Cuer­
pos del· Derecho y leyes sueltas de esta nación; escrita bajo el método de los 
Códigos modernos. 327 págs. 
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Debo confesarlo.: su lectura fué la ·causa de haberlo emprendido, 
y para su continuación me ha servido de mucha utilidad:~>. 

La divulgación de la codificación francesa tuvo lugar por una 
doble serie de publicaciones por un grupo de abogados-JasÉ FE­
RRERY SUBIRÁN, MARIANO NOGUERA, FRANCISCO CARLES-, CUYOS nom­
bres dieron a conocer en la segunda edición del Tratado de ]as 
obligaciones, de PonnER (4). La discusión del Code aparecía con 
el título Curso we· legislación (!i). PnblicHda esta obra, como otras 
de la época, por entregas y suscripción, va precedida de un pros­
pecto de gran interés histórico, pues nos revela- cuál era, en aque­
lla época, el estado de la cultura jurídica española y los libros de 
que disponían nuestros abogados. Entre ellos señala El tratado 
de legislación c.ivil y penal, de JEREMÍAS BENTHAM:, del que conozco 
tres ediciones de la tradución de· DuMoNT (6). La influencia de esta 
obra en las ideas progresistas, fué señalada por SALUSTIANO 0Ló­
ZAGA, y por ello debo recogerla, para contrapesar la sobrevalorada 
de MoNTESQUIEU (7) en cuanto al Derecho privado. 

Reflejan aquellos traductores la oposición entre la enseñanza 
antigua y lo que debe ser la moderna, diciendo: «Aquellos estu­
dios puede decirse que han cadu,cado; y éstos, si bien pueden ser­
vir mucho, no son, sin embargo, insuficientes e incompletos. Cier­
tamente que no debe fatigarse el jurisconsulto en la explicación 
de leyes Lt'linteligibles, y en la conciliación de textos oscuros tam­
bién y contrarios además entre sí. .. , la jurisprudencia ha de ocu­
prar el alto lugar al que se han elevado las demás ciencias en el 
presente siglo,. Esta tendencia contra el sistema seguido en nues­
tros estudios, se inició en tiempos de Caz,los III. Tiene una ma­
nifestación cmwsa en 1819, en que se publicó una caúst1ca sáti­
ra (8). 

(4} Tratado de Zas obligaciones, por PoTHIER. Traducido al español, con 
notas de Derecho patrio, por una Sociedad de amigos colaboradores. B., 1839. 
566 págs. 

(!)) Curso de Legislación. Fonnado de los mejores mformes y discursos leí­
dos y pronunciados al tiempo de discutirse el Código de Napoleón. B., 1839, 
1841 y 1842. 3 tomos. 

(6) Traztés• de Législation civile et pe7Ulle. Ouvrage extrait des manuscrits 
de M. JÉREMIE BENTHAM, jurisconsulte angla is, par E. DUMONT, membre du 
Conseil representatif de Genéve, 3.a edic. Paris, 1830, 3 tomos. 

(7) Del espíritu de Zas leyes. versión caste!lana de NrcoLÁs EsTÉVANEZ. Pa­
rís, s. a. 2 tomos. Garn1er Hennanos. 

(8} Sátira contra la predilección del Derecho romano en ·nuestras ·auzas 
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. . También. sistematizó nuestro derecho positivo 1 en un trabajo 
de juv:entud, JosÉ MARÍA FERNÁNDEZ DE LA Hoz (9), en el Código 
givil, r1edactado con arreglo a la legislación vigente ( 10). I:'oste­
riormente, en 1858, presentó uno de los proyectos de la Ley Hi1 

potecaría, cuando regentó el Ministerio de Justicia. · 
. Deb!er_o:n de gozar del favor del público estas compilaciones 

CUando en 1871 JOSÉ SÁNCHEZ DE MOLINA publicó el Derecho CiVil, 
reimpreso en 1873 (11). 

Por último, EMILIO BRAVO (12), presidente de la Sala segunda 
del Tribunal Supremo y de la Sección segunda de la Comisión 
qe Codificación, y antecesor mío en la Sección de Ind~ltos, pu..: 
plicó, .en 1885, ~na Compilación .de Der.echo civil vigente en Es­
paña (13) 1 adaptada al estado de nuestra codificación hasta en-: 
tonces elaborada, siguiente la ordenación que anteriormente hlcíera 
SABINO HERRERA, diciendo en el prólogo: «Las obras· de esta cla­
se, cuando no reciben la sanción del legislador, tienen natural­
mente una vida pasajera y se hace precisa una reproducción en 
periodos relativamente corto:;; ... En cuanto a la conveniencia de 
su publicación, no creemos que pueda ponerse en duda, porque 
precisamente en los momentos en que en nuestras. Cámaras le-, 
glslativas se discute, amplia y brillantemente, por cierto, las bases 
de la nueva legislación del pais1 que al cabo han de ~ntroducir 

atteraciones, lffiás o menos numerosas y profundas, es cuando to-

i/:: Tribunales, por PRUDENCTO DE EcHEVARRÍA Y .0' GAVAN. M., Imprenta de la 
«Revista de Legislación». 1879. 26 págs. 
· "El erudito JUAN SEMPERE y GUARrnos. creador de la Hi~toria del Derecho, 
!nlció la vuelta al Derecho nacional. en la. Biblioteca E~pa1íola EconómicO:. 
Política; puede consultarse particularmente el tomo II. M. 1804 . 
. '"(9l José María Fernández de la HOZ. por C. DOMINGO MAMBRILLA, RGLJ. 1887; 
tomo 70. pág. 262. Entre los datos de interés. figura que fué pasante de MANUEL' 
M." CAMBRONERO tMl ligado a los primeros pasos de nuestra codificac!ón. 

10 Código civil redactado con arreglo a la legislación vigente. M. 1843, 
287, págs. 
_. (11) .El Derecho civil español en forma de Código. Leyes vigentes. jurispru­
demcia del Tribunal Supremo de Justicia (en 1.700 sentenc!as), y opiniones de 
los: jurisconsultos. M. 1873. El tomo segundo es un apéndice a la primera y 
segu:nda edición del Código civil español en forma de Códie;o. C<YlltiPne el texto 
de las leves del Fuero Juzgo, Fuero Real. Partidas y Novísima Recopilación 
no deroe;adas, decisiones del Tribunal Supremo de Justicia que las explica 
y .·aumenta. . , 

(12) Homenaje que. a la memoria. del Excmo. Sr .. D. Emilio Bravo, presi­
dente del "rribunal supremo, dedica la Biblioteca Judiczal. M. 1893. 346 págs. 

(13) EMILIO BRAVO. presidente de Sala del Tribunal Supremo e· individuo 
de e la.~ Comi:;;iones de Codificación de la: Pen!nsula y Ultramar ... M. 1885, 4 tqmos. 
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davia -conviene fijar la atención en la que todavía existe, y sirve 
de norma. en las contiendas judiciales~. · · 

· ,. 3. Dijo, además, este ex presidente del Tribunal Supremo, en 
la referida obra: <~:En cuanto a la obra apreciadisima publicada 
en 1852 por el distinguido Magistrado y reputado jurisconsulto, don 
FLORENCIO GARCÍA GOYENA, con el título Concordancia, motivos y 
comentarios del Código civil español ( 14), sabido es que· fué un 
Proyecto en el que, al reproducirse una gran parte de nuestro De­
recho constituido, se introdujeron muchas e importantes ideas 
constituyentes ya tomadas del antiguo Derecho romano o de los 
Cód:gos extranjeros, o ya levantadas por el autor. Libro en ex­
tremo apreciable, no puede, sin embargo, servir de punto de par­
tida para buscar en el Derecho vigente, sino que es principalmente 
a propósito para la inquisición de deficiencias de éste y de las 
necesidades de 1la promulgación de un Código nuevo. Además, 
tiene ya publicados treinta y tres años, que es el tiempo bastante 
para que se haya legislado parcialmente respecto de muchos pun­
tos del Derecho civil y, por tanto, de que resulte hoy un trabajo 
incompleto». La vuelta al Derecho nacional y la continuidad· his:.. 
tórica, fué siempre una de las inquietudes que nos apartó, en las 
etapas de culminación de la codificación del servilismo francés; 
de que se ha acusado, con injusticia, a nuestra original legislación 
enmárcada· ·con un fondo romanístico. 

4. La difusión de la panorá:mica comparatista, que sirvió de 
i·mpulso a nuestra codificación y que había de infundir una im­
oronta metodolóe:ica eurnnf<J ;:~_ nnfstrH leyes, fué la publicación 
d~ Ía Con~ordan~ia entre _.el Código civil francés y los CÓdigos ci-: 
~ile~. extranjeros p5). En este grupo, siguiendo por colum~as a;I 
texto- original del francés, se encasillan -los de 1las Dos Sicílias, 
ia Luisiana, Sardo, del cantón de Vaud, Holandés, Bávaro, Aus:.. 
triaco y Prusiano, y, sin concordancias, el Código ele Suecia, del 
pantÓn de Berna, del Cantón de Friburgo, del Cantón de Argovia, 

04l FLORENCIO GARCÍA GoYENA, senador del Reino, megistrado del Supre­
mo Tnbunal de Justicia. vicepresidente de la Comisión General de Códigos y 
•])residente de la Sección de lo C;v¡]. M. 1852, 4 tornos. 

!15) Traducida del francés por D .. F: VERLANGA HUERTA y don J. MUÑIZ 
·MIRANDA, ·abogados del Ilustre ColegiO de Madrid. M. 1843, 326 págs. 
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del Gran Ducado de Baden y el- Código de Haití. Para .mí .objeto, 
lo más interesante es la parte que rotula así: Leyes hipotecarias 
extranjeras no compr.endidas en la concordancia. <<Se ha conside­
rado, dicen, reunir en un Catálogo las Leyes Hipotecarias de aque­
llos países que no tienen Códigos regulares y ordenados. La impor­
tancia de la materia y lo imperfecto que se consideraba el siste­
ma hipotecario francés, hace rr. ás indispensable el conocer mejor 
lo que las leyes extranjeras ,disponen sobre el particular-com­
prende las de Suecia, Wurtemberg, Cantón de Génova (sic, es Gi­
nebra), Friburgo y Saint-Gall y Grecia-)). La Real orden de 31 
de julio de 1845, declaró útil para la enseñanza la obra de FÉLIX 
VERLANGA HUERTA y JUAN MUÑIZ MIRANDA. 

Un cúmulo de circunstancias hace que nuestra legislación hi­
potecaria tomara un rumbo escisionista. Razones de urgencia obli­
garon a abandonar el recién nacido proyecto del Código civ~l, to­
davía inmaduro en su primera versión, y que se pasó a la vía muer­
ta de una información. La presión oportunista de la literatura 
agraria del siglo xvni originó una gran revolución en la propiedad 
territorial en el 800, arrastrando siempre en paridad, aunque no 
fuera la misma la causa, la propiedad rústica a la urbana. To­
davía recién salida y publicada la Ley Hipotecaria, decían sus 
COmentaristas, BRAVO Y TUDELA Y GONZALO DE LAS CASAS (16), COn 

(16) Ley Hipotecaria. Comentarios. Formularios y Concordancias con los Có­
digos extranjeros, por ANTONIO BRAVO TUDELA y JOSÉ GONZÁLEZ DE LAS C'SAS, 
con la cooperación de distinguidos jurisconsultos y Notarios españoles. M. 1882. 

He de señalar que. dada la naturaleza de este trabajo, presc1,n<lo de la 
codificación civil, de la que sólo cito la parte indispensable. El trabajo más 
completo sobre la materia se debe al profesor FEDERICO DE CASTRO Y BRAVO, en 
Derecho civil de Espmía. M. 1S55, págs. 194 y s1gs. 

También omito de este trabajo, por falta de tiempo para su total elabora­
ción. el desarrollo de la llams da Ley Agraria, en el que se fundó el expediente 
tle amortización iniciado por el Marqués de Esquilache a virtud de R. O. de 20 
de junio de 1761 al Conseio de Castilla. informando como Fiscal del Consejo 
de Hacienda FRANCisco CARRASCO posteriormente Marqués de la Corona. y 
Como fiscal de lo CIVil, PEDRO RODRÍGUEZ CAMPOMANES, recopiladas por JOSÉ 
ALONSO en 1841. 

El conjunto de la leg:slación agraria cambia completamente la estructura 
de la propiedad y hacen no sólo pos1ble, smo necesar:a, la legislación hipote-­
cal'la. En breve resumen. basta citar: la desaparic:ón de los privilegiOs de la 
Mesta. que hub1era perturbado con sus servidumbres predmles los Registros; 
la promulgación de las leyes desamortizadoras. ta,nto c:vlles como eclesiásticas, 
que hberahzaran la propiedad, permitiendo en los bienes particulares la m­
poteca. mst1tución incompatible con la v:nculación. Completa esta leg1slaciém 
la promulgada sobre propios, baldíos y bienes comunales y las· de cerramien­
to de fincas, que pus1eron en cult:vo casi la totalidad del ten1torio naclo-
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el. curioso pie de imprenta o:Febrero de 1861»: <!Por otra parte, ia 
aplicación de las leyes de desamortización civil y eclesiástica, no 
obstante la manera poco conveniente de realizarla, a nuestro modo 
de ver, y que, sin embargo, han causado una verdadera revolución 
en la propiedad agrícola, fraccionándola en provecho de los pe­
queños propietarios, no es ni ha sido bastante, no es suficiente 
a levantar la agricultura del lamentable .estado en que se encuen­
tra, es preciso combatir el fraude, el engaño, moralizar, en una pa­
labra, asentar sobre el crédito y la seguridad, el porvenir, la vida 
de la propiedad más deprimida entre nosotros ... para asegurar el 
porvenir de la agricultura en España, pero nos parece mucha la 
esperanza de que dentro de poco empezará a regir la ley que va­
mos a comen tan. 

5. Nuestra economía privada y pública carecía de crédito, 
base de la prosperidad de las naciones. Por ello se remarca en to­
das las etapas legislativas la función que había de cubrir la Ley 
Hipotecaria, sentando el primer jalón; el crédito territorial. Esta 
idea se repite en exposiciones de motivos, preá!mbulos y textos, 
pero sin acudir a otras citas, sigamos las ideas de estos mismos 
autores, poco antes citados, en la referida introducción: «No tiene 
importancia, como hemos d:cho antes de ahora, en el campo de 
la economia. La agricultura, primitiva fuente de la riqueza, recibe 
por medio de un buen sistema hipotecario su destino de una ma­
nera amplia, perfecta, en bien del prop:etario y de la sociedad; y 
los Bancos agrícolas y las Sociedades de crédito hacen casi im­
posib:e la usura, que por desgracia se enseñorea en algunas lo-
calidades de España con tcdc el cinismo de su má.s repügnante 
desnudez'>. Decía CoRzo, en un dictrumen como Fiscal del Tribunal 
Supremo: «El que suscribe, siendo fiscal de la Audiencia de Ma-

na!, teniendo en cuenta que estaban yermas en algunas provicias de Extrema­
dura y Andalucía dos terceras partes de su territorio. No menos interesante 
es la abolición de señoríos, confundidos algunas veces con el censo enfitéutico, 
a efectos de su liquidación, pero sus efedos jurisdiccionales permitieron la plan­
ta de una nueva justicia, igual en todo el territorio nacional. cuya demarcación 
es presupuesto de la orgamzac!ón de los Registros. Lg, evolución de la mi·nería, 
como consecuencia de la industrialización incipiente y aumento de medios de 
transporte. y las mayores aplicaciones de los montes son toda la gama de 
sucesos económicos y jurídicos, que se producen y provocan la necesidad de 
un sistema que garantice la nueva organización de la propiedad. 
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drid, allá por Ios años 56 y 57, pudo observar los primeros síntomas 
de este desorden moral en el contrato de préstamo:.>.' 

,. · 6. Al analizar la denominación que se adoptara por los tra:.. 
ductores, vemos que la locución Leyes Hipotecarias viene a ser una 
importación extranjera. Esta institución se silenciaba en nuestras 
leyes e instituciones, y era extraña a nuestras leyes anteriores 
a las. de Toro, como verificaba PEDRO GóMEZ DE LA SERNA (17), di­
ciendo: ,«Aunque la palabra hipoteca, según hemos demostrado en 
el capítulo que prec:ede, lanzados ya del territorio Ios infieles, cuan.., 
do aún no formaban Aragón y Castilla un solo Estado, a princi­
pios del siglo XVI, _vemos que en las célebres leyes publicadas a 
petición de las Cortes de Toro de 1505, comienza el cambio de 
la nomenclatura al fijarse el tiempo por que debían prescribirse 
~as acciones, y al señalar a aquéllas en que había hipoteca el tér­
mino de treinta añosl). 

7 .. Este copcepto ampliO lO recoge ANTONIO DE NEBRIJA ( 18): 
~Hipoteca significa suposición. Hipoteca es también la garantía 
gue se da para alguna cosa ... De aquí se deriva hipotecario, que 
(;)S aquel en quien está la ·hipoteca o garantía». Sin embargo, ni 
?U acepción general es suficiente, ni su organización. sistemática 
aparece históricamente más- que como un sistema ,registra! de 
transmisión y cargas de los bienes inmuebles, pero que viven pa­
ralelamente a las cargas ocultas que puede !l. hacerla ilusoria. 
_. Se ha afirmado repetidamente que la organización registra! es­
pañola tiene como ley más ant:gua la . recopilada _1, .. 16,· 10, que 
resume así el acuerdo de las Cortes de Toledo de 1539: «P.or cuan­
·to nos es hecha relación que se excusarían muchos ple:to~, sabiendo 
~9s que compran censos y .tributos los censos e hipotecas q,ue tienen 
las casas y heredades que compran, lo cual encubren y callan los 
y.endedores; y por_ qu)tar los _in_con_venientes que de e.sto_ se siguen, 
mandamos que en cada ciudad, villa o lugar donde hub:ere ca-

: (17) La Ley Hipotecaria, comentada y concordada con la legislación espa­
.ñola y extranjera, precedida de una introducción histórica y seguida de un 
·Diccionario y Formularios para su más fá:1l apl!ca:Ión; por don PEDRO Gó­
.MEZ DE LA SERNA. M. 1862. 
· . (18) Léxico de Derecho CiV!l. Notas y prólogo de CARLOS HUMBERTO NIDiEZ. 
M. 1954, 597 págs. · 
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.bez"a de. jurisdicción, haya. una persona·. que .tenga· un libro. en 
.qu·e se registren todos los contratos de las cualidades susodichas; 
y que no se registrando dentro de seis días después que fueron 
hechos. no hagan fe ni se juzguen conforme a ellos, ni ·sea obli­
,gado a cosa alguna ningún tercero poseedor, aunque tenga causa 
.del vendedor; y que el tal registro no se muestre a ninguna per­
sona, sino que el reg!strador pueda dar fe si hay algún tributo 
.o venta a pedimento del vendedon. No parece claro el sentido de 
la· hipoteca referida a juros en este acuerdo de las Cortes, pues· 
es· una cláusula de estilo, ya que .la nota que precede a esta ley 
dice: «Determinó S. M. que los referidos cuatro millones posterio­
r~s se hipotequen sobre la Tesorería princípa:l del Re:no». Al trans­
cribir· esta petición, GóMEz DE LA SERNA, expone: «No podía ser mal 
.acogida esta petición por el Rey Don Carlos, que en la desgracia-· 
-da situación en· que se hallaba su madre Doña Juana·; de hecho 
gobernaba solo al Estado, porque en 10 de febrero del año anterior 
había publicado en Flandes un edicto en el cual se establecía el· 
Registro, en justa protección de la propiedad y de la contratación 
y- con el objeto también de evitar fraudes y ·estelionatos». Esta· 
·figura histórico-=penal demuestra una supervivencia superior a la 
final: dad· que la motivó, s;guiendo al mismo autor, veamos la ex-· 
plicación de su origen: «Los romanos no podían atajar por me­
·dios puramente civiles, que eran los más apropiados al efecto, 
•estableciendo la pub:icidad de las hipotecas, acudieron al Derecho 
pe:1al, erigiendo el delito de estelionato, y declarando compren-· 
·d:dos en él a ·los que presentaran como libres bienes ·hipotecados; 
y a los que hipotecaren de· nuevo los que ya lo estaban, ·campa~ 
r-arido sus fraudes y· engaños al ·veneno· del inser.t.o ·que ·llamaban 
·stellio; por' las ·rr anchás estrelladas que tenía· en ·¡a. piel..:· ·se· había­
errado la curación, acudiéndose única y exclusivamente a los_me:-. 
-dios· represivos, cuando debía esperarse -más de los· preventivos> 
(1,36, 7,13, y 41, 7,13). 

_ La versión contraria, que resulta de otro dictamen de CoRzo, 
era variar el c·arácter del dfnero, dánd9lo como depósito y no- como 
cosa fu:1g~ble, y de esta forma se está muy próximo a la prisión 
P"or 'deudas, sm las molest:as del procedimiento de apremio hipo­
tecario. 

2 
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8. L·a creencia errónea de que fué una importación germánica. 
nuestra Contaduría de Hipotecas, viene a tener un mentís en la 
obra de los letrados del Ministerio de Justicia GALINDO y Escosu­
RA (19), en cuyo prólogo vienen a referir: <<Al escribir nuestros 
Comentarios a la Legislación hipotecaria de España y Ultramar ... 
concebimos el plan de reunir en un volumen todas las disposi­
ciones oficiales relacionados con ellas», con lo que venía a comple­
tar otra obra de esta naturaleza, dic!endo: «Y ciertamente era ne­
cesidad urgentísima, y a cubrirla ocurrió la obra de Legislación. 
Hipotecaria de don RóMULO MORAGAS (20); publicando en 1868 la 
mayor parte de las Resoluciones hasta entonces expedidas». 

La falta de fijeza del concepto jurídico se mantiene en GREGO­
RIO MAYANS Y SiseAR (21), que fija las siguientes acepciones: Ac­
ción cuasi serviana, que también se llama acción útil serviana, hi­
potecaria, y tal vez también acción de prenda, es una acción real 
pretoria, por la cual :los acreedores hipotecarios, para seguridad de 
su crédito, piden contra cualquier poseedor las prendas o hipote-· 
cas.-Acreedores hipotecarios son los que tienen hipoteca expresa 
o tácita, y se distinguen de los acreedores quirografarios, esto es;. 
de aquellos acreedores que sólo tienen a su favor algún quirógra-· 
fo.-Quirógrafo, vale o recibo, es una caución firmada por el deu-· 
der.-Hipoteca o prenda es la cosa obligada por alguna deuda». 

El concepto restringido de la hipoteca, lo dan los autores dei 
Diccionario Judic:al (22): «Hipoteca: La finca que queda afecta y­
ob:ligada a la seguridad y saneamiento de algún crédito, la cual se· 
impone sobre los b!enes ralees del que se obliga, haciendo escri­
tura.-H!potecar: Asegurar el crédito con bienes raíces~. 

Esta interpretación lexicográfica confirma la de la historia ju­
rídica: la división en dos etapas completamente diferencia-· 

<19) Colección Completa de LE'yes, Reales Decretos. Reales Ordenes. Circu-­
lares y Resoluciones referentes a la toma de razón de la propiedad inmueble· 
y Derechos reales de España expedidas desde el 2 de diciembre de 13':"9 hasta 
el 31 de diciembre de 1873. formada por LEÓN ÜALIENDO Y DE VERA Y RAFA;;;I.. 
DE LA EscosURA Y EscosuRA, previa autorizac~ón. oficial. M. 1881. 

(20) RóMULO MORAGAS Y DROZ y JULIÁN MARÍA PARDO, NOVÍsima legislación 
hipotecar:a anotada y comentada. M. 1878, 3.a edic. 

(21) Idea de un Dicczonario Universal, e1ecu.tada en la Jurie;¡ru:i~ncia. 
c:ivil. Valenc:a, 1768, 132 págs. 

(22) Dicczonario Judicial, que contiene la explicación y significación de· 
las voces que están más en uso en los Tnbunales de Ju~ticia, por D. J. F. A •. 
M. 1831. 238 págs. 



ANTJ¡:CEDENTES DE LA PRIMmVA L~Y HIPOTECARIA 451 

·das; de antecedentes próx1mos y antecedentes remo~os de la ins­
titución. De ellos considero son fundamentales, para el objeto de 
este. trabajo los próximos, limitándome a señalar algunos caracte­
res de los remotos, tO'Illándolos de ~la compilación publicada por 
ÜALINDO y ESCOSURA. 

La necesidad de los Registros públicos para el amplio campo 
de la «hipoteca», aparece sentado en disposiciones anteriores a la 
petición de Cortes y acuerdo de Carlos V. La pragmática de 21 de 
diciembre de 1423-2. 5, 3 de la N. R.-manda que se registren 
ante el Contador mayor «cualquier merceQ.es, así de juro y here­
dad como de por vida y cada año» y «Si así no lo hicieren y cum­
plieren, que por ese mismo hecho pierdan la merced». La ley 
2, 22, 9 de las Pragmáticas y Altres Drets de Cathalunya, .de 1339, 
sobre embargo y descripción de los bienes de los criininosos. El 
Fuero 1.0 del libro IV del Reino de Aragón de 1442, aclarado en 
el Fuero .2.0 de 1495, establece el registro judicial, para que se ten­
gan por válidas las transmisiones de bienes y treudos. Para Va­
lencia, la Ley 17, rúbrica 5.', libro 5 de los Fueros, 1448, que tam­
bién establece un Registro judicial obligatorio, donde conste el 
pago de dote o creces, constante el matrimonio; o donaciones, 
debiendo el justicia o escribano exhibirlo a cualquier persona que 
lo quiera mirar. Para Navarra, en 1583, Fuero 1.0

, libro IV, un Re­
gistro administrativo llevado por los secretarios de los Regimien­
tos de los pueblos donde los hubiere, y si no en las Merindad-es, 
«para que se tengan por vinculados los bienes y se pueda formar 
mayorazgo», que se ext:ende en 1678 a los fideicomisos perpetuos. 
La realidad de estas disposiciones viene a recordarse en otra ley 
de las Corte!': dP. 1701: «F.n f.'l.J:mt.o 8, dichos; no hH E'StHdo ni está 
en observancia desde su promulgación, y conviene que se quite di­
cha calidad de registrarse ... los mayorazgos, vinculas y fideicomi­
sos perpetuos que en adelante se hubieren de hacer, se registren 
en el Tribunal de Cá:rara de Comptos». 

La Novísima Recopilación comprende las Leyes 3 y 4, 16,10, de 
1768 y 1777, cuyos epígrafes son: «Establecimiento del Oficio de 
hipotecas en las cabezas de partido de todo el reino, a. cargo de 
los escribanos de Ayuntamientos», y «Toma de razón de todas las 
escrituras e hipotecas de donaciones piadosas y ampliación ·del 
término para ellas». En extenso pueden consultarse, en el Archivo 
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Histórico (23),' aquellas disposiciones, recopi:ladas o no.· Son sus ·ca­
iact'eres constantes: la inobservancia de sus preceptos, las suce­
sivas prórrogas para su implantación y la informalidad de sus· 
asientos, que es una de las rémoras .mayores que tuvo que vencer 
la legislación hipotecaria al querer continuar un sistema tan im­
perfecto, 'y que 'ocupa una parte muy importante de la literatura 
y disposiciones de la época, para conseguir el liberalizar a la pro­
piedad, presupuesto de su circulación. 

Dejando la correlación de disposiciones del Ministerio de Jus­
tiCia o Consejos de Castilla, brevemente me he de ocupar de las 
fiscales, que, eman·adas def Ministerio de Hacienda, o su Consejo 
de Hacienda, vienen a ser recogidas por GARBAYO (24). Par-te éste 
de las disposiciones sobre alcabalas, diciendo: «Tributo onerosísi­
mo ·que sin proporcionar al Erario grandes productos, pesaba de 
una manera abrumadora sobre las compraventas y trueques o per­
mutas de los bienes· raíces, :muebles y semovientes». También dice 
eri. el prólogo: «Tras de la alcabala-suprimida en 1845-, unido des­
de su origen a ella y siguiendo siempre hasta su extinción todas 
sus vicisitudes, figura desde la primera mitad del siglo xvu el 
impuesto que se· vino conociendo con el nombre de cientos o cua­
tro ·unos; y más adelante, esto es, a fines del s:glo pasado y pri­
mer terc-:o del actual, han ido apareciendo otras varias imposicio­
nes·; con carácter, unas, de rentas generales, y como recursos, otras, 
ae· 'ap:icación. determinada a la consolidación o amortización de 
ra Deuda pública. Tales son el 15 ó 25 por 100 de adquis:ciones de 
Manos Muertas; el-Derecho de Herencia y Legados e:1 las sucesio­
ñes t'ninsversales' de. bienes libres o en las directas de los vincula­
dos el me.dio' po'r ciento de hipoteca, etc. «Nuestro antiguo y com.:. 
piicaaó sistema· tributario sufrió· una reforma g·eneral en 1845. 
Eiltó'nces desaparecieron los varios impuestos que gravaban· los di­
versos modos ·de transmisión de la propiedad, y fueron sustituí­
dos con el que se denominó, con bien poca exactitud, por cierto, 
Derecho· de 'Hipotecas, que hoy conocemos ·con el nombre de· Im­
puesto ·de ~ti"aslci.c:,cin3s de dominio». Más adelante expone: «<m-

.. '(23) - Archivo Histórico Nacional .. Consejo de Castilla. Sala de Alcaldes de 
casa y Corte. Catálogo por materias. M. 1925, 851 págs. · 
'r- (24) - Cálécción leg:slatzva del Impuesto de Traslacwnes de do-minio (llama­
~~ ·antes Berecho de H;potecas) formada y publicada con la. compete? te Real 
autorización; por CASIMIRO PÍO GARBA YO DE BOFARULL. M. 1868, 597 pags. 



portantes modifi_cacione~ ~u_frió_ e_l Regist_ro por la Pra~átiG~ 
de. ~ '(68; I?ero siguió con .~u_ ca_rá~te_r puramente c~vil hast!'L ~~29~. 

Mas_al crearse entonces ~1 medí? por ciento _(J,e hipotecas, adquir!q. 
su institución una tendencia fiscal que, sobre no cuad_rarle en ma::­
nera alguna y desnaturalizarla por ~ompleto, d~qí¡¡. prod_ucir cp.Ip._o 
consecuencia forzosa graves inconvenientes», a cuy~ etapa se re-. 
firió más ~delante, en los _siguientes términos: _c~co·rpen_dadas la~ 
op~raciones_ de _la liquidación a _1_~ probada intelig_encia ~e Jos R~­
gistradores de la Propiedad, es indudable que, por regla general, 
han de hacerse aquéllas, no sólo con más exactitud científica, .sino 
con más presteza y comodidad para el público y el. Estado». 

Entre .el fárrago de disposiciones legislativas reproducidas, voy 
tan solo a hacerlo del Real decreto de 31 de diciembre de 1829: 
cCon Ja creación de los oficios de hipoteca destinados al registro 
de las escrituras públicas, quiso mi augusto abuelo el-señor .Don 
Carlos III que constase de un modo legal si las fincas vendidas 
estaban o no exentas de gravámenes ... he tenido a bien mandar 
que ... con título de derecho de hipotecas, por las ventas, cambios, 
donaciones y contratos de todas clases, que contengan. traslación 
de _dominio. directo o indirecto de bienes inmuebles, un. impuesto 
del medio por ciento del capitaL• sobre que versen los dichos con..,· 
tratos pagaderos en el acto de tomarse razón en el oficio. de hi­
potecas». 

Los efectos de este Decreto e Instrucción para su cumplimien­
to se comentan así por Pío PITA Y PrzARRO, tres veces ministro (25) :. 
c ... y para el efecto, se articuló en julio de 1830 la instrucción 
oportuna dirigi_da más bien a asegurar la recaudación del- im::-­
pnE'sto que- la l€gitimidad de los asientos de contaduría, por lo· 
cual ha sido mal recibida la instrucción e inventados todos los 
medíos de fraude en ambos conceptos ... En la Memoria del Mi­
nistro de Hacienda presentada a las Cortes Constituyentes, se pro­
pone reformar el régimen y derecho de hipotecas». 

También era i-mpropio el nombre del impuesto, tran.scribiendo, 
en la parte sustancial, la R. O de 24 de febrero de .1858.: · c:Primero :­
Que por el artículo 19 del Real decreto de 23 de mayo de 1945 

(25) Examen ecanómico, histórica-crítlco de la Hacienda· y Deuda· del Es-_. 
tado. Provecto de su reforma general y la del Banco: por Pío PITA PrzARRO. 
M. 1_840, pág. 231. .. _,, . . . , -·" •. _ , 
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se sujeta-n a la tom·a de razón, por- siro pago de· derecho de hipote­
cas, las copias autorizadas ·de todo instrumento público, por el cual 
se· hipotecan bienes inmuebles al pago de una obligación de cual­
quier especie. Segundo: Que si se exige esa toma de -razón en todos 
lbs actos porque se afecta o grava una finca, idéntica es también 
la que existe para que también se exija en :los que causan la libe­
ráción de esos gravámenes, porque así lo dictan· razones de· con­
veniencia social y administrativa ... , no ha incurrido en multa ... » 

8. La codificación hipotecaria europea. viene a suplir una ne­
cesidad de los .tiempos modernos: el crédito; y facilitar la circu-: 
lación de la propiedad inmueble, antes anquilosada. Aunque .los 
principios son clásicos, la poda es tan radical en el frondoso ár­
bol de los gravámenes, que la hipoteca viene a constituirse en un 
prototipo, de todos los -Derechos reales sobre bienes inmuebles y 
sobre su concepto vienen a d!vidirse las legislaciones en dos tipos1 

con más o menos acusados caracteres eclécticos, del que uno viene 
en muchas l~gislaciones progresivas a ser. un mero paso, para el 
tránsito al otro. Para agruparlos seguiremos la clasificación de 
ARTHUR NUSSBAUM (26): <<En Alemania rige el «Sistema del Regís-: 
tro inmobiliario», muy diferente del «sistema hipotecario», que se 
aplicó hasta 1872 en Prusia, hasta 1900 en casi todos los Estados 
del Sur y que todavía conserva Francia. La diferencia está en que 
en el «Registro hipotecario» sólo se inscriben, por regla general, 
las deudas a que se hallen sujetas las fincas, mientras que el sis­
tema alemán que hoy rige abarca todas las relaciones jurídicas 
que tengan por objeto un inmueble; es decir, todos aquellos De­
rechos reales que pesen directamente sobre los fundos. El Re­
gistro se propone documentar y patentizar el estado de :la propie­
dad inmobiliaria dentro de un pais». 

Estas dos posiciones se dan en nuestro~ proyectos legislativos, 
que encuetran preferencia por los sistemas más perfectos lnmobí­
liarios, pero últimamente viene a aprobarse un sistema hipoteca­
rio original, por los acentuados matices que toman del sistema 
inmobiliario. Por ello, la hipoteca es el prototipo de los Dere­
chos reales, y como eje del sistema vienen a crearse a su alre-. 
dedor todo el sistema de inscripciones y cargas. Consolidada la 

(26) Tratado de Derecho Hipotecario alemán. M. 1829, 380 págs. 
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reforma y liquidado el problema del derecho transitorio, cuando 
se elaboró el Código civil se pensó en mejorar nuestro sistema, 
para lo que se acudió, por la Comisión de Códigos, a la persona 
más experta en .la materia, que unía a la práctica, como subdirec­
tor general de los Registros y del Notariado, el conocimiento di­
recto de la evolución del derecho germánico (27). Efectivamente, 
elaboró para incorporar al Código civil un proyecto sobre la ins­
·Cripción, las hipotecas y la organización del Registro, el que cons­
taba de un centenar de artículos, según se dió a conocer en la 
discusión parlrumentaria en ei Congreso de Diputados, pero se re­
,chazó por la Comisión de Códigos, tal vez por las prisas que ALON­
.so MARTÍNEZ tenía en presentar a la sanción real el Código civil, 
malogrando nuestra reforma hipotecaria. A esta causa tal vez se 
debiera el que el biógrafo de FRANCisco DE CÁRDENAS apuntara que 
éste no ocupara su escaño, como protesta muda, en el Senado 
en las sesiones que dedicó al Código civil. 

Perdida la oportunidad, quedó entre los buenos propósitos la me­
jora de :los pocos y pobres artículos que el Código dedica a la.ma­
teria. Tales propósitos los manifestó el nuevo Ministro de Justi­
cia CANALEJAS, que años después dijera (28): «No he de ser yo 
quien, ingrato y atrevido, niegue a los sabios autores de la Ley 
Hipotecaria el aplauso y la justicia que merecen. No ha de con­
·ducirse, sin embargo, esta espontánea adhesión al coro de las ala­
banzas con que fué saludada tan trascendental empresa jurídica, 
basta considerarla como obra definitiva, imperfeccionable por lo per­
fecto. El notabilísimo trabajo que con el título Derecho Inmobi­
.liario Español somete, harto paladinamente a nuestro cultivado in­
terés; l"l ilu.c>t.re Ht:.'Hdémit:.'o (lo era de la de la Historia) y publicista 
don BIENVENIDO OLIVER, enseña, como yo no sabría hacerlo, las 
deficiencias evidentes que el Código civil debió y no ha osado 
enmendar. Afean y perturban nuestro derecho inmobiliario y las 
garantías de la propiedad territoria;l española, gravámenes cuya 
eliminación no consiente espera.; y paréceme imposible que el cré­
dito territorial sea instrumento de mejora para el patrimonio na-

(27) Breve sumario del Proyecto del Código civil de Alemania y del Prr>­
¡¡ecto de ley para su establecimiento. M. 1889. 

(28) Real Academia de Legislación y Jurisprudencia. Discurso le!do por 
el presidente, excelentísimo señor don Jost CANALEJAS y MÉNDEZ en la sesión 
inaugural del curso de 1894. M. 1894, pág. 72. 
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cional, mientras los :m-edios del derecho germánico, aun mcoheren..,: 
t-emente acogidos en Espafia, no prevalezcan en toda su integridad 
y pureza. Mientras en nuestros Reg!stros se inscriba el título a la 
propiedad, pero no la propiedad misma, mientras al inscribir se· 
anota una propiedad y no una real, ni al inscribir la venta o 
herencia de inmuebles, ni el que grava otras modificaciones del 
dominio podrán sustraerse al empirismo y .a la injusticia; ni cabe­
pretender sino pór virtüd de generosas: cuanto ineficaces impa.,... 
ciencias, la movilidad de la propiedad que hace pocos años ins­
taba un ilustre prócer alucinado por -el creciente progreso que 
determina la difusión de la Ley Torréns. Uno y otro día vengo 
sóllcitando el interés público hasta el examen de la información 
practicada oficialmente por los Registradores de la propiedad (29)'r 

y a ·la que con igual carácter ordenaron los presupuestos sobre 
la crisis agrícola; todo cuanto ya se sabe y está impreso, resulta 
ineficaz ante la ceguedad y sordera de los más a ver .y olr:.. 

·. 9. Con ello entro en los antecedentes próximos de la codifica­
ción de la propiedad territorial,. que en su primera fase s!gue la 
ruta del Código civil, y, por consiguiente, sus .vicisitudes son las­
mismas que éste sigue. Reproduce BIENVENIDO OLIVER (30) y ·presen­
ta en el Apéndice II, la estructura del. Cód1go civil, y, de forma: 
litera:I, los artículos que a la hipoteca legal y voluntaria se refle:.. 
reri, sometiendo éstas, en el artículo 1.782, a la siguient-e condi­
ción: «Si se omitiera la toma de razón, perderá el acreedor el ca..: 

(29) Memorias y Estados formados por los Registradores de la. Propi.edaci· 
en cumplimiento de lo prevenido en el Real Decreto de 31 de agosto de 1886. 
M. 1889-90, 4 tomos. 

Para complftar la cita, afiadiré los trabajos de esta lllaturaleza, muchos 
de cuyos datos se encuentran reproducidos o publicados en las Guias de Fo-· 
rasteros de Madrid hasta la Restauración, en que se suprimen los datos es­
tadísticos. excepto la Deuda pública. · 

Dirección General de los Registros civil y de la Propiedad y del Notariado: 
Datos para el estudio de la Propiedad inmueble en España. Resumen. de las 
Memorias redactadas por los Registradores de la Propiedad en cumplimientd 
del Real Decreto de 14 de abril-de 1902, con. una. i'l1troducción ·de JAVIER Gó-, 
MEZ DE LA SERNA, M. 1906. . 

Estadistica del Registro de la Propiedad relativa a los afias 1863, 1864 
y 1865, mande ba publicar por Real Orden de 30 de agosto de -1867. M. 1867. 

Estadíst1ca del Registro de la Propiedad correspondiente ·a los afias 1874, 
1875 y 1876. publicada por R. .o. de 1·.0 de junio ·de 1887. M. 1887. · · 
::-. :<30) Derecho Inmobiliario español. Exposición fundamental y sistemátic~ 
de la Ley Hipotecaria. M. 1892, 931 págs.·.=~ .. · 
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rácter .hipotecario y los privilegios que a él son consiguientes, qu~-: 
dando reducido a la clase. de mero acreedor. personab. Se esta:-. 
blecen .los principios básicos de publicidad y especialidad. 

10. Durante el paso fugaz de JoAQUÍN MARÍA LóPEz (31)' paz: 
la Presidencia del , Gobierno y e~ Ministerio de Justicia, se creó 
la Comisión de Codificación, que ya ininterrumpidamente ha de 
ser el _órgano que elaborará nuestra legislación inmobiliari~, en 
sus dos primeras versiones. Su mandato se describe así p_or uno de 
sus. biógrafos y colaboradores: ~A consecuencia del Consejo cele-. 
brado el 16 de mayo, presidido por el Regente, empezaron a notars~ 
sin tomas de desacuerdo entre el Jefe del Estado y su~· recient~s 
consejeros. Al día siguiente presentaron éstos la diplisió:Q motiva­
da, _siép.dole admitida, después de vacilaciones, el qía 19, con m_ar­
ca,do. d.isgu~to del público. El Ministerio López, llamado por su co:r-: 
ta duración de los diez días, obtuvo en las Corte~ una señal~da 
distinción jamás concedida a otro gabinete: un voto unánime de 
confianza ~1 desaparec~u. Le sucedió tan. arrebatadarp.ente GóME2! 
BECE~R,A, qu~ al presentarse y preguntar por el despacho. del s~­
fior ministro, le contestó el Portero mayor: «El señor ministro no 
está:~>, a lo que replicó el nuevo titular: «El señor ministro soy yo:~>~. 

. . De tan fugaz paso, queda !illa ).1Uega indeleble en nuestra co­
dificación, refiriéndola de_ esta forma el que fué _jef~ de ~ec~~ón: 

del Ministerio de Justicia JOSÉ MARÍA ANTEQUE~A (32): ((El año 184~ 
se creó por primera vez en España una Comisión general de Cocli: 
ficación. El 18 de 'mayo presentq el Ministerio a las Cortes un prq:-, 
yecto de ley que no llegó a discutirse, pidiendo un crédito de ~OO:ooq 
reales para el pago de· pP.ri:;onal y ma.tP.rial; y el 19 de ::~_gost.o se 
expidió el Decreto de su creación: «Entre las muchas reformas 
que reclama imperiosamente el pueblo español-dice el Decreto­
la legislación es acaso la más importante de todas». Así lo ha 
en tendido el pais y lo han conocido todos los ·Gobiernos; pero 
se ha · adelantado poco en esta obra, y esto se debe en gran 
parte al sistema seguido en los trabajos. Para llevarlos a cabo, 

(21) Obras completas. Vida del excelentísimo señor don Joaquín Maria 
López. Escrita por su amigo intimo FERMÍN CABALLERO, tomo 7, s. a. El tomo 
primero figura impreso en M. 1856. 

·. (32) La cixlijicación moderna en España. M. 1886. · Está publicada en;, la 
RGW. 230 págs. 
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se. dispuso ."en los tres únicos artículos del Decreto formar una <::o­
misión compuesta de Ias personas designadas, cuyo número podría 
aumentarse, dotadas con el sueldo anual de 60.000 reales:~>. Entre 
los individuos nombrados se encontraba CLAUDIO ANTóN DE Luzu­
RIAGA (33), que había sido jefe de Sección del Ministerio de Jus­
ticia, bajo la presidencia, en su primera etapa, de MANUEL CORTI­
NA (34), al que SUStituyó el 15 de mayo de 1844, JUAN BRAVO MURI­
LLO (35), que también había sido letrado del Ministerio de Jus­
ticia; éste y aquél ocuparon cargos fiscales, y el primero judicia:es .. 
Fué ANTÓN DE LuzuRIAGA, ministro de Justicia, cuando el 24 de no­
viembre de 1843, con la caída de OLóZAGA, apartó a los progresistas 
del Poder, volviendo al Ministerio de Estado después de la revo­
lución de 1854. 
- Iniciaba la flamante Comisión su labor con un proyecto de Ley 
de Bases del Código civil, que se aprobaron en los meses de octu­
l;lre a diciembre del año 43, de las que reproduce BIENVENIDO ÜLI­
VER el texto de las 50, 51 y 52, y también el acta de la Sec­
ción de- lo civil de 25 de octubre de 1843, diciéndose: «Después 
(es decir, después de aprobada la base relativa al derecho de hipo­
teca), el señor Luzuriaga propuso que, como punto sumamente 
enlazado con el sistema hipotecario, y más especialmente con el 
Registro público, creía conveniente entrar en la cuestión de si de­
bería exigirse la inscripción en éste de todos los títulos constitu­
tivos o traslativos del dominio, tanto universal como particular, 
sin cuyo requisito no pudiera producir ningún derecho, ni, por 
consiguiente, tener efecto alguno:~>. Por la trascendencia del pro-

(33) Carlistas. moderados y progresistas. Claudia Antón de Luzuriaga, por 
JosÉ MúarcA. San Sebast!án, 1950, 293 págs. 

Asamblea Constituyente de 1854. Bzbliograjías, págs. 343 a 366. M. 1854. 
(34) Ha y varias biografías de MANUEL Coa TINA; de a!gunas no puedo decir 

los datos bibliográficos, pues han llegado a mi poder sin guardas ni porta das 
que las identifiquen. Hay una. en la «Regista de Leglslación>>, M. 1895, pági­
na 5, y otra en Los discursos del Ateneo, de MoNTEJO. Me preocupé fundamen­
talmente de examinar su Archivo, donado al Colegio de Abogados, y aunque 
la revisión. cuando inicié este trabajo, la tenia muy avamzada, no encontré nin­
gún documento referente a la materia de este trabajo. El Archivo. por otra 
parte, es interesantísimo, como corresponde al del primer bufete de una época 
muy dilatada, que alcanzó su vida, tanto desde el purnto de v1sta profesional 
como político sobre el que en otras ocasión más oportuna volveré para darlo 
a conocer. 

(35) ALFONSO BULLÓN DE MENDOZA, Bravo Murillo y SU significación en la 
política española. Estudio histórico. M. 1950, 426 págs. 
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blema y discrepancia de criterio, pasó al pleno de la Comisión ge~­
nerar, que el 5 de diciembre del calendado año 43, aprobó la 
siguiente base: «Que para que produzcan efecto los títulos consti­
tutivos y traslativos de dominio, tanto universales como particu:.. 
lares, ha de ser preciso asimismo la toma de razón de bienes en 
el Registro público. Que se establezca, si bien como disposición 
transitoria, que la inscripción ha de ser extensiva a los títulos 
de adquisición anteriores -a la publicación del Código», que con 
ligeras variantes de estilo pasó a ser la base 52 de las elevadas al 
Gobierno en 7 de marzo de 1844. 

Vino a ser disúelta, y posteriór:rritmte· reorganizada, la Comi..: 
sión de Códigos, por el Real decreto de 11 de septiembre de 1846, 
constituyéndose la Sección de -lo Civil bajo la pres1dencia del dé 
la Comisión, JuAN BRAvo Y MuRri:.Lo, con FLORENcro GARCÍA GoYENA, 
futuro--presidente del Consejo de Ministros en el Gobierno del Mar­
qués de Salamanca, y CLAUDIO ANTÓN DE LUZURIAGA, de tan dis­
tintas ideas políticas a los anteriores. Repartidas las ponencias 
por títu:os, volvió a plantearse por LuzuRIAGA una enmienda, con 
motivo del momento de la transmisión de la propiedad en la com­
praventa, y aunque no consiguió que prosperasen sus opiniones 
contra la ponencia, se llegó a una solución ecléctica, y, por tanto, 
retrógrada, a propuesta de BRAVO MURILLO, «de que no debía ha­
cer5e depender la tra.nsmisión del dominio de diversos aconteci­
mientos». Se le encarga que sobre esta base prepare un trabajo 
que, ultimado, presenta a la Comisión-Sección de lo Civil-~ que 
a su propuesta, en 4 de mayo de 1848, se acuerda el que pase a 
informe de los Tribunales superiores, a cuyo contenido se alude en 

Real Orden de 25 de septiembre de 1848, se dió traslado del ante­
proyecto de LuzuRIAGA a las Audiencias Territoriales y al Tribunal 
Supremo. Este informa que se aplicase a las hipotecas tácitas el 
principio de publicidad, no el de especialidlld. Las Audiencias se 
concretan igualmente a las hipotecas tácitas, sobre la convenien-
cia o no de inscribir en el Registro las legales a favor de las mu­
jeres casadas o menores, o medidas que habían de adoptarse para 
obtener su inscripción. Sin que éstos hagan variar la opinión de 
la Comisión, que presenta su trabajo a la imprenta en 1852. 

Ligados andan los personajes de la Comisión, en -una anécdota 
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poco conocida y trai_da de una disposic~ón de Hacienda, que otorgó 
pp.a forma especial de pago a las c_oncordancias que resun:ía e! 
trabajo de todos ellos. Al arreglar BRAVO MURILLO 11:!- Deuda públi:-. 
ca, se encontró con la necesidad de regul~rizar el pago de atra-; 
sos de funcionarios y, militares, que era corriente que cobraraQ 
con dos años de retraso, emitiendo una deuda especial, entre otr~ 
formas de pago. Poste_ri9rmente, se dispuso por Hacie~da que s~ 
pudie_ra aplicar este papel_ al pago de las concordancias, así como 
p~a la Co_lección de Códigos antiguos, o el D_iccionario GeográjicQ 
de MADoz, y otras obras monumentales, que marcan _el resurgir de 
nuestra imprent:Ja y demuestra el elevado juicio deJ Ministerio_ que 
las apoyara. La tirada de 4.QOO ejemplares costó al Estado Ip.illón 
y me_ dio de ~eales. _ 

Al reproducir BIENVENIDO _ OLIVER el tex~o de los 134 · artícul9s 
de los títulos de hipotec:;a y de Registro público, r.edactados en 184_!3, 

s~ remi~e en parte a los del_ anteproyecto. _En .el título XIX de~ 
Pbro III, que trata de las Hipotecas, dice GARCÍA GoYENA: <tLa!) 
concordancias y m_otivos de este título y del siguiente son obra d~ 
mi apreciabilisimo amigo el señor don CLAUDIO ANTÓN DE Luzu­
~~AGA, que ha trabajado tanto como yo en la materia de hipote­
~as; Greo que, dándoles al público, hago a mis lectores un serviciq 
útil y agradable». Su estructura es la siguiente: el capítulo prl-: 
mero, sobre las disposiciones generales, comprende del artícu­
l_o_ 1.782 al 1.786; el capítulo segundo, de la hipoteca legal, del ar­
tículo 1.787 al 1790; el tercero, de la hip_otJeca voluntaria; de-l. ar-. 
tículo 1.791 al 1.797, y el cuarto, sus efectos, del 1.798 al 1.821:¡; el 
quinto, extinción! de la hipoteca, que agrupa los 1.817 y 1.818. Com­
plemen~a el título XX un título sobre el Registro público. _Es­
t~s disposiciones son muy importantes, pues constituyen el em­
brión y derecho_ matriz, en el qu~ en el futuro se han de asentar. 
todos los Registros públicos, que reciben su impronta. 

Exp-licaba así CLAUDIO ANTÓN DE LUZURIAGA SU ponencia: «La 
Comisión general de Códigos adoptó dos grandes principios de. 
publicidad y especiaLidad de las hipotecas: La Sección del Código. 
Givil_ ha hecho la aplicación de estos principios en este título y en:_ 
elJsiguiente, y, en consecuencia, nuestra Ley Hipotecaria concuer7 l 

da con_ los Códigos o Leyes Hipotecarias que han abrazado aquelt 
doble_ ·principio; sistema _que: }1a re~ibido. ~e_l. no-mbre _-_de ·ale.mán, 
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porque, en efecto, la Alemánia es· sli cuna -y su· principal teatro. 
Fúede, desde luego; tenerse entendido que las principales dispo­
siciones de estos dos títulos convienen sustancialmente con las de 
Bavie"ra, Prusia:, Ginebra ·y- Wutem.berg ·(lo· que pone de manifiesto 
la utilidad de la· consulta de la traducción de VERLANGA, para seguir 
las concordancHts), las cuales son la exp"resión más fiel del sistema 
germánico, admitido en otros diecisiete· Estados, y que sucesiva.: 
mente va extendiéndose también a la Italia y a la Bélgica, y que 
amenaza asimilarse la legislación francesa·, con la de otros Esta-· 
dos que siguen hasta ahora el sistema ·mixto de Francia». -
' · La etapa que pensaba superar ANTÓN DE LuzuRIAGA la explica 
de· la siguiente· forma: «Este sistema acogido en er Código fran-· 
cés, por cuya· inmensa y merecida autoridad se extendió a otros 
18 Estados. ha sido ya juzgado en su propio país. El ministro de 
Justicia· presentó a la Asamblea legislativa, en la· sesión· de 4 de· 
abril de 1850, el proyecto de reforma hipotecaria, manifestando· 
que estaba reclamado por la unanimidad de los jurisconsultos, 
por la experiencia de medio siglo y por la necesidad reconocida· de 
asentar el crédito territoria:l sobre bases sólidas, puesto ·que la ·in.: 
dustria encontrará capitales a interés más tiafo que la propie­
dad del suelo, sin embargo de ofrecer ésta una estabilidad incon:. 
testablemente· mayor1 lo que debía atribuirse· a la justa descon­
fianza de los prestamistas, atemorizados con el espectáculo de los 
innumerables procesos a que había dado ocasión el sistema del Có­
digo ... ; el Mimsterio de Comercio francés había encargado a u:~ ins_­
pector de la Administración visitar d'iferentes paises y "reéoger da"' 
tos,· de· los cuales resultó que el sistema alemán' ha aumentado· el 
valor de las propiedades, ha cr-eado el créditü territotial, I1~r re..::. 
ducido el interés del dinero y auxiliado a1 desarrollo· de· la indus­
trra y de la ágricultura. Entre otros datos curiosos hay uno muy 
notable: la Baviera se rige por dos legislaciones, la parte alem·ana 
por la que le es propia, y la parte del Rhin por el Código francés·, 
impOrtado· allí con la denominación· de lm¡Jerio; y -resülta que· el 
Banco ·obra poderosamente en la: Baviera alemana y no puede 
hacer operaciones en la Ea viera rhenana ;· con cuyo hecho recibe 
la teoría una demostración incontestable». 

Culmina BIENVENIDO OLIVER sus coiPentarios ·de la siguiente 
forma: «He aquí proclamados los principios dé publicidad y es¡Je.:. 
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cialidad de las hipotecas en todo su rigorismo más absoluto. Nin­
guna excepción debilita la pureza del sistema hipotecario fundado 
en ellos. A demostrar la bondad de estos principios y de su apli­
cación en España ded:ca LuzuRIAGA eruditísimas consideraciones, 
que revelan el profundísimo conocimiento que tenía de esta parte 
de la ciencia moderna del Derecho. El estudio sobre la hipoteca 
judicial es notable por más de un concepto. Las hipotecas gene­
rales quedaban abolidas. También quedaban abolidas todas las 
hipotecas tácitas ... Ambos trabajos constituyen verdaderas diser­
taciones galanamente escritas, y su mérito es tan notable que en 
ellas se inspiraron los autores de la Exposición de motivos de la 
vigente Ley Hipotecaria, hasta el punto de ace;¡tar en lo sustancial 
el trabajo de Luzuri1aga sobre el particular de que se trata:~>. 

Las características funda·n:entales del sistema del anteproyec­
to de 1852 consistían: en el establecimiento ·de la inscripción for­
zosa de la hipoteca, que ha de recaer sobre inmuebles que exce­
dan del duplo del valor de 18. obligació:J. garantida: <s:el Registro, 
sintetiza LuzuRIAGA, no será un libro cobra torio de jmpuestos; no 
es ése su destino; si la i:J.scripción se omite, la pena va en la mis­
ma omisión; el negligente podrá ser suplantado por otro poseedor 
de título posterior», pero sigu'endo el sistema ecléctico de BRAVO 
MURILLO, disponía el artículo 1.858: <<Ninguno de los títulos suje­
tos a inscripción, según lo dispuesto en el capítulo II de este tí­
tu:o, surte efecto co:1tra tercero, sino desde el momento en que 
ha sido inscrito en el Registro públ:co», y en el sigu:ente concede 
prioridad al comprador que inscribe en el caso de doble venta, re­
gulándose en el 1.860 las hipotecas por la prioridad de la Ins­
cripción. 

«El Faro Nacional» de 11 de novi€'mbre de 1852, decía: «Los 
titules de matrimonio y esponsales del consejo de familia de los 
contratos, espec1almente de los censos, y de las prendas o hipo­
tecas, parecen ser, e:1tre otros, los que más han llamado ·la aten­
ción de los informantes ... Entre tanto, no parece que e.l Gobierno 
se ocupa muy activameCJte de la promu:gación de este Código, Y 
el pu:so con que procede en mater~a tan grave y trascende:ltal... 
podrá evitarse que nuestra legislac~ón civil pase por las vis~tudes 
y trastornos que ha experime.,tado la legislac!ón penal en los úl­
ttmos cuatro años transcurridos:~>. 
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· 11. Est€ es ya el último trabajo preparatorio, en que Ia legis­
lación hipotecaria aparece unida y formando parte de nuestra 
legislación civil. En lo sucesivo, su elaboración, aun tomando por 
base aquellos meritorios trabajos, han de reducir su objetivo y 
centrarse. en el problema más acuciante y menos espinoso, que es 
el disgregarlo de la legislación civil, consig~iendo en este particular 
una unidad legislativa de este parte de nuestra legislación, puesto 
que la fuerza de los precedentes era escasa. cuando no negativa. Se 
ha aludido al problema foral, que no resolvía el anteproyecto del 
Código civil. Yo entiendo que la posición en esta época era de 
mutua comprens~ón y respeto, pero que tan atrasados estaban 
nuestros estudios y trabajos, en cuanto al Código civil, que luego 
se llamó común-Castilla-. CQimo para el foral, y se dió un im­
pulso adecuado de centra:lización. cowo básica para. la codificación, 
para dar una visión de conjunto de lo que debía ser nuestro dere­
cho privado, para servir de base a la dispersión que los particula­
rismos exigieron posteriormente. Alego como fundamento de esta 
tesis el que los dos vocales de la Comisión procedían de tierras de 
Derecho foral: GARCÍA GOYENA era navarro, según dice repetidas 
veces en sus Concordancias, y comenta e introduce en el Código 
general leyes o costumbres de su tierra. LuzuRIAGA fué juez de San 
Sebastián y defendió en la imprenta y el Parlamento los Fueros 
donostiarras, lo que excluye toda animadversión, antes al contra­
rio son hechos tan elocuentes que demuestran su acendrado cariño 
a las instituciones regionales. 

Esta visión viene a coincidir con la que da ANGEL SALCEDO (36) 
sobre la pub:icación de la Ley Hipotecaria: «Vistos los inconve­
nientes que se oponían a la aceptación de un Cúdlgo civil aplicable 
a: todas las provincias del reino, se buscabá una unidad legislativa 
por medio de la codificación parcial, o sea por leyes generales rsgu · 
laderas de una sola institución o de un conjunto armónico d~ ellas. 
La primera promulgada en este sentido fué la Ley Hipotcwria 
(8 de febrero), seguida del Rzglamento para su ejecución (21 de 
enero) y de la Instrucción sobre la manera d:! redactar instru­
mentos públicos sujetos a registros. Esta reforma leg:slativa, igual­
mente nuzva para las provincias de Derecho común y para las 

(36) Historia de España. M. 1914, 969 pags. 
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torales, es:de las más importantes realízadas'eñ:el siglo.xxx: a.Sen­
tó sólidamente .el_régimen jurídico de la propiedad inmueble, ase-· 
gurando y garantizando, no su .adherencia perpetua a la' descep-· 
dencia del propietario, que fué su ideal de otras épocas, en que· 
se quería fundar el orden civil, y aun el político,· sobre· la base 
de una oligarquía de te¡:ratenientes; sino precisamente lo contra:...­
rio, o sea su fácil transmisión para que pase de las m·anos inca­
paces de hacerla producir en beneficio de la comunidad, a las 
más aptas y adecuadas al aumento de su valor, que si es beneficiosa 
para el propietario, también para el Estado y la sociedad en gene­
ral, cuya riqueza no es sino la suma de la de los particulares. 
En este sentido, la legislación hipotecaria es complemento de la 
desamortización, contribuyendo ambas a la completa individua­
lización de la propiedad inmueble». 

La Ley Desamortizadora, que oficialmente sé conoce como de -
1.0 de mayo dé 1855, aparece· con la firma de tsabel II, en ·el «Diario 
de Sesiones» de .las Constituyentes, con fecha 28 de abril, dilatán·­
dose su firma por los conocidos incidentes de Aranjuez. Poco d'es· 
pués, salido Aguirre de Justicia, su titular, MANUEL' DE LA FuENTE 
ANDRÉS, envía- a la «Gaceta» el Decreto de 8 de ago·sto de 1855, 
por el que manda que la Comisión de Códigos se dedicara con pre­
ferencia y brevedad a formular un proyecto de "Ley de Hfpotecas 
o de aseguración de la propiedad territorial, para que mi Gobier:. 
no pueda presentarlo a las Cortes Constituyentes. 

Sobre esta etapa, dice BIENVENIDO OLIVER: «Muy -escasas· son 
las 'noticias que he podido adquirír acerca de los trabajos empren­
didos por la Comisión· a: quien confió el Ministro que refrt!nd:) el 
R·eal Decr.eto de 8 de agosto de 1855 :la redacción de. la Ley de· 
Hipotecas o de Aseguración de la propiedad territorial'. Bieri s·ea 
ptir los- diferentes cambios que ·súfrió el' 'personal· dé dicha -comi-­
Sión con posterioridad :al citado' Real' -Decreto·, bien ·por 'éfecto 'dé 
Ris ·sucesos políticos que acontecieron durante ·ese período,- o bien 
por haber sido 'disuelta y reorganizada 'por Decreto. de _l de octu.:. 
bte de 1856, es· lo ·cierto que no· llegó ·a terminar el proyecto de 
L'ey· de Hipotecas, cuya redacción le había en·comendado el Go­
bi:erno. Sólo· consta que dejó· formulado un anteproyecto,· que el 
Ministro de Gracia y Justicia remitió a 'la nueva Comisió_n ~l.P.OG.Q 

tiempo de haberse constituido, .para. que ésta, tomándolo -por base, . ' . .. . .... 



ANTECEDENTES DE LA PRIMITIVA LEY HIPOTECARIA 465 

se ocupase con toda pre_ferenci.;:t ·en la redacción· definitiva del· 
correspon~iente proyecto de ley. Al aceptar el Gobierno los negocios 
públicos en octubre de 18561 compuesto de personas pertenecientes 
al partido moderado o conservador, el proyecto de Ley debido a la 
iniciativa de un Gobierno salido de las filas del partido progresista, 
no sólo dió un alto ejemplo de concordia y pacificación, digno de 
aplauso, sino que demostró hallarse conforme con el espíritu y con 
las tendencias radicalmente reformistas que inspiraron el Real De­
creto de 8 de agosto de 1855, las cuales desde aquel momento deja­
ban de ser bandera de un partido político por convertirse en aspi­
ración nacionah>. 

El autor de este Decreto fué Cirilo Alvarez, Ministro de Justicia 
con Narváez (37), cuando en realidad otro jurista eminente, era el 
designado pars, !a cartera de justicia, ALONso MARTÍNEZ (38). «Por la 
gravedad de las jornadas de julio de 1856 era necesario el nombra­
miento de Alonso Martínez para el Gobierno civil de Madn.i, como 
dice su biógrafo Ruiz y Garcia Hita, pero le· reservó la cartera· de 
Gracia y Justicia, para que más tarde entrara a formar parte del 
Gabinete, tan pronto como el·orden público estuviera aseguradu, y 
si no llegó a· desempeñar esta cartera fué· por el siguiente hecho: En 
las cotidianas visitas a Palacio para tomar la orden, Su Majestad 
la· reina le preguntaba con repetición cuando se encargaba de la 
cartera de Gracia y Justicia, y extrañado Alonso Iviartinez de esta: 
impaciencia, hubo de confesarle la señora que tenia que pedirle üll 

favor que no se atrevía a solicitar directamente del general O'Don­
nell; «QUe suspendiera la desamortiza-ción de los bienes· eclesiásti­
cos)). Claro está que· no se dió .ocasión a que formulase· esta de­
ma.nda, pero esta füé ia causa de la caída ·cte aquel Gobierno, al" que 
sucedió ·e¡· del general Narváez. Estaba; pues, bien documentado el· 

(37) · R.GLJ. ·Tomo 40, 1872, CIRILO ALVAREZ, presidente· del Tribunal Su­
premo, pág. 88. 
. Jurisconsultos Espm!oles. BiOgrafías de los ex presidentes de la Academia y 
de los jurisconsultos anteriores al siglo xx. Tomo III, pág. 255. M. 1&14. 

(38) Iclem fd, tomo II. pág. 187. Madrid. 1911. 
Re'll Academia de Cienc!as Morales v Políticas: Necrologías· de los seiiores 

A.cadémicos de Número. Tomo I. M. 1898. Discurso de don M.'NUEL CoLMEIRO, 
p~~a 1~ . . 
. La Propiedad_ Señorial. Estudio jurlclico. precedido ele una i·n.troducción so­
bre AioNso MARTÍNEZ y su bufete. por EDUARDO Rurz 'y GARCÍA DE HrT~ pres!­
de-cte de Sa.la ele! Tribunal ~upremo. magistrado que fué de la Audiencia de 
Barcelona, M. 1&13, pág. 32 de la referida Introducción. 

3 
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insigne autor de los Episodios Nacionales al re.ferir y· comentar él 
principal motivo a que obedeció este cambio de política». 

Sucedió a CIRILO ALVAREZ, como Ministro de Justicia, Manuel 
Seijas Lozano, y, como entre tanto habían avanzado los trabajos 
preparatorios, fué él quien marca un nuevo rumbo a nuestra codi­
ficación inmobiliaria y entra en la fase parlamentaria, con la mo­
dalidad de una Ley de Bases. Estas han seguido en lo sustantivo ·las 
orientaciones de ANTÓN DE LuzuRIAGA, que contienen e:1 embrión los 
preceptos que constituyen la primitiva Ley Hipotecaria. Presentó 
el Ministro este proyecto en 3 de junio de 1857. Conviene hacer un 
inciso sobre este notable personaje, tan olvidado hoy. De él decía 
JUAN MALUQUER Y SALVADOR (39): «Difíci:mente se encontrará otro 
hombre público que haya estado al frente de tantos y tan diversos 
departamentos ministeriales como el· señor Seijas ... Fué tamb:én 
Presidente del Congreso, del Senado, del Consejo Real y de la Aca­
demia de la Historia», y, como es natural, de la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación, en cuya galería figura. Quedan im­
presos algunos de sus dictá!menes como F::.scal del Tribunal Supre­
mo (40), y, además, consta una biografía impresa (41). Cortina, no­
table Decano del Colegio de Abogados de Madrid1 en el informe que 
le encargara la Reina Gobernadora sobre el tan traído y llevado 
asunto de las alhajas de la Corona, problema que se reproduce en 
las Constituyentes de 1869, viene a señalar que el ponente del Iibro I 
del Cód:go Penal fué Seijas Lozano. Tiene el mérito esta parte, 
además de la doctrinal, la de ser una verdadera joya literaria, que 
cambió el estilo· dispendioso de nuestras leyes, dándoles la dignidad 
y elegancia que en lo sucesivo ha de caracterizar a nuestra codifi­
cación. Sobre esta materia puede consultarse ·al reputado hipote­
carista LEóN GALINDO Y DE VERA ( 42), ot::.cial primero del Ministerio 

(39) Reseña histórica de la Real Aca'iemia matritense de Jurisprudencia 
y Legislación, por JUAN M'LUQUER Y SALVADOR, M. 1884, 235 págs. 

(40) Colección de elgunos dictámenes emitidos por MANUEL SEIJAs LozA­
NO. PEDRO GÓMEZ DE LA SERNA y ANTONIO CORZO, como fiscales del Tribunal 
Supremo de Justicia, M. 1863, 349 págs. Hay otra edición de los de ANTONIO 
CORZO. M. 1880, 534 págs. 

(41) Tomo I de la Colección citada de biografías de presidentes de la Aca­
demia de Leg!slac:ón. M. ;911, pág. 182. 

· (42) Progresos y vicisitudes de¿ idioma castellano en nue;tros Cuer¡;os le­
gales desde que se romanceó el Fuero Juzgo hasta la sane ón del Código que 
rige en Espa1ía. Memoria premiada por la Real Academia Española· en el con-
curso público de 1863. M. 1863, 274 págs. · · 
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de Justicia y Colaborador de RAFAEL DE LA ESCOSURA Y ESCOSURA, Ofi-. 

cial de la Direcció7ll de Registros ( 43). Decía aquél e!l su premiada. 
obra: «El Código Penal de 1848 deben estÍIIIlarse como adelantos 
marcadísimos para la restauración del corrompido aenguaje». 

La Comisión de Códigos, reorganizada en virtud del Real De­
creto de 1 de octubre de 1856, se componía de s:.ete vocales, que lo 
fueron don Manuel Cortina, pres!dente; don Pedro Gómez de la 
Serna, don Manuel García Gallardo, don Pascual Bayarri, don Juan 
González Acevedo, don José de !barra y don Francisco de Cárde­
nas. Esta fué la que redactó esta Ley de Bases, y su Exposición de 
Motivos, la que ·siento mutilar, por la brillantez de su estilo, y limi­
tarme a reproducir lo siguiente: « ... Resulta de aquí que nuestro 
sistema hipotecario ni consagra de uCJ.a manera absoluta el prin­
cipio de publicidad, ni tampoco el secreto, y establece un tér.mino 
medio entre ambos, en virtud de los cuales las hi:wtecas tácitas y 
los derechos reales ocultos que subsisten quitan casi toda su eficacia 
a los registros y a las leyes que ma:rudan registrar los contratos; se 
introduce la desconfianza en la contratación de los bienes inmue­
bles, y se embaraza cómo es consigu:.ente su circulación y su movi­
miento. De las dificultades y pe:igros de esta contratació!l se ori­
ginan otros inco!lvenientes de mayor trascendencia. Cuando la 
propiedad no puede trans-mitirse fácil y seguramente, no acuden 
los capitalistas a emplear sus fondos en préstamos con hipoteca. La 
escasez de la oferta produce la carestía del interés de los capitales 
prestados como compensación al riesgo a que se expo!len los presta­
mistas. Obligados los propietarios a pagar crecidos rédltos por los 
fondos que emplean en la labranza, o se abstienen de mejorarla o 
extenderla. convencidos de quE' la tierra no devuelve sino con mu­
cha le:J.titud los capitales que en ella se invierten, o abandonan el 
cultivo o arriendan sus heredades, lo cual las pone en manos de 
qu:en tlene interés en no hacer en ellas ninguna mejora, cuyo fru­
to no pueda recogerse en breve período; o apremiados por la nece­
sidad, se sometan a la ley del capitalista; se obligan a pagar inte­
reses superiores al producto de su industria, y al cabo s.e arruillan 
devorados por la usura. El remedio de tan graves males está .en la 

(43) comentarios a la leg:szación hipotecar:a de España y Ultramar, 6 ·¡;¡:¡:. 
mo.s. M. 1880-6. H'ly tres edic:ones. La tercera, en 4 tomos, ·M. 1896, ·que com­
pleta un Indice alfabético publicado al siguiente año. 
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reforma de la Ley Hipotecaria, condición preliminar indispensable 
para Ja adopción de otras providencias encaminadas a facilitar y 
proteger el crédito territorial. Es menester dar publicidad a todos 
los derechos reales que, permaneciendo ocultos como hoy, son un 
peligro constante y una dificultad casi insuperable para la seguri­
dad del dominio y de los demás derechos que de él se desprenden. 
Es menester que la Ley declare de un modo absoluto y terminante 
que no se tendrá por constituído, modificado ni extinguido ningún 
derecho sobre cosa inmuebles, sino mediante su inscripción en el 
registro público y desde la fecha de ello. Sólo así los actos y con­
tratos que modifican el estado civil de la propiedad1 podrán obligar 
justamente al que no ha intery~nido en ellos; sólo así podrán adqui­
rirse y transmitirse con la seguridad necesaria los d~rechos reales, 
que son base y garantía del crédito territorial. Consecuencia for­
zosa es de. este ~rincipio que desaparezcan asimismo todas las hi­
potecas tácitas generales que constituyen hoy un derecho real «más 
9 menps propiou. 

Una noticia de la RGLJ ( 44) comunica: «Suspendida al poco 
tiempo· la legislatura. la comisión nombrada. por las secciones del 
Congreso no llegó a formular un dictamen, y hubiera quedado por 
ahora relegado al olvido tan importante proyecto si la iniciativa 
del señor Fernández de la Hoz ( 45), actual Ministro de Gracia y 
Justicia, no hubiera venido a darle vida. En efecto, llevado de sus 
buenos deseos, el nuevo Jefe del Departarrnento de Justicia apenas 
tomó posesión de su cargo, retiró de las Cortes en la sesión del 9 de 
febrero de este año ( 1858) el proyecto presentado por el a:J. terior, 
para hacerlo suyo con las modificaciones que creyera convenientes: 
terminado su trabajo, leyó su proyecto al Congreso en la sesión 
9-el 11 del mismo mes. Redactado el dictamen por la comisión de 
la. Cámara popular, fué leído en la sesión del 18 y aprobado en las 
del 20 y 23_,, 

. El texto del dictamen del proyecto de ley es el sigui en te: 

. - Articulo_ 1.0 Se autoriza al Gobierno para public~r una Ley 
~~formando la legislación hipotecaria vigente, con sujeción a las 
siguientes bases: 

(44) RGLJ. Tomo 12 de 1858, pág. 296. 
(45) Las· citadas biografias de la de Jurisprudencia.. Tomo 3, pág. 261. 
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1.• Será obligatoria la inscripción en los registros públicos .de 
todos los derechos de cualquiera especie que.se .adquieran, transmi­
tan, modifiquen o extingan sobre los bienes inmuebles o Derechos 
reales. 

2.• Toda hipoteca será necesariamente especial. 

3.• Se adoptarán las disposiciones-convenientes para preservar 
en lo sucesivo los derechos protegidos en' la actualidad por las' 
hipotecas legales. ' 

4.• Se prescribirá un procedimiento para la liberación o expre-. 
sa constitución de las hipotecas tácitas y de las responsabilidades 
ocultas a que puedan estar afectos los bienes inmuebles, en el que 
se consulten convenientemente los derechos adquiridos con arreglo 
a las leyes. 

5.0 Lct dependencia ·de los registros públicos ~rá exclusiva del 
Ministerio de Gracia y Justu:ia, adaptándose al mismo tiempo las 
precauciones oportunas para asegurar· la-exacción· de -cualesquiera 
impuestos establecidos y que se establecieren sobre los actos suje­
tos a inscripción. 

6.• La nueva Ley contendrá- tod·as las dispósiciones ·necesarias 
para facilitar a los poseedores de derechos no registrados hasta ·el 
día de la inscripció11.1 de-los mismos, así como para asegurar su pu­
blicidad, exactitud y custodia de los registros y la responsabilidad 
de ios funcionarios encargados de ella. 

7.• El Gobierno facilitará a los poseedores de derechos no re­
gistrados hasta el día de la inscripción _de lOS ~ism9s en el es_taclo 
de posesión en que se hallen, teniendo {31! _cüenta para e~~ü las cir­
cunstancias especiales de la propiedad_en alguna provincia de la 
Monarquía. 

Artículo 2.0 El Gobierno dará cuenta a las Cortes del uso que 
haga de esta autorización. Palacio del Congreso, 18 de febrero 
de 1858. FRANCISCO CÁRDENAS, presidente. 

FERNÁNDEZ DE LA Hoz hizo suyo el proyecto de Seijas, del que 
tan sólo es nueva la base séptima, y modifica la sexta, que anterior­
mente tuvo la siguiente redaccióp-:. «La nueva Ley contendrá todas 
las· dfsposiciones· necesarias para a.segi.Irar el ·pnncip.io de publici-
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dad_ de los Registros, su exactitud y custodia, y 1?- responsabilidad 
de los funcionarios que_ en ella intervengan.» . 

12. Sin subestimar los debates parlamentarios, he de reducir 
por razón de espacio su contenido. BIENVENIDO OLIVER facilita las 
signaturas del Diario de Ses!ones, y tanto éstas como las de la Ley 
de 1_861 fueron publicadas en la RGLJ, de cómoda consulta para 
el jurista, por encontrarse su colección muy difundida. Dijo Cár­
denas, como Pres:dente de la Comisión en el Congreso de Dipu­
tados: «Decía hace poco el señor González de la Vega: «¿Cree S. S. 
que será menos importante que la Ley Hipotecaría, el Código Ci-· 
vil?» Pues, sin embargo, el Código Civil de Francia no se habría 
hecho si hubiera sido preciso ese medio, y, sin embargo, no me 
negará nadie que es más importante que la Ley Hipotecaría. Pero 
tenemos todavía un ejemplo más reciente y más adecuado al caso; 
que es esta misma Ley Hipotecaria, que, como ha dicho uno de los 
oradores que -me han precedido, se viene discutiendo en Francia 
desde hace ocho años». En realidad, el sistema de autorizaciones 
chocaba con la soberanía parla-mentaría, pero razones prácticas 
obligaban a seguir ese sistema, que se generalizó en nuestra Codi­
ficación, visto el fracaso técnico del Código Penal de 1822, que se 
discutió por articulas, y el particularismo anuló la bondad del 
sistema y plan original. De todas formas, el partido que lo im­
pugnaba, después en las grandes codificaciones se acogía al mismo, 
de forma más o menos amplia. Bien es verdad que en estas leyes 
técnicas bajaba la tensión parlamentaria, y eran otros, a los ora­
dores habituales, los que consumían los turnos. 

«Y no es exacto, decía también Cárdenas, que España haya sido 
el primer país en donde se ha establecido el sistema de registro 
hipotecario ... Existiendo, pues, este sistema en toda la Europa feu­
dal, lo introdujo Carlos V en España; pero no lo estableció de una 
manera general y absoluta, sino obligó a inscribir solamente en los 
registros los contratos de venta, los contratos de censo y los de 
hipotecas; es decir, que todos los demás derechos reales, que pe­
saban sobre la propiedad, quedaron exentos de inscripción; es de­
cir, que no se adoptó el sistema de publicidad absoluta en todos los 
derechos reales, que es lQ que el Gobierno propone ahora a las 
Cortes. Después fué ciertamente amplif_icándose el número de los 
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d~rechos sujetos a inscripción. Asi sucedió en la Pragmática de 1768, 
en que Carlos III sujetó a inscripción las fundaciones de mayoraz­
gos y obras pías, los contratos de enajenación y redu_cción de cen­
sos y algunos otros ... , pero ha sido tal la resistencia que ha habido 
siempre en España a hacer público el estado de la propiedad, que 
aun cuando por la pragmática de 1768 deberá comprenderse que 
el objeto de la Monarquía había sido sujetar a inscripción todos 
los actos que afectaban a la propiedad, la jurisprudencia interpretó 
la Ley en la manera más estricta, declarandü exclilldos todos los 
derechos reales que no estaban consignados en la pragmática por 
su propio nombre. De esta suerte es como hemos venido a caer en 
esta deplorable situación en que se encuentra la propiedad, en esta 
lamentable confusión de los derechos que la afectan y a la cual es 
preciso poner cuanto antes algún remedio». 

Por último concluyó diciendo: «Porque es necesario tener en 
cuenta que cuando Carlos V estableció en España el sistema de 
Registro existía ya otro sistema hipotecario entre nosotros, entera­
mente distinto y aun diametral'ffiente contrario al suyo, el cual 
habría sido preciso modificar de alguna. manera, para que no re­
sultara la combinación monstruosa que ha resultado después. Cuan­
do se estableció el sistema de registros existían ya entre nosotros, 
según las Leyes de Partida, todas las hipotecas tácitas y todos los 
Derechos reales que afectan al dominio, sin ser entonces ni haber 
sido después objeto de publicidad. Verdad es que este sistema de 
hipotecas tácitas nu surtía todos lüs malos efectos que ha venido 
a producir después, porque estaba neutralizado por otras institu­
ciones que con el tiempo han desaparecido. Verdad es que existían 
multitud de hipotecas tácitas que pesaban sobre la propiedad y 
que no eran conocidas, pero, en cambio, había otras instituciones, 
como la de jiador3'S de sameamiento, que respondían de cualquier 
vicio originario que pudieran tener las cosas que se compraban o 
se vendían; la prisió1v por deuda, que era ciertamente una eficaz 
garantía del cumplimiento de los contratos de préstamo; la cos­
tumbre de entregar las cosas hipotecadas a los acreedores hipote­
carios, porque según las Leyes de Partida, en el contrato de peñas, 
que así se llamaban, no se distinguían los muebles de los inmue­
bles y otras garantías que, como se ha dicho antes, contribuían a 
neutralizar los efectos del sistema de hipotecas tácitas. PUes bien, 
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cuando tal era nuestra situación se establecen los Registros públi-' 
cos y se declaran sin efecto las hipotecas no registradas, resultando 
de la mezc:a y confusión de estos dos sistemas que los efectos pro­
pios de las hipotecas tácitas han sido neutralizados por los del sis­
tema de la publicidad de los Registros introducidos por Carlos I, y 
los efectos del sistema de publicidad fueron también neutralizados 
por los de las hipotecas tácitas. Me explicaré. La hipoteca tácita 
garantizaba y tenía por objeto asegurar los derechos de los meno­
res, de las mujeres, de los hijos y de otras personas. Pues bien, el 
resultado de haber conservado este sistema cuando se introdujo 
el nuevo, que quitaba todo efecto a las hipotecas no inscritas, fué 
introducir una gran confusión en los derechos y dar lugar a un con-· 
fHcto entre el texto de las Leyes y la jurisprudencia:· entre las 
nuevas Leyes que declaraban sin efecto la hipoteca no inscrita 
y la jurisprudencia que no consideraba derogada por eso la antigua 
legislación que daba ciertos efectos a las hipotecas tácitas. Y es de 
notar que en la mayor parte de los casos se seguía la jurisprudencia 
contrariando lo dispuesto en las Leyes. La hipoteca extendida con 
arreglo al sistema nuevo,· o sea, de la inscripción en los Registros, 
se sabe que persigue a la cosa en cualquier poseedor que se en­
cuentre; ·pero como la hipoteca tácita- en la mayor parte de los ca­
sos no tiene ese carácter, resulta que .los hijos, los menores, las 
mujeres y el Fisco, que tienen en su favor esta hipoteca, no están· 
suficientemente garantidos a consecuencia de esa mezcla mons­
truosa entre la antigua y la nueva legislacióm. 
" A la transferencia de los servicios fiscales 1 se refirió el catedrá-: 
tico PERMANYER: ~ne modo que en esa base se nos enuncian dos 
ideas: la primera, que los Registros públicos dependerán exclusi­
vamente en adelante del Ministerio de Gracia y Justicia, y no del 
de Hacienda, del que habían dependido hasta ahora; y la segunda 
íde~ es que esto, no obstante, no quedarán abandonados los inte­
reses fiscales en lo que pueda tener relación con la necesidad dei' 
Registro de ciertos actos jurídicos; es decir, que se· tomarán las 
precauciones convenientes para garantizar esos mismos intereses, 
para asegurar el pago de los impuestos que se hallan establecidos· 
o· que se establecieren en adelante sobre los actos sujetos arRe-. 
gistro. Yo creo, señores, que al 'proponérsenos· esta base no se· ha· 
andado más que ia mitad ci.e(·camino}· porque-no ba.sta que los· 
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encargados. de los Registros públicos puedan marchar con total in­
dependencia del Ministerio de Hacienda, sino que es necesario que 
la Ley civil sea en esta parte completamente independiente de las 
Ley e~ fiscales; es preciso también que quede derogada, que llegue 
a ser imposible la intrusión de esas mismas Leyes fiscales en el 
terreno del Derecho civil... Pero hay diferentes modos de asegurar. 
la exacción de estos impuestos, y de garantizar esta parte de los 
derechos del Fisco. Puede decirse: <<el que deje de pagar el 1m-· 
puesto o el derecho de hipoteca, por ejemplo, incurrirá en tal pena-, 
en una multa, etc.~; o puede decirse, como se halla declarado en 
las Leyes vigentes, que «el que deje de pagar el derecho .de hipo:: 
teca habrá celebrado un acto nulo, de ningún efecto», porque, se­
ñores, la Ley de 1845 y las Leyes de 1829, que creara ésta .y ratificó 
aquélla, aumentando el derecho de hipoteca, no sólo instituyera el 
Registro como garantía de! pago de la contribución, sino que dijera 
más: deben presentarse' al Reg~stro mediante el pago de los dcre-· 
chos todos los contratos que están sujetos a él, bajo p:ma de nuli­
dad». Abiertamente le replicó CÁRDENAS en términos categóricos( 
diciendo: «¿Cómo había la Comisión de creer que hi. validez de los 
actos y contratos sujetos a inscripción había de depender del pago 
de derechos fiscales? La Comisión no podrá decir semejante cosa»·. 

Y,· por último, dijo, .entre otras cosas, el Ministro de Justicia' 
FERNÁNDEZ DE LA Hoz: «No es completamente exacto que el marido. 
tenga interés en procurar ocultaciones, por más de que se haya· 
hablado de que pueden ocurrir casos en que las haga en perjuicio· 
de tercero. El Código Penal considera como delito la ocultación ma-· 
liciosa de ciertas y determinadas responsabilidades que afectan a 
los bienes que se poseHn, y, por tanto, afecta como estafa a la pcr-· 
sana que hace semejante ocultación». 

En este estado quedó la discusión; según señala BIENVENIDO 0Lr­
VER: «De los demás discursos pronunciados durante el debate del 
proyecto de Ley de Bases se deduce con bastante claridad que el' 
espíritu del Congreso de los Diputados, sin manifestarse comple­
tamente hostil al pensamiento de reformar la legislación· hipoteca­
ria, no era favorable a la autorización que para redactar y publi-~ 
car la nueva Ley había solicitado el Gobierno. Así es que, sf bien 
el Congreso· aprobó. en votación ordinaria los dos artículos- de -que·! 
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cqnstaba aquel proyecto, y lo remitió al Senado, no llego a discu-. 
~irse en este Cuerpo Colegislador, porque según el Diputado García 
Lomas, que ejerció después el cargo de subdirector del Registro de 
l_a Propiedad y del Notariado, «debiendo ser, como eran, pocas las 
bases y tratándose de una materia tan vasta y tan complicada 
podía suceder muy bien que, partiéndose de unas bases aceptables, 
se viniese a concluir al desarrollar la Ley con un sistema muy malo 
en ciertos órdenes de intereses~; porque se tropezó con la dificultad 
de no poderse conocer:, en razón de lo complejo de la materia, el 
verdadero espíritu de una Ley de esta naturaleza por sólo el medio 
de unas pocas bases». 

13. Se ha acusado a la legislación hipotecaria de su carácter 
marcadamente reglamentario. Esto lo explica la anticipación con que 
~ué promulgada al Código Civil. Siguiendo los datos de BIENVENIDO 

OLIVER, resulta: «Abundando, sin duda, el Gobierno en esta opiz:lión, 
a los dos meses de terminada la discusión de dicho proyecto, y Sl!l 

haber hecho gestión alguna para que continuase la discusión del 
Senado, el Ministro de Gracia y Justicia indicó al Presidente de la 
Comisión de Códigos «la necesidad de que ésta diese por concluido 
del todo el proyecto de la Ley de Hipotecas y la prejerenciu que 
cLebía darse a la formación del Reglamento vara su ejecuc;ón». Para 
satisfacer los deseos del Gobierno, la Comisión acordó suspender los 
trabajos de la Ley de Enjuiciamiento criminal (a que estaba dedi­
cada), y procedió a la última revisión del proyecto de la Ley de 
Hipotecas, que quedó definitivamente aprobado, con algunas modi­
ficaciones de escasa importancia, el día 5 de junio de 1858, d::mcto 
encargo al mencionado señor Cárdenas para redactar el proyecto 
de Reglamento. Trazado por el señor Cárdenas el p:an general que 
se proponía seguir en el orden y desenvolvimiento de las disposi­
ciones del Reglamento, lo sometió a la deliberación de la Comisión 
que lo aprobó. Inmediatamente comenzó la discusión del Regla­
mento que había redactado, y en la cual se invirtieron siete meses, 
o sea, desde el 1 de noviembre hasta el 3 de junio· de 1859, con los 
modelos de asientos y certificaciones. Durante esta discusión, que 
a veces fué empeñada, y siempre muy detenida, ocurrió un hecho 
muy interesante para el conocimiento del modo como fué redac­
tada la vig~nte Ley Hipotecaria. Al mismo tiempo que se sometían 
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a debate· en cada sesión los correspondientes artículos del Regla­
mento, se presentaban discutidos y aprobados casi diariamente 
gran número de disposiciones propias de la Ley, a cuyo proyecto, 
ya aprobado; se adicionaban en el lugar que la Comisión acordaba. 
Este hecho lo explica la Comisión, porque «teniendo entonces que 
descender a muchos pormen;o.,es de eji:Jcución, se convenció de que 
algunos de ellos afectaban más o 1T'J.mos directarrn.ente a derechos ci­
vi.les, y, por tanto: no· dJ.~bian comprenderse en el Reglamento, sino 
ero la ley, como lo comprendió, no encontrando uno solo de los ar­
tículos de la ley que debiera pasar al Reglame.n-to.» Por este proce"' 
dimiento el proyecto de Ley Hipotecaria_. que en su segunda revisión 
sólo constaba. de 182 arts., se aumentó al concluir la discusión del 
Reglamento hasta 413, adícionándose en su co:1secuencia más de 
200 artículos, entre los cuales se encuentran algunos muy impor­
tantes, que ·fueron objeto de largo y empeñado debate. Varios de 
los artículos adicionados fueron a su vez reformados por la misma 
Comisión una y más veces. ¡Con tal esmero, cuidado y escrupulo­
sidad procedieron los ilustres vocales de la Comisión al redactar la 
Ley Hipotecaria y el Reglamento dictado para su ejecución!». 

14. Por fin, la Comisión de Códigos, después de varios reto­
ques y aliños, presentaba al Gobierno en 4 de junio de 1859 su 
labor, que se expresa así por FRANCisco DE CÁRDENAS ( 46) : «Entre 
tanto la Comisión dedicaba todas sus sesiones a la discusió:J. del 
proyecto de la Ley Hipotecaria.; que presentaba por títulos el autor 
de estas lineas, como ponente nombrado desde el principio para 
este asunto. Excusado sería hacer aquí un análisis de aquella Ley 
o de Jos fundamentos de sus principales disposiciones, habiéndose 
ya impreso su texto tantas veces y acompañando además una pro­
lija Exposición de Motivos, que la Comisión presentó con su pro­
yecto al Gobierno. Fué ponente de la Exposición de Motivos el 
señor Gómez de la Serna'>. 

Lo aceptó el Gobierno y reprodujo en su Decreto, pasándolo a 
las Cortes de 3 de julio de 1860, diciendo además en el preámbulo: 
«La Comisión de Codificación presentó en junio al Gobierno el 

(46) Memoria histórica de los trabajos de la Comisión de Codificación. es­
cnta y publicada por acuerdo de la misma, siendo ponente F'RANcrsco DE CÁR· 
DENAs, vocal de ella, y seguida de varios apéndices M. 1871, 6'58 págs. Está 
publicada en 4 tomos de la RGLJ. 
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proyecto de Ley Hipotecaria acompañado de una Exposición ra-: 
zonada de Motivos que habían aconsejado las grandes y. radicales 
reformas que proponía en nuestro nerecho antiguo. Separóse en 
esto la Comisión de lo que hasta aquí se había hecho .con trabajos 
de igual clase, .pues ni el proyecto del Código penal ni el de. la 
Ley de Enjuiciamiento civil fueron de este modo presentados al 
Gobierno. El Ministro de Gracia y Justicia, creyendo que la ex­
posición de los motivos es un dato importante para ilustrar la dis-. 
cusión y comprender la extensión, espíritu y enlace de todas las 
disposiciones del Proyecto, le ha llevado a las Cortes, diciendo que 
la estima como el mejor pr.eámbulo y el más autorizado comenta­
rio de la ley. Esta declaración da a los Motivos un valor superior 
al que tendrían por sí solos; valor que aumentará si en la discu­
sión de los Cuerpos Colegísladores se le da la misma importancia; 
considerados en sí mismo tendrían un valor doctrinal; considera­
dos como la explicación de la ley por los altos poderes del Estado, 
tendría además la autoridad mayor, que pueden llevar las· obras 
de su clase». Estamos bajo el imperio parlamentario y su escuela:: 
mens legislatoris. · 

·· 15. Cúpole el honor de presentar este proyecto, siendo Minis­
tro de Gracia y Justicia, a SANTIAGO FERNÁNDEZ NEGRETE, y en su 
f!ecro~~gía (47) se asocia a su memoria el'gesto de_ colocar a los 
cesantes de la carrera judicial y fiscal, pues como en ella se dice:· 
é:Ha habido destituciones en masa cuya causa no siempre eran los 
ó'clios políticos, sino a veces el nepotismo, que para dar colocación· 
a algunos hacía necesaria la separación de otros». De esta forma: 
se dió fin al' tipo recogido por nuestra literatura cos~umbrista ( 48), 
y al· propio tiempo proveyó al nuevo Cuerpo de Registradores de 
la Propiedad, de una plantilla de hombres experimenta-dos y co.n' 
áínor al derecho, que supieron salvar la reforma, inc:uso con sa-· 
crificio económico, pues durante años no dieron muchos registros 
los ingresos necesarios para subsistir. Sin ellos, que tuvieron q·ue . . .. , 

(47) Necrología de Santiago Fernández Negrete. RGLJ, tomo 34. M. 1869, 
página 446 . 
. · El libro de los Diputados, o Fisonomía del Congreso de 1851, por EMILIO TE-
JUECo. M. 1851. pág, 275. · . . . 
:· · (48) Los espa1ioles pintados· por sí mismos. El cavacliuelista, de ANAYA. 

M. 1851, pág. 350. . . - ; : ::_ : .; . . 
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aportar los fondos, para formación de indices1 ·no se hubiera cons-'­
tittiido la nueva ·institución. 

Según explicó FERNÁNDEZ NEGRETE, por motivos de conciencia 
pronunció el famoso «no», que pasó a la historia parlamentaria. 
Lo combate BRAVO MURILLO (49), y SU biógrafo, BULLÓN DE MENDOZA; 
relata así: «Interrogada la Cámara sobre si ésta debía ser pro­
rrogada como el Gobierno quería, y habiéndose procedido a vo­
tació:l nominal, se produjo un suceso que había de ocasionar la 
disolución del Congreso de Diputados. Fué que cuando habían vo­
tado ya los ministros que eran diputados a Cortes, o sea los se­
ñores BRAVO MURILLO, BERTRÁN DE LIS y general LERSUNDI, miniS­
tros de Hacienda, Estado y Guerra, respectivamente, todos los cua" 
les votaron afirmativamente a favor de la prórroga de la sesión, 
que era tanto como votar a favor del" proyecto ministerial, al lle­
gar el momento de votar el ministro de Comercio e Instrucción, 
señor FERNÁNDSZ NEGRETE, éste pronunció un rotundo «¡No!», disin­
tiendo así estrepitosamente de la opinión de sus compañeros de 
Gabinete, .junto a los cuales. estaba sentado en el banco del Go­
bierno. Aplaudido el acto del señor· FERNÁNDEZ NEGRETE por unos 
y· censurado por otros, prodújose en el Parlamento tal alboroto, 
que el preside:1te de la Cámara, don Lurs MAYÁNS, se vió obligado 
a cubrirse levantando la sesión». 

16. El ambiente parlamentario está recogido por CRISTÓBAL DE 
CASTRO (50): «El período parlamentario que hemos de estudiar 
forma un remanso en nuestra historia. Por primera vez en cin­
cuenta años las Cortes, siempre· inquetas y en desasosiego, van 
a· tener jornac:las c:lt:> reposo. Al cHrácter constituyente que 'las dis­
tingue en IJ1edio sig:o sucede este carácter constituido, estable, 
reposado y continuado, con el cual se incorpora España: a· Eu­
ropa ... , un Parlamento con sus cuatro legislaturas y sus casi cinco 
añ'os de duración, tiene motivos escrutables y determinaciones no 
muy oscuras. Para la atención escrupulosa, el esfuerzo se.rá pe;:­
:Sado, pero tr.iunfab. 
' . Ha sido señalado por todos los autores 'Ja correlación ent're las 

(49) Opúsculos. El no de Negrete. Tomo II. 
(50) Antología de las Cortes de 1859 a 1863 (Dichas del Parlamento Lar­

go), arregladas por CRISTÓBAL DE CASTRO. M. 1911. 
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fonnas constituyentes-· y la .organización de la propiedad; pero 
al propio tiempo, el mimetismo no es simultáneo, sino sucesivo. 
Las convulsiones políticas vienen a producir una proliferación 
constitucional, en ocasiones con frecuentes movimientos pendu­
lares, y por el contrario, la propiedad evoluciona más lenta, pero 
irreversiblemente. Se admite la suspensión de un nuevo sistema, 
pero es funesta y no suele darse la derogación del ya establecido. 
En puridad, estos movim:entos responden a las ideas e intereses 
de las clases dominantes en cada momento histórico, y la fuerza 
de éstas es superior a las ideas políticas que se opongan, con más 
o me:1.os oporl un:s.mo. Las constituciones siguen a las revoluciones; 
la organización territorial responde a épocas de paz y tranquili­
dad. Estamos, pues, ante un mo-:nento de prosperidad que hasta 
entonces no había soñado la clase burguesa, aumentada tan de 
prisa, que hasta el progresista F'ERMÍN CABALLERO consideraba ex­
cesivo su número. Parte de ella se había enriquecido con la des­
amortizació:I, que fué la bandera del partido progresista, y los 
moderados, cuando volvían al Poder, suspendían la ley, pero ne­
gociaban con Roma el saneamiento de las ventas realizadas. Nues­
tras victorias en el exterior daban al propio tiempo una esplén­
dida aureola y popularidad a aquel Gobierno, que proyectaba le­
yes co:1 un siglo de vigencia. 

En este ambiente se inicia el 22 de noviembre de 1860, en el 
Senado, la discusión del proyecto de ley. Esta fué elevada y más 
académica que par:amentaría. Todos sus puntos son interesantes, 
pero al ser de fác~l consulta, por estar publicada, con ligeras muti­
laciones, en la RGLJ y existir tirada separada de la misma (51), 
me limito a recoger aquellos que considero de mayor interés ge­
neral, prescindiendo de muchos problemas generales, o quita.."ldo 
particularismos, que hoy se encuentran resueltos o superados, y 
acoto aquello que cons:dero de interés, para dar un reflejo de la 
mentat.dad juríd:ca de este mowe:1to glorioso de nuestra codifi~ 
cación. 

17. El discurso que pronunciara .GóMEZ 'nE LA SERJ.IlA en las 
Constituyentes de 1855, al discutir las bases- de la Constitución, 

(51) Proyecto de la Ley Hipotecaria (Segunda parte). Discus:ón parlamen­
taria sobre la autorizitCÍón P3ra plantearlo corr.o ley. Publicada por los direc-
tores de :a RGLJ. M. 1861, 3.':9 págs, · 
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hace que tenga que replicar- y dijera: «Pasemos a otro punto, Y' 
en él debo de contestar al señor· LuzuRIAGA, que con razón me ha 
dicho que soy más amigo suyo que de la codificación. Tiene ra­
zón su señoría, pero esto necesita que dé al Senado una franca 
explicación. Empeza.ré diciendo que no hay todavía, ni creo que 
habrá en mucho tiempo, quien se atreva a traer un Código civil 
en toda su integridad, como lo desea el señor Luzuriaga. Esta cues­
tión es má15 espinosa de lo que a primera vista parece; está ahora 
y estará todavía por algunos años erizada de dificu:tades. Cuando 
se trató de esta cuestión en las Cortes Constituyentes era cuando 
podía impugnarse el articu:o constitucional; entonces lo hice con 
ingenuidad, con franqueza, oponiéndome al torrente de la opi­
nión, que en mi concepto iba extraviada. Allí manifesté los incon­
venientes prácticos en que te:'lia que venirse R parar; inconve­
nientes que no podrán menos de reconocer todos los que atenta­
mente estudian esta materia. No era el partidario de la escuela 
histórica el que decía entonces esto; era el hombre que te­
nía una mediana práctica por los muchos negocios que habían 
pasado por sus manos; era el hombre que creía que el legislador 
no es omnipotente, ni que de su cabeza podía salir la ley armada 
de punta en blanco, como cue:1ta la fábula que salió Palas de la 
cabeza de Júpiter ... Creo, señores (no creo, sino que desde luego 
afirmo), que no hay dos países en Europa, por opuestas que sean 
sus costumbres y sus leyes civiles, donde éstas sean tan diver­
gentes como lo son, por ejemplo, las de Castilla y Aragón. Desde 
la ley de Aragó:l que establece que allí no hay patria potestad, 
hasta la de Castilla que la declara subsistente mientras el hijo 
no sea emancipado iegaimente, auuque su ca.beza haya encahecido; 
hay una diferencia inmensa; no puede haberla mayor. Desde· él 
principio castellano que establece que los hijos sean herederos 
del padre en la mayor parte de sus bienes, hasta el princlpio ara­
gonés, y también del Fuero de Vizcay·a, que dejan absolutamente 
desheredados de hecho a aquel á quien el padre no quiere que 
le suceda en sus bienes, hay ta-mbién una distancia inmensa. Des­
de la ley castellana, que niega a la viuda toda clase de participa:. 
ción en la hetencia del mar!do, como no sea pobre, y la arago:1esa~ 
que ie deja el usufructo de todos sus bienes, "hay igual·menté una 
gran distancia.:. Por eso prÓpuse. una enmiendá cuando se 'tnitab:i 
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~e . aquella Constitución, y la retiré después, los «Dia.rios de Sesio-· 
~es)) manifiestan la razón que tuve para ello. Como una de las cau­
sas más graves que me movieron a tomar la palabra en aquella 
cuestión, fué el deseo que tenía a que, a título de la esperada pu-· 
blícación del Código civil se dejaran de hacer en las leyes· de esta 
clase las reformas que urgentisimamente reclaman en muchos 
puntos; pregunté a la Comisión de Constitución si el espíritu del 
articulo que proponía era que estas reformas parciales no pu­
diera!l hacerse, porque si el articulo no debía servir de obstáculo 
a estas modificaciones sucesivas de nuestras leyes1 retiraría mi 
enmienda)) . 
. · Y terminaba diciendo: «A esta manifestación se me contestó· 
entonces por el señor Olózaga que era individuo de la Comisión, y 
después por el señor Ministro de Gracia y Justicia, que, :ejos de 
eso, quedaba abierto, franco y expedito -el camino, para que cada 
uno pudiera proponer las reformas que quisiera en el Derecho 
civil, y que el Gobierno también lo haría en virtud de su inicia­
tiva. Se añadió más por el señor Ministro. Eso mismo, dijo, estoy 
yo haciendo, porque he nombrado una Comisión para formar la 
Ley Hipotecaria y he nombrado otra también para la Ley de Cen­
~os, De cons:guiente, esta cuestión de presentar leyes civiles par­
ciales, puede dec:rse está prejuzgada y resue:ta?~- · -

Replicaba a ANTóN DE LuzuRrAGA, que había planteado, en pri­
mer lugar, cuestiones de método, y en una de estas facetas, al ata­
car la ley especial, decía: «Así es, que nos presentan una ley con 
cuatrocientos y tantos artículos, y si ocupase· la parte que le co­
~;responde en el Código civil, no pasarían de cien sus disposiciones; 
y· no es éste un cálculo aventurado: no hay más· que ver todos 
Jos _-Cód:gos modernos y el lugar que en ellos ocupa el título de 
P,ípotecas y de inscripciones. Y no es éste un cargo, ni puede se¡:­
lo, para ·los· que han formado el proyecto; es la consecuencia ne­
cesaria que provenía ya de la mala e:ección del sistema, de haber 
querido aislar esta ley y que no figurara- en un Código)). 
_ De las cuestiones generales que apuntara en su impugnación 
ANTÓN DE LuzuRIAGA voy a concretarme en dos.- necia:· «A -los au­
~ores del proyecto nadie negará, con justicia a lo menos, que co­
nocen el derecho y la jur!sprudencia, como el primero.· Ahora·bi~n: 
¿cuál será. ~l caoª de nuestra jurisprudencia; GU@_qp· personas· tan 
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eminentes cometen un error en su informe, en~ .el cual dicen, si 1 

no estoy equivocado, que las obligaciones generales, según la ju- . 
risprudencia, no producen hipoteca? Estas obligacione·s generales, 
como saben perfectamente todos los señores senadores, se ponen 
rútinariamente en. cualquier contrato, verbigracia, en el arrenda­
miento, en cuyo final suele decir el escribano·: «Y al cumplimiento 
de esta obligación someten los ·otorgantes sus personas y todos 
sus bienes habidos y por haber»; Pues bien 1 de esa que es una 
obligación que apenas habrá persona en el mundo que pudiendo·. 
díspo-rier de sus ·bienes no la hayan contraído, dicen los autores de 
la comisión o los autores del pro~ecto, que no produce "hipoteca 
en· la jurisprudencia. En mi práctica (que no apelo a otra cosa),· 
he tenido un ·caso ·en que. sosteniendo yo ese mismo princ1p10, 
he sido vencido y el contrario ha obtenido una ejecutoria por la 
cual· una obl:ga.ción de esa especie constituye una hipoteca; y· 
en virtud de esa ejecutoria o sentencia,· dada por la antigua Chan:... 
cillería de Valladolid, se ha ·arrancado a un tercero los bienes 
que habían adqulrído con el título más legítimo. Cuando personas· 
tan eminentes, tratándose de nuestra júrispruaencia, que en una 
de ·las fuentes" de nuestra lesislaclón desconocen un. hecho c"omo 
éste, cosa ciue es bien fácil, ¿quién puede terier la seguridad para. 
sus derechos ni para sus propied-ades? Todo esto lo digo por per­
suad:r al señor Ministro· de Gracia y Justicia, si no lo está1 de la 
urgente necesidad· de· traer aquí un ·códfgo Civil». Lá circular del 
Ministerio de Hacienda de 22 de abril d·e 1846 'había dispuesto:· 
cque no causando. aquellas hipo"teca"s ni afectando" a finca alguna· 
determinada, están exceptuadas ·del registro y de la inscripcióm. · 

- Terminó ANTÓ:N DE LÚZUR!AGA reñriéridOse a la parte flsr.ar; •.«'Se- . 
ñores, ésto es muy· antiguo:. el-Registro ae ·la: Propiedad y de ofi.:.­
cio"s públicos se ha querido convertir en un·a ·especie de· oficina de· 
contribuciones~ ·Esto· es desnatutalizarlo completamente." Se me· 
dirá qüe ·el Estado necesita esa contribución: que estudie· ó· in ven.:.· 
té· otra; pero qúe no ·cause una -perturbación· tan grande. Y cuenta,· 
señores·, que no acudo' ahora a nadie, porque me· acuerdo, en 1835,­
cuarido por primera vez me emp.ecé a ocupar de esta cuestión por 
e·:J.Cargo del Gobierno de ·aquella· época, a· quien estaba sirviendo; 
sie:IdO rriinistro de Hacienda mi querido ainigo el malogrado MEN:.·· 
mzABAL, tuve con él una reyerta terrible; pues no püde convencerle 

4 
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que la hipoteca· se había creado para- otra cosa ·que para s_acar­
una: contribución; pero los señores que componen la· Comisión, me 
parece que deben estar libres de ese espíritu y aceptar la indica­
ción que les hago, borrando del proyecto semejante artículo. Dis­
curra el señor Ministro' de Hacienda otro medio de sacar ·dinero 
al contribuyente, pero no venga a corromper aquí el registro.:. 
Otra observación. Veo también que algunas veces se nombra a los. 
regentes, pero no se dice cuáles; presumo que serán los regentes 
de las. Aud:encias, porque no han de ser los de las boticas. Y a 
un regente de una Audiencia, ¿se le quiere hacer depe:1der de un 
director de contribuciones? Me opongo a ello formalmente. En 
primer lugar, estas atribuciones no son propias del regente de 
lJ.na Audiencia; son funciones completamente administrativas. 
Además, por mucha que sea su, capacidad, por mucha que sea su 
laboriosidad, tiene el regente lo bastante sin salirse de su ins­
tituto y mezclarse en cuestiones que no son de su incumbencia; 
que, sobre todo, es indigno de su carácter el ~ujetar sus decisiones 
a· las de un director que, en último extremo, será tal vez un auxi­
liar o sabe Dios quién,. En este caso, es de señalar que, no cons­
tituidas las Salas de Gobierno hasta la Ley Orgánica del Poder 
judicial, en 1870, quede en vigor esta función, como privativa del 
presidente de la Audiencia Territorial. 

Contestóle GóMEz DE LA SERNA en los términos siguientes: «La 
Chancillería de Valladolid, ese Tribunal de dilatadísima jurisdic­
ción, era indudablemente, y en esto tiene razó:J. su señoría, uno 
de los más notables de la Península, pudiendo decirse que era el 
que tenía mejores prácticas, falló de esa manera: La Comisión 
no debía saberlo, porque si lo hubiera sabido no hubiera cometido 
ese error; confieso, desde luego a su señoría que no lo sabía, por­
que no «sabe» todas las sentencias que se han dictado en España 
y en todos los tiempos, cosa que, no teniendo publicidad y aun 
teniéndola sería imposible. Pero un solo fallo, aunque sea e:J. ca­
sación, ¿hace regla? ¿No es posible separarse en la práct-ica de 
aquello que una vez se ha dicho? ¿Qué dicen nuestras leyes res­
pecto. a esto? Dicen que para probar una cosa por costumbre es 
menester que haya treinta sente:J.cias dadas consejeramente, si 
bien otras ediciones de las Partidas dicen que bastan solamente 
dos sentencias dadas en la misma forma ... Pero, ¿es exacto que 
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ésa fuera la práctica de la Chancillería de Valladolid? Creo que 
no; por mejor decir, afirmo que no. El caso que cita el señor Lu­
ZURIAGA sería un mal juzgado y no otra cosa. Y en prueba de que 
estoy en mi lugar cuando aseguro esa práctica, voy a leer al Senado 
las palabras que la Audiencia de Valladolid decía, cuando se le pi­
dió informe respecto a la Ley de Hipotecas, no ya· sólo de las hi­
potecas convencionales, no de esa cláusula general que, como he 
dicho, para nada ha servido, sino aun de las hipotecas legales tá­
cita.s, que la Comisión, sin embargo, ha creído que, respecto a ellas, 
el precepto de la ley haría que se considerasen los b;enes sujetos 
a hipoteca, por más que sabía que también había prácticas en con­
trario, dijo así la Audiencia de Valladolid: «Para aplicar el princi­
pio de especialidad a todas las hipotecas legales, baste tener 
presente que de hecho no existen hipotecas generales, porque no 
imponiendo el gravamen sobre determLTiados bienes, y dejand:> 
al dueño la libre facultad de enajenar, sólo pueden mirarse come­
obligados Jos bienes existentes en poder del deudor cuando se tra­
ta de hacer efectivo el crédito~. 

Replicándole sobre la cuestión fiscal, decía el ilustre romanis­
ta: «¿Qué dirían los hombres de Hacienda, que diría el ministro 
del ra:mo, si se admitieran lor. registros sin que se paguen los de­
rechos? Bastante se hace; y es mucha la conquista el no obligar 
a todos a registrar. dejándolo a la voluntad de los interesados. Por 
mi parte (no sé si los demás individuos de la Comisión pensarán 
lo mismo), desearía también que no se impus:eran contribuciones 
de esta clase; sin embargo, esas contribuciones son antiguas en­
tre nosotros; baste recordar que Don Alfonso XI, en el s:tio de Al-

desde entonces s;empre estos impuestos han gravado la transmi­
sión de la propiedad. Participo, pues, de los deseos del señor Lu­
ZURIAGA; pero en lo que no puedo convenir con su señoría es en que 
una ley debe desentenderse de las demás leyes, y que en lo que 
buenamente venga a sus manos no debe auxiliar !as dependencias 
del M:nisterlo de Gracia y Justicia a las del Ministerio de Ha­
cienda. Ha lamentado también su señoría, y la Comisió:l lo s:ente 
mucho, la dependencia en que dice quedarán los regentes del'-di·­
rector general de Hipotecas. De desear hubiera sido que fuera po­
sible una inspección especial sobre todos los reg:stros de hipote-
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cas, fuerte y eficaz, que hiciera innecesario lo que su sefioria la­
menta; pero ¿era eso posible? Si se hubiera venido con una red 
de empleados en toda la nación para esto, ¿qué se hubiera dicho? 
E~ necesario, si se quiere plantear bien la ley, que la persona que 
se ponga al frente de esa dirección sea un jurisconsulto notable 
por su saber y por la importancia de las funciones que va a ejer­
cer. Pues qué, ¿no obedecen hoy los regentes de las Audiencias 
las comunicaciones que les dirigen las Subsecretarías y las Direc­
ciones en casos dados? Cuando se establece un orden jerárquico 
es menester respetarlo y conformarse con las disposiciones de la 
ley. Alguno había de resolver; algún centro común había de haber 
y este centro había de ser un director general. Pero el director 
es perso:1a que tiene frecuentes e íntimas relaciones con el Go­
bierno, como el ministro del ramo, y generalmente es la expresión 
de lo que el ministro quiere que se haga; los negocios arduos los 
consulta co:1 él. De todos modos, un centro ha de haber. En la Sub­
secretaría· de Gracia y Justicia, por regla general, tampoco suele 
haber tantas improvisaciones como en otros Ministerios. Todas son 
personas de cartera; algunos se les ha considerado hasta con la 
categoría de re gen tes; algunas veces han salido de allí para ocu­
par un asiento en el Tribunal Supremo de Justicia: Se me dirá 
que puede haber 'abusos; en eso, como en todo, puede haberlos; 
peto los excesos nunca pueden servir de ·regla· a estas cuestiones,. 

·La notable discusión- en- el Senado terminó con la intervención 
de LORENZO ARRAZOLA· (52). Dijo el que tal vez mayor· número de 
veces regentara la cartera de Gracia y Justicia (siete); en la Cáma­
ra: "Alta: «En esta discusión han recibido un debido· homenaje la 
familia, la propiedad ... Todo esto no significa sino el más solemne 
y ·magnifico· homenaje que puede prestarse a una institución civi­
lizadora de ·la propiedad: He aquí otra ·de las principales ventajas 
de esta discusión;- este -homenaje público y- solemne a- -la propie­
dad, que bien lo necesita en- los tiempos que alcanzamos,. 

-- Contestab·a CIRILO" "ALVAREZ: «Ese- proyecto del Código civil ne-· 
cesita, para plantearse, que antes se vayan estableciendo reformas 
én nuestra legislación, empezando por las más urgentes, y una de 

<52J Galería de espa1íoles célebres contemporáneos ... , publicadas por don 
NÍCÓMEDES PASTOR DÍAZ Y don FRANCISCO DE CÁRDENAS. M. 1841. T. ·L., pág. 105; 

- Hzstoria cientifzca .. política y ministerial -del Exmo. Sr. D. Lorenzo Arra-­
zola, escrita por D. L. C. M. 1850, 2 tomos, 295 y 272 págs. 
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ellas es la Ley Hipotecaria; a estas_ reformas seguirán despu~s 
otras, y cuando poco a poco, con paso lento, pero_seg1,1ro, se vaya 
modificando_ la legislación civil de 1,1na manera casi imperceptibl~ 
y el país lo haya aceptado, ese proyecto de Códjgo civil será un 
gran libro de consulta y podrá darse ese paso que desean sus señq_­
rias y que ahora fuese muy aventurado ... El señ,or_ ARRAZOLA defen­
dió el sistema de nuestra antigua legislación y su razón de ser, fun­
dándose en la organización especia! que la_ propiedad tenía en­
tonces en nuestro país. En efecto, decía su señoría, la proviedai, 
en los tiempos que negía la ~ey Hipoteca-ria que hoy_ va.mos a abolir, 
estaba acumulada, amortizada y vinculada; por consiguiente,_ esa 
institución civil participaba de la inmovilidad de todas las institu­
ciones de su tiempo, y en este caso nuestro si.stema hipotecario, 
tal como hoy está consignado existente, satisfacía las necesidade~ 
e intereses legítimos de aquella época ... _Por eso se prueba no solo 
la urgencia de la_ Ley Hipotecaria que estamos discutiendo, sino 
la necesidad imprescindible de que no pase un día más sin que 
nuestra ley desaparezca, y venga otra nueva a satisfacer las ne­
cesidades de los tiempos presentes,. 

También hizo la siguiente e importante declaración doctrinal: 
«Pero, señores, la Comisión _del Senado, como la de Códigos, ha 
ido mucho más allá en esta materia, y esto lo debía conocer el 
señor ARRAZOLA. Desde las primeras observaciones que su señoría 
hizo sobre este punto, me pareció entrever que su señoría olvidaba 
la circunstancia de haberse introducido en este proyecto una no.:. 
vedad importante, cuya novedad es que hemos declarado que e_l 
registro no es obligatorio.. y se inscribirá, señores; porque de l~ 

que ::.e 1e::.ieni.e nuestro país no es precisamente de esa pobreza 
general que hace que el menor tributo, que la contribución más 
mínima, sufra grandes contradiccion~s; de lo que se res:ente es 
de que .la .propiedad inmueble no haya,. sido hasta ahora _un ca­
pital, de que es incierto el dominio, de que no hay nada seguro, 
de que por eso todos los que tienen grandes capitales se encuen­
tran, a pesar de su fortuna, empobrecidos, y tienen que .entregarse 
en los conflictos de familia a unos usureros insolventes, que vie­
nen poco a poco a preparar la ruina de esas mismas familias, que 
los necesitan-en un día de amargura p_ar~ ellos. La gran necesidad 
de I)Uestra propiedad inmueble, -es convertirla en un capital, tal! 
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segu'ro como el que existe en el Banco de España y como los de­
llllás valores que hay en el Estado, y cuando eso se logre, se veri­
ficará una resolución saludable en las costumbres del país. ¿Sabéis 
lo que sucederá? Lo contrario de lo que hasta ahora ha sucedi­
do ... Hoy, señores, ¿qué sucede? Hoy nadie presta1 y no presta por 
motivos muy atendibles: el uno, que honra altamente todavía el 
carácter español, porque nosotros podemos estar más o menos con­
tagiados con ciertas tendencias de la época, pero ·aún hay en nues­
tro corazón fibras delicadas que nos distinguen de los demás pue­
blos del continente; todavía hay entre nosotros millares de hom­
bres que podían disponer de su dinero benéficamente en préstamos, 
y que no quieren hacerlo por no pasar la nota de usureros. Yo 
de mí sé decir que soy muy pobre ... , y si se me obligase a otorgar 
una escritura con el riesgo de que si me moría mañana había de 
presentar ese documento en una testamentaría o concurso, en una 
palabra, en cualquier procedimiento judicial, me asusta la idea 
de que se creyera por los demás que también se presentan en con­
tratos usurarios, llenos de fraudes inicuos, que se trataba de un 
préstamo supuesto de 1.000 ó· 2.000 duros, por ejemplo, y que no 
había s~lido la mitad del dinero de mi gaveta, sino que se había 
consignado así en la escritura pública:.. 

18. Después de una breve discusión del articulo l,o, fué apro­
bado por el Senado y presentado en el Congreso de Diputados, que 
le dedicó la sesión de 2 de enero de 1861. En ésta se trataron cues­
tiones fiscales, de unidad de fuero, y otras de carácter general o 
particular, sobre las que no me extiendo, limitándome a la inter­
vención de ORTIZ DE ZÁRATE: «La Ley Hipotecaria, en mi juicio, 
contiene seis grandes caracteres que forman su fisonomía: la pu­
blicidad, la especialidad, la tasa, la divisibilidad, la modiJicació.n 
del si.st.ema antiguo de hi;:JOtecas legales tácitas, y la ¡¡referencia 
de los terceros sobre los dueños, o sew del poseedor sobre el pro­
pietario:.. 

A este discurso tan brillante e interesante le cupo, por una Iro­
nía del sistema parlamentario, contestarlo al catedrático PERMAN­

YER, que antes se había opuesto a la ·aprobación del anterior pro­
yecto parlamentario, diciendo, después de rebatir los argumento·s 
sobre la situación de los bienes desvinculados, que indudablemente· 



ANTECEDENTES DE -LA PRIMITIVA LEY HIPOTECARIA .487 

era un estorbo para la propiedad libre que se establecía; y con­
c:uía: cPues bien, señores: como quiera que las leyes desamortiza­
doras hoy vigente~ aun después de haber suprimido los mayorazgos 
que preexistían a ellas, aun después de haber prohibido la fun­
dación de otros nuevos, han respetado los derechos que habían 
debido su existencia a otro régimen legal anterior, es hoy doc­
trina unánimemente admitida, es regla de derecho, que las ac­
ciones vinculares que se entablen en juicio contra el poseedor 
de hecho de bienes antes a mayorazg'lados, deben ser admitidas y 
atendidas como cualesquiera otras. Mañana, pues, podrá ocurrir 
el caso de que se considere llamado a la sucesión de un vínculo 
con mejor derecho que el que materialmente lo está poseyendo, 
deducirá la acción vL11cular, la apoyará en un testamento o en otro 
título flmdaciomlJ y no pocl.rá oponérsele la falta de inscripción o 
registro, por la razón sencilla de que él no ha podido registrarse 
al menos según la legislación actual, que señalaba plazos después 
de los cuales ya no es licito llenar esa formalidad, y el tercer 
poseedor deberá ser infaliblemente condenado a pesar de su bue­
na fe, a pesar de la legitimidad de su posesión, viéndose reducido 
a tan triste resultado, a lo menos hasta que transcurran treinta 
años, a contar desde el restablecimiento de las leyes desamortiza­
doras de 1821, hayan podido producir sus naturales y genuinas 
consecuencias, entre ellas las más plausibles, l'a de hacer desapa'­
recer la condición de imprescriptibilidad a que las acciones vincu­
lares, subsistentes hoy, no pueden asimilarse desde que desapa­
recieron de la esfera legal de las vincul'aciones ... ) 

En la sesión del 8 de enero siguió su discurso, y rectificaba: 
cEn este ca:so, el _co11fiicLo encontrará la solución dentro de la ley, 
con arreglo a los buenos principios y con arreglo a la justicia; 
porque sucederá una de dos cosas: o la acción vincular se en­
table contra un poseedor de bienes que los tenga adquiridos con 
los debidos requisitos antes de la inscripción del título que sirve 
de título inscrito, o con posterioridad a la fecha de la inscripción 
del en que se apoya la acción vincular. Si lo primero, la acción 
vincular no prevalecerá contra los intereses y el derecho del ter­
cer poseedor, porque a éste le favorece la publicidad, porque éste 
debe aprovecharse del crédito y libertad de qll:e gozaba la finca 
cuando él la adquirió; pero sí por el tercero demandado se regis-
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tró ~la. adquisición. de unª' finca en UD?- o~asión e~ que todavía nQ 
constaba en el Registro público el gravamen que la misma tenía; 
si,. por.el contrario, el vinculista demandante no ha tenido la for­
tuna y la previs~ón de hacer registrar su título antes que aquél 
en cuya_ v_irt_ud posee el tercero_ a_ quien trate. de demapdar, en­
-tonces_ deberá resignarse_ él a su_ suerte, y a ver desatendida la 
demanda ~incular que inútilmente. habrá ent_ablado» . 

. Entre las múltiples intervenciones tratadas, es de interés l~ 
intervención del diputado ALVAREZ BuGALLAL, sobre la conftuenci~ 
de la doble v~rtiente _civilista y económica; apuntaba: «En el ReaJ 
Decreto de 8 de agosto de 1855 domina indudablemente el pensa;­
miento ec_onómico. En la Real orden de 10 del mismo mes asoma 
una dificultad, la dificultad del derecho privado, la dificultad del 
-derecho civil. El problema, pues, desde su origen viene planteado 
de este _modo; por un lado, .~a-necesidad económica, un pensa­
miento econóz:nico ;. por otro, una dificultad civil que era menester 
conciliar cpn ese pensamiento económico. Había, pues, antagoni_s:­
mo, y. la. Comisi_ón de Códigos .estaba llamada a resolver ese an­
.tagonismo; para esta ant!tesis_ económica_ y civil había que bus­
.car una síntesis ... Era una necesidad del crédito por el cual los 
capitales que se consagraban CZJ especulaciQnes mercantiles e in­
dustriales buscaban lCl! tterra, y a su vez la tierra, abandonada del 
capital, invocaba con ansia la ayuda de éste. Pero_ entre el capital 
cansado de aventuras y la tierra ansiosa de mejoras, existía un 
ob~táculo: este obstáculo era el mal sistema hipotecario: refor­
marlo, sustituirlo con otro mejor. La necesidad estaba, pues, re­
comendada por las más imperiosas circunstancias». 

19. Entre todas las intervenciones, he de dedfcarle mayor espa­
cio a la que le sirve de colofón. Al discurso, en el Congreso, que co­
rre a cargo del ministro de Gracia y Justicia FERNÁNDEZ NEGRETE, 
que refrendó el proyecto de ley, que aprobaron los Cuerpos co­
legísladores, diciendo: «Cuatro sistemas debió tener en cuenta la 
Comisión de Códigos para redactar el proyecto. El sistema .latino. 
generador de todos los sistemas conocidos hasta ahora; el sistema 
germánico, que se levantó a la caída del Imperio romano; el 
sistema francés, que ha tenido la fortuna de ir, con las conquistas 
del_ Imperio, por la mitad_ det mundo,_ y el· ·sistema' español, que 
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ta~bién _tien_e su fisonomía ... Señores, _el sist~ma hipotec~rio fran­
_cés _era. el mismo sistema español, el ita_liap.o,. el de toda_ la raza 
latina, y dominó en su base general hasta 1789; pero natural-" 
mente, cuando en 1789 se conmovieron todas las ba~es del ordep. 
soc:al, no podía haber institución civil subsistente. Naturalmente 
las hipotecas habían de seguir el movimiento de aqu.ena revolu­
ción ... E~ éstl:l-, que todo lo con_movió, en que se condenó todo lo 
~iejo para hacerlo nuevo, se hicieron dos o tres ensayos de la 
Ley Hipotecaria, todos inútiles, hasta que se dictó la famosa Ley 
del nueve Mes:dor del ·año III. _Los señores dJputados saben l~ 

revolución capital que esta ley causaba en el sistema _hipotec~rio 
francés, y de tal manera_ se movilizaba allí la propiedad, que se 
autorizaba al propietario para dar acciones hipotecarias sobre sus 
propias fincas. N_o exigía la ley más requisitos que el que el pro­
pietario que emitía esas acciones obtuviese una certificación del 
Registr:ador del distrito en que constase que efectivamente aque­
llas fincas, por las que se. emitían tales cédulas, eran del emitente. 
Esto trajo U11a confusión monstruosa, trajo la amargura sobre el 
suelo francés, hasta tal punto que se nombraran diputados exclu­
sivamente para que fueran a pedir la rápida supresión de esa 
Ley Hipotecaria1 y se dió la ley de 11 de Brumario del año VII, 
ley_ eminentemente alemana, ley que era hija carnal de la ley 
de 1783 del gran Federico II, que había nacido en las necesidades 
creadas en Alemania después de la Guerra. de los Siete Años. Los 
señores diputados saben que en aquella guerra devastadora que 
Federico II sostuvo con las potencias del Norte, los países que 
fueron teatro de aquellos célebres combates quedaron completa-
mente arruinados y hubo necesidad de tomar mcdidns sulvadd= 
ras para poder sostener una agricultura que había quedado anl.,­
quilada". 

eSe hicieron entonces siguió diciendo, los ensayos de los ban­
cos agrícolas y no habiendo satisfecho estos primeros ensayos, 
Federico II dió la ley del 83. La ley del 11 de Brumario del año VII 
era eminentemente alemana; se recibió con gran aplauso por los 
verdaderos estadistas franceses, por los hombres que conocían los 
misterios de la economía. Hubo gran oposición por parte de todos 
aquellos que resistían las innovaciones. Llegó la época de la re­
dacción del Código civil, y la Comisión del Consejo de Estado en-
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~.:argada de redactar el libro XVIII del Código civil, que es la que 
trata de las hipotecas se dividió en dos opiniones. Cuatro de los 
más ilustres consejeros, entre ellos TEILLARD, BERLIER, el conde de 
PORTALIS y otros se fijaron en que había necesidad de conservar 
a todo trance la ley de 11 de Brumario del año VII,. es decir, 
el sistema germánico, y BIGOT DE PREMENAU y TRONCHET Opinaron 
que era necesario volver al edicto de Luis XV, que no daba más 
garantía que el derecho al comprador de conocer por edictos pú­
blicos las cargas que tenía la propiedad y la concesión de cierto 
término, para que reclamasen los que se creyeran con derecho; 
y,. pasado este tiempo, el que compraba la finca la compraba libre 
de cargas. Grande fué el empeño que hubo en esta comisión; 
grandes esfuerzos de ingenio y de talento se hicieron para sostener 
cada uno su opinión. Conmovía verdaderamente oír a BIGOT DE 

PREMENAU y a TRONCHET ponderar el abandono en que quedaría una 
mujer, un menor sin la protección de la ley. Es fácil, señores, 
conmover en nombre de intereses que tanto recomienda la hu­
rnanidad y los lazos sociales; pero cuando se oía y se leen todavía 
los argumentos de TEILLARD y de BERLIER manifestando la inmo­
ralidad y hasta iniquidad de que hasta en nombre de una pro­
tección que no pudo concederse nunca en perjuicio de tercero, 
cuando alguien que por respeto a una concesión paternal de la 
ley, que por deferencia a un principio de alta protección, se co­
bijaba un monstruoso fraude hasta el punto de dejar en la mi­
seria a multitud de familias, que entregan el fruto de sus aho­
rros a dilapidadores que en nombre de la protección benéfica, de­
jan en la ruina a capitalistas honrados1 que son un gran nervio 
de la sociedad y que tambiér: tienen familia, entonces se ve, se­
fiares hasta qué punto había necesidad de conciliar la protección 
de la ley con el interés público. La cuestión, señores, estaba sin 
decidir, y Napoleón terció en el debate, y dijo aquella'S ·célebres 
palabras que todo el mundo conoce: <.:-Desde q'ue estoy royendo dis­
cutir el Código civil me he convencido de que cuando más seilci:­
llas se quieren hacer las leyes, más peligran los derechos». Es 
notable esto, señores. Cuando más sencillas se quieren hacer las 
leyes, más peligran los derechos. La publicidad y la especialidad 
las ha conquistado la Francia por la Ley de Brumario» . 

. «Queda, pues, dijo el Ministro de Gracia y Justicia, la publici-
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-dad y la especialidad para todas las hipotecas de la mujer y del 
menor. Y esta transacción del primer cónsul, decidió la cuestión 
empeñadisima que había entre los individuos de la Comisión; y 
desde ento:1ces quedó el sistema francés, con esos dos caracteres 
difere:1tes. La especialidad y la publicidad para la hipoteca en 
general, la hipoteca de la mujer y el menor sin ellas, porque se 
las eximió de la regla general. Este sistema, señores, a pesar del 
gravísimo defecto de que adolece, como que la nación francesa 
se extendió por toda Europa y llevó con sus armas sus leyes, llegó 
a ser, y es todavía, el sistema hipotecario de una gran parte del 
mundo. Desde el día siguiente de publicarse el Código civil en 
Francia, en cuyo Código estaba la Ley Hipotecaria, en su titu­
lo XVIII, los hombres eminentes principiaron a rec:amar la reforma 
de este título XVIII, y hasta tal punto llegaro:1 sus exigencias y de 
tal manera sus opiniones se infiltraron en la opinión francesa, que 
apenas se reunió la Asamblea de la República, en 1848, se ocupó de 
la Ley Hipotecaria. No se decidió definitivamente la cuestión. 
De 1850 a 1851 siguió la discusión, y en último resultado triunfó 
un sistema incompleto, el sistema de la hipoteca legal de la mujer 
y del menor ... '> 

Y con palabras proféticas, de cuál había de ser el punto crucial 
-de la ley, dijo: «Los títulos no inscritos en el Registro no podrán 
perjudicar a tercero. Señores, si se ·analiza bien esta ley, si se 
condensa todo lo que es condensable, si se saca el espíritu de esta 
ley, este artículo de la ley. es la sola ley, el artículo 23 es él solo 
la Ley Hipotecaria; se pudiera decir sin exageración que esta 
ley fundamental no es más que el artículo 23, es decir, que no tiene 
más que un soio arLículo y una excepciún, el artículo 3::i4: .. los 
títulos no inscritos en el Registro no podrán perjudicar a terce­
ro'>. Los avances . de los estudios hipotecarios, en estos últimos 
años han debilitado aquella hipótesis. Su iniciador fué don JERÓ­
NIMO GoNzALEZ, que, contra lo acostumbrado, merece conservar 
el "donl>, contra la costumbre literaria, pues a él se debe el ele­
vado tono científico que dió y mantienen las doctrinas hipote­
carias en nuestros días. 

20. Por último, para terminar la discusión parlamentaria, n,ada 
mejor que recoger la opinión de PERMANYER: «Señores diputados, 
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con razón me pa).'ece haber podido felicitar, como lo hice no hace 
muchos días, _al Gobierno, a la Comisión y al Congreso, de que 
hub:era llegado. el momento en que se discutieran aquí refonnas 
de leyes como la que está ocupando nuestra atención. Vuelvo a 
felicitaros ahora, no ya por este debate pacífico que vamos a termi­
nar, no ya por lo próximo que está el momento en que esta tan an­
siada reforma llegue a ser un bien positivo para el país, sino de la 
_aureola de que en estos precisos instantes ha acabado de rodeárse­
la, y que no podía ser ciertamente una mejor corona de esta dls­
cusión ni una sanción moral más perfecta y más acabada para 
1~ ley ya tan próxima a ser sancionada. Hasta ahora, salvas al­
gunas diferencias en las apreciaciones en detalle, podemos decir que 
en el_conjunto de la ley, en sus bases cardinales, en sus puntos 
.de partida y en su desarrollo, cons:derado en su totalidad, había 
.unanimidad de pareceres_ individuales. Y en efecto, señores, to,­
dos cuantos señor~s Diputados han h9nrado la discusión, se han 
honrado a sí mismos, tomando parte en ella para hablar en contra 
de la ley 1 lo han hecho con la protesta de que iban a votarla, 
de que la aceptaban en su conjunto; y a esto llamo, señores1 

·creo que con justísima razón, perfecta unanimidad de pareceres 
individuales. ¿~ué faltaba, pues? Faltaba, señores, ese otro bellí­
simo espectáculo al que, por desgracia, nuestras miserias políticas 
_nos tienen poco acostumbrados, de que saliese de aquí una refor­
ma refer.ente a los interes,es estables y permanentes del pais con 
verdadera unanimidad de los partidos ZJOlít.icos». Así fué, pues, co­
mo d:ce BIENVENIDO OLIVER, mientras en el· Senado hubo_ once 
senadores que votaron en contra de la ley, de los 115 que tomaron 
parte en la votación, en el Congreso se aprobó por unanimidad. 

21. El Gobierno premió la labor de la Comisión de Codi­
ficación, dice MONTALBÁN, en la biografía de GóMEZ nE LA SER­
NA: «Estaba condecorado con la Gran Cruz de Carlos III-19 de 
mayo de 1861, según figura en la Guia de Forasteros-, que se le 
había concedido por los dilatados y eminentes servicios prestados 
en la Comisión de Códigos en unión de sus compañeros, ~ quienes 
se concedieron también distinciones análogas. Era para estos ilus­
tres jurisconsultos, como lo será siempre para el ·verdadero mé­
,rito, un premio que honraba al G9bierno que le concedía, más a~ 
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que a los mismos agraciados; y no como las condecoraciones otor­
gadas a personas vulgares, desprovistas de todo merecimiento, que 
sólo las enaltecen a sus propios ojos, ofuscados por una vanidad 
pueril, pero que realmente no produce otro efecto que el de poner 
más relieve ante los hombres sensatos su notoria nulidad. Ade­
más, poco tiempo después de haber ascendido al alto puesto de 
presidente del Tribunal Supremo, término de su larga y distinguida 
carrera, fué agraciado con el Toisón de Oro». Condecoración re­
servada a los reyes extranjeros, por su limitado número, infantes 
y príncipes, por lo que resu:taba muy dificil el acceso a l'"s per­
sonas llamadas por el talentc. 

El biógrafo de MANUEL CORTINA, U cELA Y, nos dice en la RGLJ: 
cLa enemiga de Cortina a la pubJ:cidad, basada en su singular mo­
destia. hacen difícil el estudio de tantos y tan importantes traba­
jos, siendo contadísimos los que se ha:1 impreso y pasado al dominio 
del público, pues hasta sentía marcada repugnancia a que se toma­
sen taqulgráficamente sus discursos. Puede decirse con verdad, y 
áplicarse exactamente en este caso, que la modestia se hallaba a la 
par del mérito. Al promulgarse la Ley Hipotecaria, trató el Go­
bierno de premiar los trabajos de la Comisión de Cód:gos, pro­
poniendo Cortina a todos sus miembros para altas distinc:on_es, que 
fueron acordadas, mas negándose él, por su parte, a aceptar nin­
glina para sí. Fué tan tenaz y verdadera la resistencia del ilustre 
jurisconsulto, que el marqués de Roncali, ministro de Gracia y 
Justicia, para orillar el inevitable conflicto de acordar recompen­
sas para los vocales de la Comís:ón prescindiendo de su pres·:dente,· 
sólo encontró un medio de hacer pública y oficial, por medio de 
la '!.Gaceta!', la negativa de Cortina. Unico caso· ücurr:dü e11 Es:..· 
paña». Su labor, que constituye una fue:1te no utiliza-da por ·ras 
historiadores,· está sujeta a la crítica histórica·, af legar su ·archi­
VO, valiosísimo desde todos los puntos de vista, tanto histórica· 
como jurid:co, como en cuanto a nuestra evolución económica, al' 
!lustre Colegio de Abogados de Madrid, del que fué decano. Yo 
.S:ento no haber:e podido ded:car la atención que· se merece, por 
facilitarme su· consulta la gentí:eza de la Junta de Gobierno; a 
la que doy las gracias. Espero encontrar tiempo libre para su 
estudio 
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· 22. Puede considerarse a FRANcrsco DE CÁRDENAS como el tau­
maturgo de la legislación hipotecaria. Si notable fué su labor 
preparatoria como vocal de la Comisión, no es de menor mérito 
su labor como «nodriza» de la misma, desde su puesto en la Co­
misión de Cód:gos y como primer Director general de Registros. 
Se implantaba un servicio nuevo, de gran responsabilidad, y con 
una doble característica: no aportar fondos el Estado-un a ley ba­
rata, en el argot financ:ero- y, por el contrarío, ser en potenc:a 
una espléndida fuente de ingresos. La labor de los nuevos Re­
gistradores de la Propiedad, y el acierto en su elección, junto 
con su gran espíritu, teniendo que aportar fondos de su peculio 
particular para la formación de índices, hasta que el Registro se 
h:zo remunerador y pudo llegar a ser un medio de vida, cubren 
una etapa heroica, a la que se une la dificultad del nuevo serv:cio, 
con las implicaciones que traía el desastroso estado de las anti­
guas Co:J.tadurías de hipotecas. Sobre esto dice GALINDO Y Es­
cosURA, en la citada Colección de Leyes y Decretos: <~:En el año 
1863 rayan en 700 las resueltas (consultas) de oficio, amén de 
las que confidencialmente se despachaban. El que escribe estas 
líneas recuerda que un solo reg:strador, en carta part~cular, le 
consultó 57 dudas que se le ocurrían en la aplicac'.ón de la ley. 
Después de esta nota, sigue diciendo en el prólogo: «La inexpe­
riencia práctica en los que habían de resolverlas, y la angustia 
del tie-npo, que no permitía tregua ni descanso, porque la solu­
ción la reclamaban con urgencia todos los Reg:stradores, que nada 
hacían hasta que el fallo del superlor les ponía al abrigo de las 
responsabilidades con que la ley les conminaba, si por sus errores 
se infería perju:cio a los contrayentes o a tercerosl>. 

Siguiendo al MARQUÉS DE LEMA (53), tan caústico, formamos 
idea de que Cárdenas unía a sus conocidas cond~ciones intelectua­
les, una gran bondad, pues nos lo presenta así: «Con estos hom­
bres preeminentes del ant:guo part:do moderado vemos figurar, 
dentro de su misma tendencia, otros de notorio mérit.o. Tal dQn 
Franc:sco de Cárdenas, gran jurisconsulto, autor del Ensayo so­
bre la histor:a de la propiedad, obra de universal reno:nbrc, pu-

<53) De la Revoluc·ón a ·za Restauración. IndiviC:uo ele Número de las Rea­
les Academias de C1er.cias Morales y Po!iticas. M. 1927, 2 tomos con 822 púgs. 
Paginac:ón corre:at:va. 
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blicista: desde su juventud muy estimado, a quien se debió una 
Galería de figuras contemporáneas, de necesaria consu:ta para 
quien historie la primera mitad del siglo xrx. Don Francisco, a 
quien traté mucho en mi juventud, era hombre menos lucido de 
lo que merecía p_or su mucho seso, bueno para ser consultado sobre. 
los negocios arduos, de aspecto reverendo, de gustos escogidos, 
gourmet y fumador de los mejores habanos. Cánovas le conside­
raba como uno de esos hombres sin ambiciones ya, pero a los que 
puede, e:J. caso necesar:o, confiarse cualquier misión de Estado. 
Ministro (de Gracia y Justicia) e:J. el primer Gobierno de la Res­
tauración, embajador e::1 Roma .. en donde sus conocimientos en 
Derecho canónico sorprend:eron en la Curia ec:esiástica, presi­
dente del Consejo de Estado y gobernador del Banco de España, 
director de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, don­
dequ:era que se solicitaba su concurso dejaba la huella de su ta­
lento y sólida cultura. Las g-entes creía:J.le solterón empedernido, 
pero en verdad había estado casado con una dama inglesa y anu­
lóse su matrimonio, no muy feliz por cierto, a:egando el hecho 
de haber recibido órdenes sagradas». Huella de esto fué la Ley 
de Matrimonio civil que refrendó y la redacción a:J.tigua del ar­
tículo 83, número 4.", cuya critica, por la inoportunidad, quedó 
incontestada en el Congreso de D:putados al presentarse el Código 
civil. La última reforma lo ha irradiado. 

23. CÁRDENAS (54), hijo de Notario, que ya había ded:cado tra­
bajos de juventud en la «Revista de Derecho Moderno», que di­
rigiera, a la legislación hipotecaria, nos ha dejado u:J.a obra in­
estimable, para segu:r el curso de la legislación hipotecaria entre 
las dos leyes-1861 y 1869-, en la refer1da Memori_a Histórica, pu­
blicada en artículos y en ed'ción separada, por la RGLJ, al ser 
suprimida la Comlsión, por Decreto del Regente de 1.0 de oc­
tubre de 1869, y de ella tomo los siguientes datos: «Al entrega·r 
la Comis:ón su proyecto al Ministro de Gracia y Justic:a, le hizo 
presente la neces:dad de U!l Reglan:ento que facilitara la ejecu· 
ción de la ley. Encargada también de formarlo, encomendó este· 

(54) Rev:sta «El Derecho Moderno»: De los vrincipales v!cios en nuestro 
sistema h:11otecario, V. 6. pág. 241 ; Vicios y defectos de la legislación hipote­
caria, V. 12, pág. 3. 
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trab'ajo, c·omo ponente, al mismo que lo había sido· de la Ley 
Hipotecaria. En la discusión empleó muchas y largas sesiones, 
presentando al fin al Gobierno el que éste aprobó y publicó en 21 
de junio de 1861. Este Reglamento prescribía el modo d·e ejecut'ar 
cada una de las disposiciones de la ley, que exigían algún des: 
envolv-imiento. Ya suele ocurrir en la práctica de los actos y con­
tratos notariales, ya comentaba brevemente artículos sobre cuya 
inteligencia pudieran incurrir en error al inadvertir:o: ya, eh fin, 
presentaba modelos y fórmulas de todos los asientos e inscrip­
ciones que habían de hacerse en los registros; pero no compren­
día disposición alguna sobre la manera de formular los instru­
mentos públicos inscribibles, por ser este punto ajeno a su com­
petencia. Era, sin embargo, facilitar la ejecúo:ón de la ·ley, que 
la redacción de aqúellos instrumentos estuviese en perfecta ar­
monía con ella, a fin de que estuviese todo lo necesario para la 
inscripción, y bastase para advertir a los otorgantes de sus obli­
gaciones y derechos; que eran consecuencia de lo est!pulado. Así 
lo hizo presente la Comisión al Gobierno, y el Ministro de Gracia 
y Justicfa le encomendó en su virtud la formación de este Re..: 
glamento, que, formado y discutido por ella (siendo Pone:lte el 
que esto· escribe, así como lo· fué de todos los· demás 'trabajos, de 
que· se dará después cuenta, relativo a la Ley Hipotecaria), vino 
a ser la Instrucción sobre la manera dé redactar in~::.rurñéntos pú:. 
blicos sujetos a registro, que corre impresa con la Ley H:poteca­
ria. Siendo tan conooidos del público todos estos trabajos, no es 
necesario hacer aquí mención más detenida de ellos, para que . se 
comprenda su imp.ortancia y las tareas y vigiliás· que costaron a 
sus autores:.. 

· 24. El interés científico de la 'materia despertó un gran en­
tusiasmo literario y se· 1inició un verdadero movimiento hipoteca­
rista, ·siendo múltiples, ·variados y brillantes los trabajos ·que se 
desa:rrollaron, alguno de carácter polémico, que vienen a juzgarse 
por GóMEZ DE r:A· SERNA (55), de la s;guiente forma: «La empeñada 
po:émica que precede, manifiesta· el empeño profundo de que ya 
empieza a ser objeto la Ley H1potecaria. Debe felicitarse por ello 
el- país. En otros tiempos .saiía un Cód:go completo, y. ·apenas ha-

(55) RGLJ. 1862. 
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bía quien tomara parte en examinarlo, ni bajo su .aspecto cien-. 
tífico, ni bajo el práctico, sino que se dejaba a la marcha lenta 
del tiempo que saliera algún escritor que tratara detenidamente 
de comentar las leyes, que, cuando se publicaban, no solían tener 
ni apologistas, ni contradictores, ni comentaristas, ni aun meros 
g1osadores. Las leyes que más privilegio obtuvieron en esta ma­
teria fueron las célebres de Toro, y, sin embargo, UIEGO DE CASTI­
LLo, primer comentarista de ellas, no publicó su obra hasta 1527, 
es decir, veintidós años después de que eran leyes en la Corona 
de Castilla. El mismo JUAN LóPEZ DE PALACIOS RUBIOS, que concu­
rrió a las Cortes de Toro, y que intervino e:1 la. revisión de las le­
yes, no llegó a dar a luz la obra, que con el titulo Glosszmata 
legum Tauri escribió: la publicación la hizo su hijo ALoNso PÉREZ 
DE VIVERO en 1542, esto es, cerca de cuarenta años después de las 
leyes de Toro~. Sobre la producción bibliográfica, puede consul­
tarse la que facilita el Reg:strador de la Propiedad, PAzos GAR­
cíA (56). 

· 25. E:::t el interregno entre las dos leyes se producen los si­
guientes informes de la Comisión de Códigos, que, recogidos por 
CÁRDENAS en su referida Memoria, paso a resumir, conservando 
para su cotejo la numeración original. 

Apénd:ces XV, XVI, XVII y XXV.-Todos ellos se limdtan a 
facilitar el medio de formar índices y todas cuantas medidas tien­
dan a la transferencia del sistema antiguo de Contadurías, para 
su paso al nuevo sistema. La dificultad de esta purga demuestra 
lo mal que se !levaba este servicio y que fué 1L'l escollo dura.11te 
muchos años para la implantao:ón del nuevo sistema, basado en 
la liberalización de la propiedad. 

Se d;ce en el último apéndice: «Unos y otros-Notarios y Re­
gistradores-habían concebido, s:n embargo, una idea vaga y ate­
rradora de su responsabilid8d, y sigu:endo la máxima. prudente 
de abstenerse de la acción en caso de duda, caso tanto más fre­
cuente cuanto mayor es la ignorancia de los que en él se hallan, 

(56) Sobre el Registro de la Prppiedad en la teoría y en la aplicación par­
ticularmente en España por D. PAzos GARCÍA, Registrador de la Propiedad 
de Guernlca. M. 1891, 302 págs. 

5 
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los Notarios Se negaron a ?-Utorizar y los Registradores a inscri.:. -
bir multitud de documentos en que no era· fácil a· primera- vista· 
hacer constar todas las cargas de las fincas enajenadas o gra-· 
vadas. En su consecuenCJia, muchos propietarios renunciaro:1 a 
disponer de sus fincas o a dar publicidad y solemnidad a Jos con­
tratos, y ·así, se notó en los primeros meses del año último-está 
firmado el 15 de enero de 1864-una paratzació:1 lamentable en 
la contratación, que aún no ha desaparecido por completo, y de 
la que es una prueba irrecusable la baja que han exper~mentado 
los derechos por hipotecas. De modo que cuando era de esperar 
un mayor incremento en las inscripciones, cuando era de creer 
que no bastasen los primeros libros repartidos para contener to­
das las que habían de pedirse, fué precisamente cuando menor 
número se hizo de ellas:&. 

Apéndice XVII.- Informe· sobre la exposición de la Diputa­
ción provincial de La Coruña pidien,do que la Ley Hip•ovecaria 
se aplique sólo a lOs bienes que en adelante se adqui'eran.-"La 
Comisión ... no concluirá sin manifestar a V. E. que si el plantea­
miento de la Ley Hipotecaria encuentra más dificultades en las 
provincias de GaJ:cia que en las restantes de la Monarquía, no 
puede ésta atribuirse a defectos de la misma, slno a la s:tuación 
especial de la propiedad ... Y finalmente, si hay intereses ilegíti­
mos de reciente fecha· que temen la publicidad porque la luz les 
mata, y que só:o pueden vivir rr.erced a la oscuridad y a la con­
fusión que hoy reina en el estado de la propiedad gall·3ga~ nada 
se perderá en que sufran las consecuencias de su vicioso orige:1, 
que no ha de satisfacerse a ellos el bien de toda la Monarquía. 
El estado lamentable de división y confusión en que se halla 
aquella propiedad es ya insostenible, va agravándose cada dila por 
efecto natural de las sucesiones, y nada contribuiría tanto a per­
petuarlo y a dificultar el remedio que necesariamente habrá de po­
nerle alguna vez la opinión y las :eyes como dejar sin efecto en 
Galicia la Ley Hipotecaria, según prete:Jde la Diputación provin­
cial de La Coruña. 21 de enero de 1863». 

La cuestión fué al Se:J.ado, d:ce BIENVENIDO OLIVER, y mot:vó 
el R. D. de 31 de dic:embre de 1863, aplazando por dos años el 
planteamiento de la ley. 
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Apéndice XIX.-Injorme sobre el modo de inscribir los titulas 
anteriores a la publicación de la Ley H::Jotecmria.- Sobre este 
punto se habían manifestado discrepanc:as de opiniones, entre la 
Sección y el Negociado de la Dirección General, y, en síntesis 
la Comisión es de dictamen: «Sólo una excepción debe admi­
tirse de esta regla, que la Sección ha olvidado, sin duda, aunque 
no la menciona. Los títulos anteriores al año actual deberán ins­
cribirse, en efecto, sin la previa inscripción de aquellos que jus­
tifiquen el domi::üo de las personas que los hayan otorgado, por 
cuando el título no sea de domcn:o y sí de constitución de otro 
derecho real diferente, no podrá dejarse de inscribir prev:amente 
en los nuevos libros, la prop:edad de la. finca respect;va, a favor 
de la persona que constituya el derecho, por cuanto el artícu­
lo 228 de la Ley Hipotecar-ia prohibe inscr~br:r ningún derecho real 
sobre fi::lCa cuyo dominio no aparezca previamente inscrito)). 

Apéndi?e XX.-In¡orme sobre el modo de inscribir tincas y de­
rechos cuyos dueños carezcam de título inscrito.-~A:gunos propie­
tarios de Valencia han acudido respetuosamente a S. M., y fundán­
dose en las dificultades que han de ofrecerse para hallar testigos 
con las circunstancias de la ley, «que depongan de ·las ¡;ertcnen­
cias de las fincas o derechos» ... , y se contesta: «Pero como los tes­
tigos a que se alude, no tier.en nada que declarar acerca de la 
pertenencia de las fincas que se hayan de inscribir, y si ún:ca­
mente sobre el hecho de la pos:esiów, que es cosa muy d:sti::ttal), 
rechazando, en consecuencia, las modlficac~ón propuesta'>. 

Apéndice XXI.-Intorme sobre la manera de inscribir 7n.s fin­
vas y derechos del Estado.- Contiene el s:guiente particular: 
<<Pero los bienes nacionales que se hayan enajenado después de 
estar e:1 vigor la Ley Hipotecaria, se hallan sujetos a la misma 
en todo lo que se refiere a su inscripció:J. y para ello han de­
bido dictarse oportunamente, no tanto por el Minister:o de Gracia 
y Justicia, cuanto por el de Hacienda, o por ambos de común 
acuerdo, las reglas oportunas. Co:Jcurren en estos b:enes c:rcu:J.s­
tancias especiales que si bien no los exime de la inscripción ni 
de las disppsiciones genera;es d:ctadas para ver:ficarla, exigen 
por lo menos. en cuanto al tiempo y forma de la misma, proce-
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dimientos que no son aplicables a las fincas de propiedad particu­
lar. Si estos procedimientos -se refieren únicamente a las Oficinas 
de la Administración económica encargada de la admin,istración 
y custodia de los bienes, y tienen sólo por objeto preparar los 
docume.::~tos necesarios para solicitar. su inscripción, compete 
adoptarlos al Ministerio de Hacienda: si se refieren a los Jueces 
o a los Registradores y se dir;gen al cumpl:lmiento de las forma­
lidades necesarias, según la ley, para venficar dicha inscripción, 
corresponde decretar.os al Ministerio de Gracia y Justicia. Pero 
como no será fácil separar en la práctica unos procedimientos de 
otros, comprendiendo en reglas distintas las que pue.da ordenar 
Ministerio, seria lo más conven~e::1te que unas y otras se dictasen 
de comú.:1 acuerdo entre ambos, según ha solido hacerse para de­
cretar otras disposiciones que rozan con la respectiva convenien­
cia de los Mmisterios~. 

En su virtud, el Ministerio de Justicia dictó la Real orden de 
11. de nov:embre de 1864, que viene a ser el principio que informa 
posteriores disposici_ones reglamentarias sobre la inscripción de 
b:e.::~es del Estado y Corporaciones Civiles o eclesiásticas, así como 
los embargos y adjudjcación de bienes en virtud de subasta pú­
blica jud:c;aL Todos estos b~enes, cuando son enajenab:es, se ins­
criben por e_l doble sistema de titul.o, y se relaja la ley, bastando, 
cuando aquél no ex:sta, la certificación administrativa. Sus reg:as 
son eminente.mente casuísticas. 

Apéndice .XXII.-Injorme sobre el modo de reclamar contra 
la denegación de inscripciones acor::.adas por los Registradores.­
P::l;ra gob~rnar estas reclamaciones han de seguirse los. trámites 
d~~ procedimiento gubernativo. Aconseja que si, con~ra. esta recta 
y genu_iria interpretao:ón de la ley, 'se estuv1era siguiendo a:gún 
j~!cio_ e:ltre los interesados y los Registr?.dores, sobre la inscrip­
ción en el ~egistro de documentos defec~uosos, se prevenga a d~­
chos Registradores. que renunc:en a s_u defensa, y acudan. a los 
~egentes, sometl'éndoles en forma de consl;llta el caso que haya 
dado lugar_ a la cuestión y que ejecuten lo que éste disponga so­
bre inscribir o no los docum~ntos de que se. tra~a . 

. . ; Apénd:ce XXIII.___..: Informe· sobre la prohibición de h;;¡otecar. bie­
nes cuyo dOminio pende· de condtc~ones resolutor.ias, es aplicable 



ANTECEDENTES DE LA- PR"rMITIV A LEY HIPOTÉCARIA 501 

a los bienes gravados .en Cataluña- con la1 cláusula de· sustitución. 
La consulta de los Registradores de La Bisbal y Arenys de Mar 
provocan el dictamen de -la Comisión de 12 de enero de 1864, y 
sobre ésta se dicta la Resolución de la D:recció::l de 22 de- febrero 
del mismo año. Esta resolución piloto tiene la fuerza, aunque no 
coincida con el crit~rio de SAGUER y OLIVET (57), y que la Direc­
ción ha mantenido a partir del Código civ;il Ü' antes igualmente) 
u.r1a jurisprudencia co:1stante sobre la materia. No ocurre lo mis-
mo con el Tribunal Supremo, y viene a ser la clave del debatido 
problema de las prohibiciones de disponer. En md .opinión, cons:. 
tituye un avance en nuestra jurisprudencia la citada resolución, 
que está en la línea avanzada. Los benéficos influjos de las re­
soluciones para el asentamiento de la propiedad, no han sido 
ponderados, pew la fiscalizaC'ión, que supone el régimen y prin.­
cipio de legalidad del Registro, es indudable que ha aminorado 
extraordinariamente los pleitos, y que se plantean las cuestiones 
en su gestación, y antes de que .hayan producido efectos dilato­
rios o se hayan creado intereses. Por esto definí, s:guiendo la cla:­
sificación penal, a esta jurisdicción administrativa de preventiva, 
en oposición a la represiva, que supone la más dispendriosa actua­
ción de los Tribunales. 

Apéndice XXV.-Proyecio de ley adicional a la Ley Hipoteca,. 
ría.-Cumpliendo lo ordenado por el Gobierno, por la moción de 
la D:putación de La Coruña, para atajar los problemas que se 
pusieron de manifiesto en el Senado, d:ce su Exposición: cDeseosa 
del acierto y desconfiando de sus propias luces, acordó oír el con.,. 
sejo de personas que ya por su pos'ció:J. oficial, ya por su notorio 
talento, ya por el conocimiento especial de las circunstancias de 
las provincias en que más dificultades ha encontrado el plantea­
miento de dicha ley, pudiera ilustrarla y ayudarla tan eficazmente 
como era de esperar, a que sus trabajos correspondiesen a los de­
seos del G.obierno y .a lo que la opinión pública exig-e. Los señores 
don Fernando Calderón Collantes y don Antonio Romero Ortiz, 
don Juan Ferreira Caamaño, don Teófilo ·Rodríguez Vaamonde, 

(57) Institución de los fideicomisos y sus efectos en CatalUña por EMILIO 
SAGUER y OuvET. doctor -en Derecho civil y ca.nóniéo y Notario de la ciudad 
de Gerona. Gerona, 1913, 368 pág. 



sefior GOnde de Torreno.aves, don Ignacio Yáñez Rivadeneira, don 
_Ramón Ortiz de Zárate, don. Antero Echa.rri 1 don Fermin Lasala, 
9-ov. Manuel Duráp. y Bas y don J1,1sto Pelayo Cuesta, ~ prestaron 
co_n 1;:¡, mayor beneyolel).cia a d;nle el a_uxilio que se les demandaba; 
tendendo la COII:J.isión con todos largas y detenidas conferencias, y 
aceptando_ gustosisi~a. sus indicaciones y consejos. También ha oído 
:11 anterior Director de Registros y al actual, cuyos votos, por su 
compete_nc¡a especial en la Il1ate_ria, _deb_ian_ inspirarle la mayor 
_co.l).fianza, y el proyecto ha merecido s_u respetable asentimdento. 
La circunstancia de hallarse ausente los señor~s Plá y Cancela, Pa~ 
y .Pages la ha privado de oír sus ilustrados consejos; pero, en c~m_­
bio, por lo que respeta a Cataluña, ha consultado con el señor don 
Pablo Valls, ilustre Abogado. de Barcelona, y aceptando cuantas 
ind:caciones le ha hecho para salvar las dificultades que en aque­
llas provinc'ias ha e:J.contrado la ley». 

En 11 de abril de 1864 firman la exposición y proyecto: Manuel 
Cortina. Pedro Gómez de la Serna. Manuel Garcia Gallardo. Cirilo 
Alvarez. Francisco de Cárdenas. Pascual Bayarri. Juan González 
Acevedo. Eduardo Molero y Villanueva Secretario. Consta de cinco 
capítulos desarrollados en 39 artículos: en el primero se prorroga 
por dos afies el plazo de uno señalado por la Ley Hipotecaria para 
los efectos que cita. Los capítulos corresponden: Primero. De la 
inscripción de dominio en general1 anteriores a la Ley Hipotecaria. 
Segundo: Del modo de inscribir los bienes enfitéuticos y forales y 
de hipotecar aquellos cuyo domin~o penda de condiciones resolu­
torias o que estén gravados con censales. Tercero: nel modo de 
inscribir los bienes cuya adqu:sición conste por documentos priva.,. 
dos. Cuarto: Del modo de inscribir los bienes cuyo dueño carezca 
de título escrito de dominio. Quinto: Disposiciones relativas a los 
derechos de los expedientes de posesión y .a los honorarios de los 
-Registradores. 

Apéndice XXVII. Iwtorme sobre un proyecto dJe Ley vresentado 
a las Cortes para ta'cilitar la :i:rvscripción de los titulas antiguos de 
propiedad.-<r.Con Real Orden de 5 del corriente (abril de 1867) se 
ha servido V. E. mandar que esta Comisión exponga y proponga 
C\}anto se le ofrezca y parezca sobre el proyecto de Ley, modifi­
cando la hipotecaria que pendía en el Senado y que ha sido ret~-
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rada por el Gobierno para resolverlo y volverlo a prestmtar, en su 
caso, con las mejoras posibles ... l> .La cuestión se refiere al problema 
notarial y a los efectos retroactivos que le atribuía. Navarra, a lo 
que dice la Comis:ón: «Además, es demasiado sabido que para que 
.la Comis:ón tenga necesidad de recordarlo, que si las leyes sustan­
tivas no deben tener nunca efecto retroactivo, las adjetivas, o que 
establezcan las formas de conservar y ejercitar los derechos pueden 
y necesitan tenerlo en muchas ocasiones». 

El ultimar esta labor de reajuste fué obra de una Comisión com­
puesta por Manuel Cortina, Franc1sco de Cárdenas y Joaquín Ma­
ria López Ibáñez, Oficial de la Dirección de Registros, que ante­
riormente formulara un anteproyecto, publicado por Bienvenido 
Oliver, que se sometió a la Comisión de Códigos, y con algunos lige­
ros retoques se elevó por ésta al Ministro de Gracia y Justicia, AN­

TONIO RoMERO ÜRTiz, que en 1861 fué Jefe de Sección de la Subse­
cretaría de Justicia, y refrendó en 13 de marzo de 1869, su paso a las 
Cortes, que con ligera discusión y sin interés doctrinal, vino a ser 
sancionado, por el General Serrano, como Regente del Reino en 21 

. de diciembre de 1869. Por Montero Ríos, Ministro de Justlicia, se 
mandó e!l 29 de octubre de 1870, que entrara en vigor la reforma 
de la Ley Hipotecaria, en 1 de enero de 1871. De las 14 páginas que 
contiene la Exposición de Motivos, tomo tan sólo algunos párrafos, 

. que reflejan el ambiente de consolidación, que la nueva legislac,ión. 
había tenido ya en esta época. 

26. «La Ley de 8 de febrero de i861 reformando nuestra antigua 
y defectuosa legis:ación hipotecaria y aceptando el sistema, con tan 
buen éxito admitido en otros países, de la publicidad y especialidad 
de todos los dereChüs wbre lá. propiedad inmueble, echó los cimien­
tos del crédito territorial, tan necesarios para que la agricultura, 
principal fuente de nuestra riqueza, salga del estado de decaimien­
to en que se encuentra. La ejecución de dicha Ley habr-la encon­
trado pocas dificultades, si sólo hubiera debido aplicarse a los 
derechos nacidos después de su publicación; mas entonces el cré­
dito territorial se habría aplazado hasta la completa desapar~ción 
de los derechos anteriores, que sin el requisito de la publicidad po­
drán perjudicar a tercero. Para que la presente generación no se 
viera privada de los beneficios de dicho crédito, fué preciso aco­
modar al nuevo sistema hipotecario, derechos que se habían cons-
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tituído y que existían con sujeción a otro sistema. Esto fué un obs­
táculo para que la referida Ley rigiera inmediatamente en su parte 
más esencial. .. '> 

< ... La Comisión codificado-ra, que había formado el proyecto de 
aquella Ley, propuso en 11 de abril de 1864, el de otra adicional a 
la misma que resolvía la mayor parte de las dificultades, que se 
habían encontrado; fueron también oídos sobre este proyecto los 
regentes de las Aud:encias; sin que llegara a prese:J.tarse a la deli­
beración de las Cortes; y el Gobierno, en 7 de abril de 1866, pre­
sentó otro distinto de reforma de dicha Ley, que tampoco fué dis­
cutido.-Entre tanto iban creciendo los deseos y la necesidad de es­
tablecer el crédito territorial, por cuyo motivo en la Ley de 29 de 
mayo de 1868 se autorizó al Gob~erno para su planteamiento en los 
términos y sobre las bases más convenientes para los intereses de 
la nación. Modificando al efecto en la par~e que fuese indispensable 
las Leyes de enjuiciamiento civil e hipotecaria. De esta autoriza­
ción, sin embargo, no se hizo uso, si bien se trató de hacer:o a fin 
de que se estableciera un Banco único de crédito territorial; y en 
este estado se hallaba el asunto cuando la revolución de septiembre. 
Desde que a consecuencia de ello quedó encargado el que suscribe 
del Ministerio de Gracia y Justicia, se dedicó con el mayor afán, en 
cuanto se lo han permitido otras atenc·io:J.es no menos graves y de 
más urgente resolución, a la reforma de la Ley Hipotecaria de 1861, 
procediendo de acuerdo con la ilustrada Comisión codificadora. No 
ha sido posible terminar tan importante, como difíccil trabajo, cuan­
do en 5 del anterior mes de febrero se expidió un Decreto por el 
Ministerio de Hac:enda declarando la libertad de establecer Bancos 
de crédito territorial, y haciendo algunas modificaciones en la Ley 
Hipotecaria y de Enjuiciamiento civil, circunstancia que ha obli­
gado a apresurar dicha reforma. Termi:J.ada, pues, tiene hoy ·el que 
suscribe la s':l.tisfacción de someter a las Cortes Constituyentes el 
proyecto de una nueva Ley, a fin de que si lo consideran conve­
niente autoricen al Poder ejecutivo a llevarlo a efecto. Con tal ob­
jeto, es oportuno explicar el espíritu, tendencias y extremos que 
comprende la reforma'>. 

cLo más interesante para el crédito territorial es poner término 
al periodo de -que antes se ha hablado· ... Se señala--.~para ello el de 

. sesenta días para inscribir y· anotar los derechos anteriores a la Ley 
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de 1861, con los beneficios y efecto retroactivo establecidos en ·1a 
misma {el plazo de sesenta días, dice la edición oficial, que fijaba 
el proyecto, fué ampliado a ciento ochenta por las Cortes Consti­
tuyentes), y el de noventa días para const:Atuir y registrar las hipo­
tecas especiales, en sustitución de las legales que también existían 
antes de aquella Ley, y que ya no tienen eficacia bajo dicha formal), 

Alude después a los cambios en las hipotecas legales, inscrip­
·ciones de posesión, inscripciones defectuos~ts procedentf:>s de· las 
antiguas Contadurías de hipotecas, en conexión con el Real Decreto 
de 30 de julio de 1862 y los artículos 33 y 34, y las inscripciones en 
virtud de herencia y legado, cesión por escritura del derecho de 
hipoteca-artículo 153 de la Ley de 1861-y después de referirse a 
otras cuestiones, termina diciendo: «Debe manifestarse, en con­
clusión, que si la reforma merece la aprobación de !as Cortes Cons­
tituyentes, el crédito territorial quedará convenientemente esta­
blecido en España, porque podrá prestarse sobre hipoteca de bienes, 
que hayan sido liberados con seguridad completa de que se hará 
efectivo el crédito hipotecario; de manera que vendrá a realizarse 
el bello ideal, tan deseado, de que una certijicaciónl del Registrador 
referente a dichos bienes, puedJe ser admitidw como si juera. u11.1 ti­
tulo de lO; deud(J) pública .. . l) 

El prologuista de la Ley Hipotecaria, GóMEz DE LA SERNA, dedicó 
un bello canto de cisne, a su propia obra en mayo de 1867, en la 
Introducción Histórica que precede al «Repertorio de Jurispruden­
cia Civil, de PANTOJA, diciendo: «Nuestra época ha sido más fecun­
da en estas alteraciones, allanando así el camino para la unifica­
ción de nuestras Leyes. Las de desamortización civil y eclesiástica: 
la manera de suceder a lus lflle faliecen si..u última vulunlad; la 
Ley Hipotecaria, que encierra tantas reformas, germen de otras 
que las han de completar; la que trata del consentimiento paterno 
para el matrimonio; la que suprime la tasa del interés en los prés­
tamos, y algunas disposiciones relativas a tutelas, curadurías y re­
tractos en la Ley de Enjuiciamiento civil, manifiestan que Si nues­
tra época no ha hecho, aun de frente y resueltamente la unifica­
ción, va preparando el camino para ella. El proyecto del Código 
Civil, no admitido, pero tampoco desechado por el Gobierno, que 
muchos desean ver convertido en Ley, contra la opinión de otros 
no tan partidarios de reformas en esta materia, es una amenaza 
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viva, un recuerdo incesante de que hay una cuestión abierta, que 
antes o después habrá de reso:verse, mucho más po_r cuanto et:J. l~ 

Constitución del Estado hay un artículo que ordena que uno~ 

mismos Códigos han de regir en toda la Monarquía:.>. 
Es, pues, necesario dar fin a esta etapa constituyente~ que es ~1 

-tema de un trabajo sobre el centenario de nuestra codificación in­
mobiliaria, que posteriormente se irradia a nuestras antiguas pose­
siones, para establecer un impacto en nuestra codificación civil, 
recibiendo nuestro Código la transcripción de muchos artículos que 
literaimente se reproducen y obligan a una nueva versión concor:­
dada de la Ley Hipotecaria en 1909, que SÁNCHEZ RoMÁN nos pre­
senta a dos columnas, para el más fácil cotejo del alcance de la 
reforma. 

Remontándonos a la etapa evolucionista, entre el antiguo y el 
nuevo régimen, y la situación crítica que en nuestra economía pro­
,dujo el tránsito del uno al otro sistema, la promulgación de la ley 
supuso un avance técnico extraordinario y un instrumento econó­
_mico para el desarrollo del crédito en el país y asentamiento de la 
nueva propiedad. Con ella se inicia la etapa de la codificación de.l 
derecho privado, y coincidió con un nuevo resurgir de nuestro:S 
estudios jurídicos, por lo que nuestro aplauso debe unirse al qu~ 
con . unanimidad le concedieron sus coetáneos. 

(Continuará.) 

JOSÉ LATOUR BROTÓNS, 

Fiscal 
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CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

La Revolución nace como algo contrario a una estructura so­
cial o política o, especialmente en Hispanoamérica, a un individuo. 

Pero no tarda en añadir a este contenido negativo otro posi­
tivo de proyectos, cuyo cumplimiento depende de la capacidad, de 
la buena fe o de la buena voluntad de los revolucionarios, al hacer­
se cargo del poder. 

Toda Revolución lleva un contenido de promesas. Una de las 
básicas de la Revolución cubana fué la Reforma agraria. 

Ya Fidel Castro~ en el discurso que allá ham titulado «La His­
toria me absolverá>>, pronunciado en 1953, durante el juicio por los 
sucesos del cuarte'l Moneada, prometió que «la primera ley revo­
lucionaria ... proclamaría la Constitución de 1940, com·o la verda­
dera ley suprema del Estado», y anun~ió la implantación de la Re­
forma agraria, principio esencial ·consignado en dicha Consti­
tución. 

Y aunque el movimiento revolucionario contra Batista se inició 
con un carácter eminentemente político, no tardó en 'lanzar con­
signas de tipo social. Ya antes de terminar la lucha, en 10 de octubre 
de 1958, dictó una llamada ley, la «número 3 de la Sierra» (la Sie­
rra Maestra, reducto principal del ejército rebelde), por lo que re­
gulaba una Reforma agraria para los territorios que se fueran con-
quistando. · 

Finalmente, la promesa fué cumplida mediante la ley que va­
mos a comentar~ y cuamdo aún no habían transcurrido seis meses 
desde el triunfo de la Revolución. 

Ingenuamente podría suponerse que esta ley, dada su juven­
tud, habría.recogido lo más.aprovechable de.las orientaciones con-

( 
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temporáneas sobre la cuestión, formuladas por la doctrina o re­
flejadas en las legislaciones positivas. 

Tal opinión quedaría confirmada-también a priuri-rui saber 
que el Gobierno cubano se siente tan orgulloso de la obra jurídica 
realizada, que ha dado una gran difusión en todos los países, a 
través de los Departamentos de Prensa de sus Embajadas, al texto 
del referido Cuerpo legal. 

Por ello-preferimos ya decirlo ahora-se st,Ifre una decepción 
al conocer su contenido. 

Y no es que en Cuba no haya hombres capacitados para ela­
borar una eficiente regulación de ~la materia. Basta leer la Memo­
ria de un ciclo de conferencias pronunciadas. en La Habana pocos 
días antes de la promulgación de esta ley (1), para darse cuenta 
de que existen en dicho pais técnicos respecto a diversos aspectos 
del problem~ agrario. Pero es fác_ilmente comprobable que no ha 
sido la técnica, sino la política, quien.ha dirig:do principalmente 
esta Reforma agraria. 

Sin embargo, es precisamente esta circunstancia la que da ver­
dadero interés rul estudio que pasaremos a efectuar. Porque va­
mos a ver como el primer Estado hispanoamericano francamente 
sócialista, legisla para la clase más numerosa de su población; qué 
faceta jurídica; especialmente adaptada al mundo hipanoamerica­
no, presenta el marxismo frente a los problemas de la tierra. 

Ante cierta habilidad forma:! de los redactores de -la ley, posi­
blemente algl!ien dude de que ésta sea ortodoxamente socia:ista 
y que, incluso, se pregunte si es siquiera socialista. 

Ya tendremos ocasión de comprobar que sí lo es. Pero, por ade­
lantarlo; e.<;f.i.mamos conv~nit:>nte res8Jt.Hr lH elHst.ícidnd formal sin 
sacrificio de la esencia, de las legislaciones de· inspiración rnarxis­
t:ia. -Refiriéndose a la- de Rusia, dice ~-ENÉ DAVID (2): «L-9· marxisme, 
doctrina essentiellernJent réaliste, enseigne a ses disciples quil taut 
compte éta·nt ·ze réel, il tallait conserver au partí bolchevik les 
leviers de commande de l'économie sovietique ·et meme a con­
tinuer a accroitre, dans toute la mesure du possible, la domination 
de l'Economie par le Gouvernement des Soviets. Mais ceci ·posé, 

· · (ll" Memoria del· Ciclo ·de conferencias sobre Reforma agraria, organizado 
por el Colegio. de .Ingenieros Agrónomos y Azucareros. La Habama, 1959. 

(2) Le Droit Sovietique, R. DAVID y J. N. HAZARD. París, 1954, t. 1.0 , pág. 125. 
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il importait pe·u aü tond que· des satis¡actions tormelT!es ¡ussent ac- · 
cordées aux personnes et a tous ceux que la répudiation des for­
mes juridiqu,es traditionelles r.isquait d'ettrayer.'~> 

Parece ser que los resultados de la puesta en práctica de la 
expresada -ley (a la ·que desde ahora vamos a designar con las 
sig·las LRA) son, ta:nto desde el punto de vista económico como 
en el social, tan poco halagüeños como la experiencia, en casos 
similares ha demos.trado. Pero no es nuestro propósito hablar de 
ello. Nos va:mos a concretar al estudio de esta ley, con sus an­
tecedentes y fundamentos, sin salirnos de la esfera jurídica y 
sie:npre de manera por completa objetiva, sin que obsten a ello 
nuestros sentimientos. 

CONSIDERACIONES DE CARACTER GENERAL 

l. NECESIDAD DE LA REFORMA AGRARIA EN CUBA. 

En todos los países, más o menos agudizado, exist-e un complejo 
problema agrario (3) de características parecidas, porque está en 
relaciú:l con c:rcunstancias que se dan respecto a la tierra y que 
constituye:! e':ementalísimas verdades· de validez general. 

En efecto, puede decirse de la tierra: 

a) Que es, entre los bienes de producción, lo más necesario para 
el hombre. 

b)' Que no produce, salvo escasas excepciones, sino a base de 
un adecuado cultivo. 

e) Que su adecuado cultivo es, prácticamente, casi L:J.compa-. 
tible con su posesión temporal. 

d) Que su propiedad, e-n parcelas de extensión sufic:ente a 
subvenir las necesidades de una familia, convierte a sus respec­
tivos titulares campesinos en una estable y c0·:1servadora clase 
social; y 

(3) Ya sabemos que la co,-¡plejidad del problema es super:or a la que ex­
ponemos. Puo estimamos que basta a nuestro propósito dibujarlo en sus líneas· 
eseñciales. . - . 
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- e) ·Que su normal cultivo no requiere una constante intensi­
dad de trabajo, pór cuya razón es frecuente que los trabajadores 
agrícolas queden desocupados en determmadas temporadas. 

TeníÉmdo en cuenta todo esto, interesa a la sociedad modificar 
la estructura jurid:ca de la tierra, redistribuyéndola pertinente­
mente, puesto que, también por todo el mundo se producen los 
mismos siguientes fenómenos: 

l.-Buena parte del territorio nacional está constituido: 

a) Por los trad:cionalmente llamados latifundios; o sea pre­
dios rústicos, de tan considerable superfic:e, que no pueden se·r 
atendidos convenie:J.temente por su poseedor, lo que motiva que 
su cultivo sea defectuoso o-en parte-nulo, y b) por los modernos 
y paradójicamente denominados ~pequeños latifundios», que son 
las fincas que, por causas ajenas a su extensió::~, tienen descuidado 
permanentemente su cultivo, a pesar de reunir buenas condicio­
nes agrícolas. 

2.-También en muchas comarcas se da el fenómeno bverso, 
es decir, el minifundio, bajo cuya denominación se entienden:­
a) La propiedad agrícola que no alcanza a cubrir las necesidades 
de una familia campesina (minifundio en sentido lato), y b) La 
parcela de terreno, de tan pequeña extensión; que su cultivo re­
sulta ant:económico (mi·nifundio en sentido estricto). 

3.--Un ·gran número de empresas agrícolas no están dirigidas, 
ni siquiera indirectamente, por el propietario de la tierra, sino 
por el titular de un derecho personal-y temporal, claro es-, con 
respecto a ia misma. 

4.-Existe una gran masa de trabajadores agrícolas desocupa­
dos por paros estac!onarios, y que están predispuestos, por sus 
deficie:1tes condiciones de vida, a ser elementos de agitación social. 

De tal magnitud es este problema, que algunos autores han 
llegado a considerar que su solución es el único objeto del De­
recho agrario. Así, SÁNCHEZ ROMÁN ( 4) dice que esta rama jurídica 

(4) ConfereTJ.cias. Madrid. 1920_ Citado por R. BADENES en, Orientaciones 
modernas sobre Derecho agrario y propiedad agraria_ Barcelona, 1959, pág. 9. 
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es el derecho a la redistribución de la tierra, y ALFONso DE Cos­
sío (5) que "tiene como finalidad el facilitar el acceso y arraigo 
de 'los cultivadores de la tierra~. 
. Para IGNACIO SERRANO (6) «los países están oblig~dos a reali­

zar periódicamente Reformas agrarias, para evitar los vicios que 
s:urgen en toda orgamzación humana con el transcurso del 
tiempo~. . 

El origen de estos vicios1 en la esfera juríd1co-agrícola, trata 
de explicarlo RAMÓN BADENES (7) de la siguiente manera: «De anti­
guo, la regulación del campo escapa al ius civile ... Bl movimiento 
tus naturalista de la impronta liberal, la condena del feuda:ismo 
por la Revolución francesa y la falta de antecedentes romanos 
para una regulación del campo (8), harán que los Códigos civiles 
e_liminen las particularidades de lo agrario... y regulen de modo 
genera~ y abstracto la propiedad sobre la cosa inmueble. Después, 
la dirección llamada mercantilista difundirá una concepción del 
Derecho inmobiliario, en la que las fincas se consideran sólo como 
un medio de inversión de capita1les y garantía de créditos.~ 

· Por ello, F. DE CASTRO (9) entiende que la Reforma agraria ha 
de ser "sólo una etapa preparatoria del nuevo y normal Derecho 
agrario». 

Cuba no podía escapar a la regla y ha venido sufriendo los 
relatados males generales. De la Memoria del Censo Agrícola Na­
cional de 1946, editada en 1951 por el Ministerio de Agricultura 
de la expresada República, son los siguientes datos ( 10): 

1) Existían 894 fincas, de extensión superior a 1.000 hectáreas, 

('5) El concepto de «pequeña empresa agraria» y la moderna legislación es­
pañola, Anuario de Derecho Civil, t. VIII, fascículo III, julio-septiembre 1954, 
págma 721. 

(6) El Fuero del Trabajo. Valladolid. 1939, pág. 255. 
(7) Op. cit., pág. 10. 

. (8) Entendemos que ello no puede decirse de manera absoluta. La legis­
lación de las XII Tablas constituye ya, en esencia, un Código rural y, por 
o.tra parte, no faltan, a través del posterior desenvo!vimiento del Derecho Ro­
mano, obligadas referencias a lo agrario, por ejemplo, en materia de servi­
dumbres. 

(9) FEDERICO DE CASTRO, El Derecho Agrario en Espa1ía. Anuario de De­
recho Civil 1954, pág. 388. 

(10) Según DP.RÍO ESPINOSA y MIGUEL MONZÓN, en SUS respectivas conferen­
Cias, «Tenencia de tierras y comentarios a la Ley núm. 3 del Ejército rebelde» 
y «Cimientos para una Ley de Reforrra Agraria», publicados en la Memoria 
citada, págs. 48 y sigs. y 137 y sigs., respectivamente. 
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que representaban el 1,5 por_100 del número total de ·fincas, y el 
36· por 100 de la superficie total. · 

2) El área de tierras improductivas (incluyendo la relativa­
mente pequeña parte ocupa'da por caminos, bateyes y edificios) 
.cubría el 18 por 100 del área total. 

3) El número total de fincas, de cabida inferior a 25 hectáreas 
(extensión considerada por la LRA, aproximadamente, como :mí­
nima vital para una familia), representa el -~0 por 100 del nú­
mero de fincas, y su área el 11 por 100 de la total. El 38,4 por 100 
del número total de fincas no sobrepasaba las 10 hectáreas. 

4) Los propietarios dirigian e:npresas agrícolas sobre .sus tie­
rras, directamente, en lo que respecta al 32,4 por 100 del área 
total de las fincas, e indirectamente, por medio de administrador, 
en el. 25,6 por 100 de é.sta. . 

El nivel económico del campesino cubano viene siendo en ge­
neral, bastante bajo. Un ingeniero agró::10mo y abogado, que es­
cribía pocos días antes de la promulgación de la LRA ( 11) retrata 
a.sí las condiciones de vida ideales-y b:en lejanas a las contem­
poráneas en Cuba-, que el Estado ha de procurar al campesino: 
« ... Con zapatos, en piso de cemento, aislada su casa de los mos­
quitos, con te:a metá.)ica y limitada con cerca de malla; usando 
filtro, d!sponiendo de cuarto de baño, con el mínimo de comodi­
dades; alimentándose a base de huevos, leche, hortalizas, carne 
de pollo y de cerdo y postres de las más diversas· clases ... )) ( 12). 

El problema agrario tiene-para Cuba, además, otros aspectos 
purHmJ?nte n8.cion8.les. 

En primer lugar, algunos consideran (como los redactores de 
la LRA) que el tan extendido, en dicha República, monocultivo 
del azúcar, no es conveniente para el país, en especial, por im­
pedir la autosuficiencia de éste en lo que respecta a los demás 
esenciales productos ::~grícolas. 

Por otra parte, y según dice DARÍO ESPINA (13), «en Cuba se ori-

01) DARÍO ESPINOSA conferencia c:t., en Memoria del..., pág. '58. 
02h> Los agncultores que tratamos, cua:qwera de los de lá huerta de 

Vz lencia. se asombrarían de que se cor.s:deraran ideales estas cond1ciones de 
. vida : para ellos son las corr!ente<;. 

(13) Conferencia cit., en Memoria del. .. , pág. 4't 

6 
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gina una situación peculiár, a la que ha dado en llamarse preca_­
rismo, que no es más que una mera tenencia u ocupación de. un 
lote de tierra, más o menos limitado, que corresponde a fincas 
abandonadas de particulares y a realengos y otras tierras del 
Estado». 

y si bien, en lo que respecta al sector azucarero, el legislador 
por el -Decreto presidencia,! núm. 4.138 de 1930 y Decretos-leyes nú­
meros 101 y 247 de 1952, trato de legal:zar la expresada situación, 
el problema, al triunfo de la Revolución, estaba aún lejos de que­
dar resuelto . 

. 
2. ANTECEDENTES DE LA REFORMA AGRARIA CUBANA (14). 

Un antecedente remoto de la Reforma fué la ley de 9 de ene­
ro de 1904, que establecía una distribución de tierras baldías deÍ 
Estado a 'los veteranos de la Guerra de la Independenc:a. 

La ley de 11 de julio de 1906 concedió un crédito para viabi­
lizar la colonización de tierras del Estado. Por el decre:o núme­
ro 743 de 1910 se d:ctó el Reglamento para la aplicación de d:cha 
ley, en virtud del cual se organizan colonias agrícolas sobre par­
ce:as inembargables e inalie:-Jables. 

Los decretos números 492, de 1911 y 116 de 1934, establecieron 
limitadas distribuc:ones de tierras. 

En 17 de diciembre de 1937 se promulgó la Ley de Defensa de 
los bienes del Estado y Reparto de Tierras a los Campesinos, que 
en lo que respecta a es:e reparto parece no llegó a ponerse en 
práctica. 

Por la ley de 22 de mayo de 1951 se estableció un impuesto 
para constituir un fondo espec:al, a d!spos!ción del reciente­
mente creado Banco de Fo:r:ento Agrícola e Industrial de Cuba 
(BANFAIC), co:J.juntamente con el Ministerio de Agricultura, para 
ded:carlo a adquirir y distribu:r t:erras y fomentar su cultivo. Se 
adquirieron por el BANFAIC algunas fincas y se establecieron en 
ellas colonos, pero éstos no llegaron a adquirir sus respectivos lotes. 

Y ya no hubo más actividad leg!slativa al respecto. 

<14) Datos tomados de la expresada conferenc:a de DARio ESPINA, en Me· 
moria del. .. , págs. 50 y 51. 
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Como ya hemos dicho, el ejército rebelde dictó la llamada ley . - .. - -
númerp 3 de la Sierra, de 10 de octubre de 1958, _que con~ti~uy~ 

_el antecede·nte próximo de la LRA. 

3. NATURALEZA DE LA LRA 

Esta autollamada ley, emana realmente del_ poder ejecutivo. 
El presidente de la República, al promulgarla, lo indica, median­

te el uso de la fórmula sigu:ente: «Hago saber: Que el Consejo de 
Ministros ha acordado, y yo he sancionado, lo siguiente ... ) 

Conviene resaltar que este origen de la ley es propio, aunque 
no exclusivo, de las legislaciones de tipo marxista. 

La i:r.portancia que el Gobierno cubano ha concedido a la 
LRA se patentiza por el rango que le da, al declararla, en la dis­
posición adic:onal final de la misma, «parte integrante de la Ler 
Fur. da:rental de la República, la que así queda adicionada). Es 
decir,· que pasa a tener categoría de ley constitucional; sus pre­
ceptos son también nor:r:.as que ha de tener en cuenta, obligatoria­
mente el legislador. 

Los preceptos de la LRA son ·de carácter imperativo, y así, en 
el artículo 65 se ·declara «nulo y sin valor ni efecto alguno todo 
acto co.r:trato que tienda a evadir las disposiciones de esta ley». 
Pero aún podría decirse más: Estos preceptos son de carácter coac­
tivo, manu milltari. La disposición final cuarta dice: «El Instituto 
Nacional de la Reforma Agraria ejercerá sus funciones, coordi­
nándolas con el ejército rebelde)). 

4. LA LRA, EN RELACIÓN CON EL DERECHO CONSTITUCIONAL CUBANO. 

El Gobierno cubano que surgió de la Revolución, al irlíciar su 
mandato, en esa exposición de prii1Cipios constituida por la Ley 
Funda 11en tal de la República de 7 de febrero de 1959, adoptó 
respecto a la propiedad, un principio co:tsignado en la Constitu­
ción de 1940, que no repugna a la idea socialista y que, sin em­
ba.rgo, no alarma excesivarr.ente ·a los ciudadanos arrenazados 
en sus L"'ltereses. Y así, dice en, el artículo 87: El Estado cubano 
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reconoce la existencia de la propiedad privada, en su concepción 
más· amplia de ··función social, y sin otras. limitaciones que aque­
llas que la ley establece por motivos de necesidad pública o de 
interés social.» 

La propiedad tiene una función social, no es una función so­
cial. Una pequeña diferencia de dicción separa las tan opuestas 
concepciones de la propiedad, sustentada por la Encíclica Qua­
dragesimo Anno y. por Das Kapital, respectivamente. 

Porque la concepción de la propiedad como función social, 
entraña su negación como derecho. Como dice MANUEL GITRA­
MA (15), <tEn el doctrinarismo antimetafísico de DuGUIT, inspirado 
en COMTE, la idea de función social inspira nada menos que la 
eliminación de la propiedad como derecho... El propietario es, 
,según ello, un funcionario ~úblico». 

. De acuerdo, en esencia, con aquella teoría, y refiriéndose es­
pecialmente a las relaciones de propiedad, escribió LENIN que todo 
el Derecho debía ser considerado como público (16). 
- El engarce formal entre el expresado articulo de la Ley Fun­

damental y la LRA se encuentra en la diposición final 2.a de ésta, 
al declarar de interés social y de utilidad pública sus disposiciones. 

Pero la relación entre aquel precepto y la LRA es, en verdad, 
,mucho más estrecha. Han sido combinadamente, el concepto de 
propiedad-función y el interés social, los motivos justificantes de 
las expropiaciones prescritas por la LRA-. Y-mucho más impor­
tante-el. repetido precepto aclara la naturaleza de la propiedad 
que se concede por· la LRA. 

La consideración de la propiedad rústica. como función social 
puede legalizar la más amplia injere:1cia del Estado al respecto 
y hace suponer, a la vista de lo sucedido en Rusia, que la propie­
dad individual de las tierras, estructurada por la LRA, sea sólo 
un primer paso hacia la propiedad del Estado ( 17). 

•, 
,· (1!') Nuevo sentic:W de la propiedad. Valencia, 1960, pág. 13. 

(16) · Le Droit Sovietique .. . , t. II, pág 5. Len in, a este respecto, se hace 
eco de la opinión de Kelsen, que confunde Estado y Dere:ho (vid. Manual 
de Derecho politi~o general. Luis del Valle. Zaragoza. 1941, pág. 35). 
· <17) Después de haber permitido, en wn. princ1p:o. por consideraciones de 

.tipo económico, la existencia de explotaciones agrícolas ind1v:ctualcs el Go­
' biemo ruso decretó en 1937 la transformación de éstas en colectivas <Le Droit 
·sovietique, t. I, pág. 147). · 
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La LRA declara explícita o implícitamente tener los· fines si­
guientes: a) «El desarrollo económico de la Nación» ( 18); b) -c:La 
explotación intensiva agrícola e industriab ( 19); e) Facilitar el 
surgimiento y extensión de nuevos cultivos, que provean a la in-
ñnc::tri~ n~f"inn~l ñtl m~tPri':Jc nl"il"'Yl':)C::O u n11o c.-aticfafl'on 1Qc::o 'Tltlf'tlci-
--...... --- ___ ..., .............. - ... -- ....... _ ... _._. ....... o.j ::-' ......................... J "1"""""" .......... ..., ................ b-.... ... ............. -- ............. .., ... 

dades del conjunto alimenticio, consoliden y amplíen los renglo..:· 
nes de producción agrícola, con destino a la exportación~ (20); 
d) «Elevar la capacidad de consumo de la población, mediante él 
aumento progresivo del nivel de vida de las zonas rurales~ (21); 
e) Arrancar de la situación de miseria en que tradicionalmente se 
ha debatido la inmensa mayoría de la población rural de CubaÑ (22). 
/) Crear «Un organismo técnico capaz de aplicar y llevar hasta 
sus últi :nas consecuencias los fines de desarrollo económico y ele­
vación consiguiente del nivel de vida del pueblo cubano~ (23); 
g) Hacer pasar la propiedad de la tierra a los que la cultivan (24); 
h) Hacer desaparecer los minifundios y los latifundios (25); i) Sus..: 
tituir «la producción latifundaria ... , preferentemente por la pro­
ducción cooperativa técnica e intensiva~ (26); j) c:La adecuada 
redistribución de tierras entre gran número de pequefios pro­
pietarios y agricultores» (27); k) «Impedir que los extranjeros ten-· 
gan propiedades ·rústicas en Cuba~ (28). 

LENrN ha definido con una lacónica frase la función del De­

recho en la concepción marxista-soviética: cEl Derecho es :Po­
Ji ti cal> (29). El Gobierno cubano se ha vaiido de la ley que co-

(18) LR A, disposición final .segunda. 
(19l Vid. nota anter!or. 
(20) LR A, preámbulo, cOP.sideración III, a), en relación con la consi­

derarión IV. 
· (21\ LRA, preámbulo. consideración III, b). en relación con la conslde-

ración :rv. 
(22l LRA. preámbulo, cons:deración. IV. 
(23) LRA, preámbulo, considerE ción XV. 
(24) LRA. preárrbulo, consideraciones V y VI. 
(25) LRA, preámbulo. considerac:ones VII, VIII, IX. X y XII. 
(26) LR A. preámbulo, consideración XIV. 
(27) Vid. nota 18. 
(28) LRA. preámbulo. considerac!ón XVI .. 
(29) Citado en Le Droit Sovzetique ... , t. II, pág. 6_. 
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mentamos para servir sus propios intereses, o sea para atraerse 
la masa campesina, tan relativamente numerosa en aquel país. 

Desde luego, no es la primera vez que una Reforma agraria 
tiene un fin (casi siempre no confesado, como sucede en este caso) 
predominantemente político. Por el contrario, la mayor parte de 
las que hasta ahora se han producido lo han sido así. Recordemos, 
por ejemplo, la de la ley de 15 de septiembre de 1932 en España. 

Y este propósito político de la Reforma agraria cubana, se pone 
de manifiesto por la precipitación con que se ha actuado. A la 
ley que comentamos podría aplicarse la crítica que hizo ALFONSO 
MADRID (30) de nuestra Reforma agraria de 1932: « ... reforma 
que, por impulso de los legisladores, dejándose llevar de una ve­
hemencia y de una impaciencia quizá precipitada y pre:natura, 
ha sido implantada a priori, es decir, antes de que la masa de 
campesinos se encuentre lo suficientemente capacitada para re­
cibir este beneficio. En su indudable buena voluntad, el Gobierno, 
c.on respecto a este enorme sector de españoles que pueblan la 
campiña, ha preferido ponerles en posesión de su nuevo dere­
cho (?) para que, simultáneamente, vayan ejercitándose en su 
aplicación'>. 

Efectivamente, son muy pocos los campesinos que conocen las 
nuevas técnicas agrícolas, y, desde luego, son una gran parte 
los que no tienen capacidad o voluntad para dirigir una empresa 
agrícola. DAaío EsPINA, en La Habana, y pocos días antes de la 
promulgación de la LRA, manifiesta (31): «Se dice que el cam­
pesino necesita tierra. Nosotros agregamos que debe dársele tierra, 
no sólo al que tenga interés en cultivarla, sino también al que 
posea cualidades para ello. Porque hay una buena parte de los 
mismos que desean trabajo remunerado y nada más, sin que les 
atraiga la posibilidad de ser empresarios". 

La LRA forma parte de un plan político general del GDbierno 
cubano, completado por la Ley de Reforma Urbana de 14 de oc­
tubre de 1960, y la nacionalización de la Banca, de la gran in­
dustria y del comercio. 

(30) Constitución Agraria de. España. Madrid, 1933, pág. 15. 
(31) Conferencia cit., en Memoria del. .. , pág. 63. 
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ASPECTOS DE LA qLRA, 

!.--NUEVA ESTRUCTURA JURÍDICA DEL AGRO CUBANO. 

A) Respecto a la propiedad. 

a) La LRA, después de proscribir el latifundio, establece dos 
límites superficiales máximos a la propiedad rústica, perteneciente 
a una persona natural o jurídica: uno, de carácter general, de 30 
caballerías (art. 1) (32); otro, excepcional, de 100 caballerías, en 
lo casos de áreas sembradas de caña, las ganaderas y las sem­
bradas de arroz, que cumplan determinadas conáiciones de pro­
ductividad, y las dedicadas a cultivos o explotaciones, en general, 
que requieran extensión superior a 30 caballerías para su eficiente 
explotación. Pero el beneficio de excpción que alcance a las fin­

cas cultivadas de caña o arroz, se mantendrá sólo mientras se sos­
tengan los correspondientes índices de· productividad (art. 2); b) Se 
prohibe la propiedad y la tenencia de fincas rústicas a las Socie­
dades anónimas cuyas acciones no sean nominativas (art. 14 y 
aun en las dedicadas a la explotación de colonias de caña, se re­
quiere, además, que los titulares de las acciones sean ciudadanos 
cubanos y no figuren como propietarios, accionistas o funcionarios 
de empresas· dedicadas a la fabricación de azúcar (art.. 12); e) Se 
desamortizan las tierras del Estado, ·de las provincias y de los 
municipios, para ser distribuidas (art. 3), con determinadas ex­
cepciones, indicadas en el artículo 4. Se presumen tierras del Es­
tado las que no aparezcan inscritas en el Registro de la Propie­
dad hasta ·lo de octubre del año 1958 (art. 8); d) La propiedad 
rústica cubana sólo podrá ser adquirida, con excepciones muy 
cualificadas, por nacionales o por Sociedades formadas por na­
cionales ( art. 15). 

En lo que respecta a los preceptos que hemos expuesto, el Go­
bierno cubano no es por completo consecuente con el principio 
que sustenta de que la propiedad es una función social. Porque, 

(321 Cada caballería es igual a trece hectáreas, cuarenta y tres áreas. 
La LRA emplea exclusivamente esta medida local de superficie. 
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con arreglo al mismo, la LRA hubiera debido dirigirse principal­
mente contra los propietarios rústicos que ·de ordinario descui­
daron el cultivo de sus predios (33). 

La LRA actúa-dice-contra los latifundios. Pero da a esta 
palabra un sentido, cercano al etimológico, que ahora resulta fal­
so (34). El legislador se ha atenido a la norma de carácter arit­
mético, de cercenar las propiedades rústicas, a p_artir de deter­
minada superficie, para obtener tierras que repartir ·entre los 
pequeños propietarios o los campesinos sin tierras (35). 
· Y en su afán de conseguir tierras con tal propósito, no duda: 

en establecer la presunción (de fundamento desconocido para nos­
otros, pero que no puede_ ser justo), tan: extraña ·a la verdadera 
esencia de una Reforma agraria, de que son tierras del Estado las 
pertenecientes a personas que no hubieren cumplido la formali­
dad de inscribir su titulación en el Registro de la Propiedad con 
anterioridad al 10 de oct~bre de 1958 (fecha de la citada ley nú­
mero 3 de la Sierra), o sea varios meses antes de la promulgación 
de la LRA. 

Y también, por la mism-a razón, la LRA (art. 63) va contra 
1:a ~quidad, al estimar, como de una sola persona, la finca o fincas 
que permanecieren indivisas en 1 de enero de 1959 y formaren 
parte ·del caudal de una sucesión hereditaria. 

Para impedir que la gran propiedad. rústiCa, huyendo de la 
investigación estatal, cobije y d~simule en las Sociedades anó­
nimas, la LRA prohibe a éstas, cuando tengan por objeto explo­
taciones agrícolas, el anonimato de sus acciones. 

<33) Y ello de acuerdo con el artículo 88 de la Constitución de 1940, que 
dice que «La tierra, los bosques ... , habrán de ser explotados, de manera que 
propendan al bienestar social». En la disposic!ón transitoria 7.a de la LRA, 
se ordena que «dentro de los dos años posteriores a la vigencia de esta Ley, 
deberá promoverse la· explotación de todas las tierras de propiedad priva da, 
cualquiera que fuere su extensión. Decursado dicho término, aquelles tierras 
de propiedad privada que no ~e encuentren en producción, serán afectables 
a los 'fines de la Reforma Agrar!a, de conformidad con las disposiciones de 
esta ley»_ Pero no hemos encontrado en la LRA las disposiciones que serán, 
apl:cables al efecto. · 
· <34) Precis<~mente. en ia -legislación cubana especial de arrendamientos 

rústicos· hay- una buena definición. del latifudio .. La Ley de 25 de l!loviembre­
de 1948, en su artículo 17, establece obligados' arrendamientos, en el caso de 
«ProPiftar!o de tierra laborab!e que no la· dedique a· cultivos agrícolas o a· 
crianza del ganado. o tenga mayor extensión de la necesaria para su ade-
c:uado apr9vechamiento ... » . . . . . · 
· <35) Y as!, al mÍsmo .tiempo_ 'lle-ga. en' la "e'sfera dé lo itgncola., al. primer 

estadio a alcanzar por un Estado socialista, la desapariciÓili de la gran propiedad. 
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Como decía FERNANDO CAMPUZANO (36), ~Or compenetración 
entre el suelo y la raza, la sangre y la tierra, el Derecho Agra­
rio se ocupa de que los propietarios rústicos sean preferentemente 
nacionales. Y esta regla general ha tenido, como hemos visto, su 
reflejo en los artículos 12 y 15 de la LRA, cuyos redactores habrán 
tenido en- cuenta, al efecto, la existencia de extensas explotacio­
nes agrícolas, sobre territorio cubano, en manos de extranjeros. 

- B) Resp.'3cto a otros werechos o situaciones 
sobre la tierra. 

La LRA (art. 11) prohibe el otorgrumiento de contrato de apar­
cería o cualesquiera otros en los que estipule el pago de la ren­
ta de las fincas rústicas en forma de participación proporcioná.l 
en sus productos. 

Pero ni en tal precepto, ni en· ningún otro de su texto, extiende 
dicha prohibición a ·los contratos de arrendamientos o similares, 
que, por tanto, se ha de considerar como autorizados. Y así, 
se da el contrasentido de que, m-ientras la LRA se propone poner 
fin a las situaciones existentes a su promulgación, de absentismo 
de los dueños de fincas rústicas (Preámbulo, consideración 6.a), 

haciendo pasar la propiedad de las m~smas a los titulares de las 
empresas agrícolas establec;das sobre ellas. permite, sin embar­
go, la constitución en el futuro, de dichas situaciones. 

Con la sola excepción de 1los arrendamientos o de los «pre­
carismos» constituidos sobre fincas destinadas exclusivamente a 
recreo o que sean de carácter residenciai (art. 58), la LRA pro­
ducirá ·la extinción de los contratos de arrendamiento, subarren­
damiento, aparcería, colonato (37), subcolonato y de las situacio­
nes de ~recarismo» existentes a la promulgación de la ley sobre 
predios agrícolas. Y así se infiere -de que: . . 

(26) Conferencia recogida en el Libro-Homenaje a Felipe Clemente de 
Diego. l\12 dnd, 1940. pág. 99). 

<37) Según· DARío EsPINA <conferencia. cit .. en Memoria del..., pág: 45) es 
aquel «por el que el colono adquiere del propietario, poseedor, usufructuario 
O 'arreni:latario i:le finca rústica. el dfrecho a sembrar en ésta C9.ña de azúcar, 
haciendo suyos· las cepas y frutos por tiempo determinado, y. mediante .una 
retribución que· púede ser en efectivo o en azúcan>. ~ 
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a) Cuando las fincas que se cultiven, bajo rulguno de dichos 
regímenes, sean de extensión inferior al minimo vital (dos ca-­
ballerías, según el art. 16), serán adjudicadas gratuitamente a 
los titulares de los expresados derechos a los <¡:precaristas», en su 
caso (párrafo 1.0 de los arts. 18 y 21). 

b) Cuando las citadas fincas te:-~gan una superficie superior 
a dos caballerías, pero inferior a cinco, dichos cultivadores reci­
birán tierras en extens:ón equivalente a dicho minimo vital, a 
título gratuito, y se les confiere el derecho a la venta forzosa a 
su favor, de la parte de su posesión que exceda de dicho mínimo 
vital (párrafo 2.0 de los arts. 18 y 21). 

e) Cuando tales fincas sean de extensión superior a cinco ca­
ballerías, podrán adquirirlas, mediante venta forzosa, hasta un 
límite de 30 caballerías, por el precio que quedó fijado, por tasación 
efectuada por el Instituto Nacional -de Reforma Agraria (párra­
fo 1.0 del art. 67). 

En todo caso, a los titulares de los expresados derechos y a los 
precaristas que cultiven extensión superior a 30 caballerías, les 
será de aplicación el cercenamiento de las mismas, en la forma 
y condiciones que, para la propiedad, establecen los artículos 1 y 2. 
de la ley (art. 67, párrafo 2.0

). 

2. LA REDISTRIBUCIÓN DE LA TIERRA. 

A) Procedencia elle· la tierra a distribuir. 

Las tierras a adjudicar a los beneficiarios de la Reforma Agra­
ria cubana tienen, según ya se ha visto, dos orígenes distintos: 
unas son las del Estado, Provincias y Municipios (art. 3); otras 
proceden de las propiedades privadas, mediante expropiación de 
las mismas (arts. 1, 2, 12, 14, y párrafo 3." del 15), o su venta for­
zosa (arts. 18, 21 y 67). 

B) Beneficiarios de la Reforma. 

a) Beneficiarios individuales. 

Ya hemos tenido ocasión de decir que la LRA obedece, en va­
rios esenciales aspectos, a fórmulas· simplistas. Pero dicha simpll-
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cidad está reñida con la matización, ésta es a· menudo necesaria· 
en equidad y-ya refiriéndonos a la cuestión que examinamos--= 
para la adecuación de la regulación legal, a la verdadera natura­
leza de una Reforma agraria. 

Ello se pone de manifiesto, una vez más, en lo que se refiere 
a ia designación por la LRA de los beneficiarios de la reforma. · 

Así, en primer lugar, a los titulares de los derechos y a los cpre­
c~nistas~ a que se refieren los artículos 18, 21 y párrafo 2.0 del 67, 
no les exige, y aun sólo de manera implícita, otra condición para 
que puedan convertirse en propietarios, que la de que sean culti­
vadores de las tierras objeto de sus respectivos derechos. 

Pero si no se puntualiza más (38), al concepto ((cultivadon 
pueden dársele dos acepciones: o la estricta, de que se trata de 
la persona que lleva a cabo, con sus propias manos, las labores 
de la tierra; o la amplia, de que es el titular de la Empresa agrí­
cola. Ambas significaciones tiene dicho concepto, y, por tanto, el 
mismo es aplicable incluso a aquellos de, entre dichos beneficiarios, 
que se limitaren a percibir los productos y a asumir los gastos de 
cultivo, pero confiaren a otra persona la tarea de dirigir la em­
presa agrícola. Bien es cierto que, con base en el articulo 66, po­
drían ser sancionados los que persistieren en esta práctica, des­
pués de que les fueran adjudicadas las tierras por la ley, con la 
resolución de la transmisión a su favor de las mismas, por ser 
dicha práctica «contraria a los fines de esta ley». Pero esto no 
desvirtúa el razonamiento que hemos expuesto y que lleva a la 
conclusión de que la LRA, que en su preámbulo (consideración 6.•) 
dice ir contra los propietarios agrícolas absentistas, puede favore­
c€1 a otra clase de absenti.stas r~specto al cultivo de la tierra. 

La vaguedad con que se produce ¡a LRA a este respecto, se 
hace más patente a.l ver que, en su artículo 19, al establecer que 
a los dueños de tierras, de extensión inferior a dos caballerías, se 
les adjudicarán tierras necesarias para completar dicha superfi­
cie, establece para ello el requisito de que «cultiven personalmen­
te» sus predios. 

Por otra parte, el artículo 22 designa como beneficiarios de la 
distribución de tierras a los campesinos que hayan sido desaloja-· 

(38) · Como lo hace la legislación española especial de arrendamientos rús­
ticas, a partir de la Ley de 23 de julio de 1942. 
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dos de las que cultivaban, los que carezcan de ellas o sólo cul~ive~. 
superficie inferior al minimo vital·, los obreros agrícolas y cual-. 
quier otra persona que formulare la correspondiente solicitud. 

La LRA considera, pues, que basta ser obrero agrícola para te­
ner derecho a la adjudicación en propiedad de tierras. Actuando 
en.política, pero no técnicamente, no exige a dichos·obreros la de­
mostración de que poseen conocimientos suficientes para dirigir 
una empresa agrícola, ni les hiace pasar por un periodo previo 
de aprendizaje y de prueba. 

Incluso llega a conceder tal derecho-aun cuando· en último lu­
gar, y prefiriendo a los que justificaren tener <<experiencias o co­
nocimientos en materia agricolal>-a cualquier persona que formu­
lare la correspondiente solicitud, a la que la LRA podrá convertir 
en propietario de tierras, sin tener que acreditar saber cultivarlas. 

Y, continuando favoreciendo, esencialmente, los intereses in­
dividuales ·y no los generales, repone-y en primer lugar, en el or­
den de prelación-, enr la posesión de las tierras y con el carácter 
de· propietarios, a los campesinos que hubieren sido desahuciados. 
La LRA no estima necesario; en este caso, distinguir ·el· motivo por 
el que se haya producido el desahucio de que se trate. Y nosotros 
creemos que sí hubiera debido hacerlo, puesto que la causa de 
desahucio puede poner de manifiesto una gran deficiencia en la 
capacidad del desahuciado como titular de una empresa agraria. 

b) Beneficiarios colectivos. 

SegúDJ el artículo 17, gozarán también de los beneficios dl'J la 
distribución de tierras, «en áreas de propiedad indivisa)), las 
Cooperativas reconocidas por la propia LRA. Esta modalidad de 
explotación de la tierra es la que interesa realmente al legislador 
cubano, lo que pone de manifiesto el articulo 43, al establecer que 
será fomentada, siempre que sea posible. 

Las Cooperativas que organice el Instituto Nacional de Refor-~ 
ma Agraria funcionará bajo su dirección. La intervención de di­
cho Organismo en aquéllas podrá llegar hasta el nombramiento 
de ·un administrador, en cada una de las mismas (art. 43). 

El Instituto sólo prestará su apoyo a las Cooperativas formadas 
por cafupesinos o trabajadores agrícolas, cq:n, el propósito de ex-
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plotar el suelo y recoger sus frutos, mediante el concurso per­
sonal de sus miembros (art. 44). 

Obsérvese que aquí la LRA sí que cuida de que no sean absen­
tistas sus beneficiarios. 

3) REGULACIÓN DE LAS NUEVAS SITUACIONES CREADAS POR LA LRA. 

La LRA crea una figura jurídica: «el mínimo vitab, como uní­
dad de la distribución de tierras que establece. 

Ya a priori parece, en atención a dicha nomenclatura, que tal 
figura no habría de concordar exactamente con la del patrimonio 
familiar agrícola (según se entiende éste por la doctrina), puesto 
que aquélla encierra una idea de estrechez, ajena a ésta. 

Por lo demás, el legislador trata, al regular dicha figura que 
crea, de atenerse, aunque bastante imperfectamente, a las condi­
ciones que, según la doctrina, ha de cumplir el patrimonio familiar 
agrícola; imperfección que, a nuestro juicio, puede ser que se deba 
al deseo de eliminar aquellas características de esta institución que 
la alejen de la estructura de un régimen socialista. Pero como el 
tipo puro de la misma responde a ideas, precisamente opuestas a 
las socialistas, es lógico que el expresado intento del legislador cu­
bano, haya dado un resultado bastante defectuoso. 

La LRA considera como mínimo vital, para una familia de cin­
co personas «una extensión de dos caballerías (39) de tierra fértil 
sin regadío, distante de los centros urbanos y dedicadas a cultivos 
de rendi:niento económico medio~; extensión que puede variar 
según dictamine e11 cada casü el Instituto Nncionnl de Reforma 
Agraria al modificarse alguna otra de las expresadas circunstan­
cias, o «considerando el nivel promedio de ingreso anual a que 

.se aspira para cada familia» ( art. 16). 
No sabemos, porque la LRA no lo aclara, si las tierras que cons­

tituyen el mínimo vital habrán de forru·ar u.11a sola finca. Tam­
poco hace referencia la LRA a la vivienda del beneficiario. Por 
tant~, dicha vivienda no está incluida en el mínimo vital. 

El artículo 34 establece la intransmisibilidad de las tierras 

(39\ Que. de acuerdo con lo que ya tenemos dicho (vid. nota 32), es Igual 
s 26 hectáreas 86 centiáreas. 
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que comprende cada mínimo vital, a no ser por sucesión heredi:; 
taria, por venta al Estado o por permuta, autorizadas por las 
autoridades encargadas de la aplicación de la. ley, y, según el ar­
tículo 33, también por cesión a Cooperativas, de las fomentadas 
o apoyadas por el Instituto Nacional de Reforma Agraria. 

Parece que se actúa con demasiada rigidez en la aplicación de 
este piincipio, pues se nota, la falta de una excepción al mis:r:o, 
que aconseja la equidad, cual es la de permitir al beneficiario, en 
situación de necesidad, debidamente comprobada por las autori­
dades competentes, la venta de su parcela a otro particular, que 
reuniera las condiciones requeridas por la ley. Y entendemos que 
no cabe argüirse que ya la LRA autoriza, en todo caso, la venta 
al Estado, porque ésta no puede ser en general tan re:nunerato­
ria como aquélla, y ello ha de interesar especialmente al que in­
tenta remediar su penuria econó:r:ica. Pero el legislador prefiere 
que el Estado pague por unas tierras que, en virtud de la .LRA 
adjud:cará gratuitamente después, con tal de restar poderes de 
disposición de los nuevos propietarios, a los que, por otra parte, no 
se les exige justificación algur! a para concederles la facultad de 
optar por dejar el cultivo de las tierras y conseguir, a cambio, una 
compensac:ón económica. 

Y hemos de hacer notar, por otra parte, que en los citados ca­
sos permiti·dos de enajenación in~'3rvivos de las expresadas tie­
rras, no se requiere, ni siquiera en lo que respecta a la venta al 
Estado, que preste sus cor:sentimientos al efecto, los demás miem­
bros legal :r.ente capaces de la familia. Esta circunstancia separa 
el minimo vital del concepto de patrimonio familiar ( 40). 

En lo que respecta a la enajenabilidad de las referidas tierras, 
el articulo 34 permite sean éstas hipotecadas únicamente en fa­
vor del Estado o a las entidades paraestatales. 

Según el párrafo tercero del artículo 16, las tierras integrantes 
del mwimo vital disfrutarán del . beneficio de ine:nbargabilidad. 
Pero el artículo 34 admite, tácitamente, una excepción a este prin-

<40) Según el artículo 1 369. número 2.0 • del Código c:vil cubano <igual 
al m:smo artículo de nuestro Código) las tierra del mi7~imo vital habrán de 
considerarse como b:enes pnva ti vos del mando. puEs éste las rec:be a título 
lucrativo A la misma conc:us:ón parece que hs bria de llEgarse inter::Jretando, 
a contrario sznsu. el artículo 36 de la LRA (al que nos refer:remos después). 
Esto nos parece injusto. 
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cipio,. al autorizar el otorgamiento de créditos refaccionarios, con 
respecto a dichos bienes, a favor del Estado o de entidades para­
estatales. 

Segura:rente, con el propósito de obligar al titular -de tierras 
integrantes del míni:no vital, a que las cultive, el mismo artícu­
lo 34 prohibe que sean objeto de arrendamiento, aparceria o usu­
fructo. Pero este enunciado es evidentemente inco:npleto, puesto 
que dicho titular puede, en virtud de otros contra tos, ceder a ter_,.. 
cero el aprovechamiento de la tierra. N o nos explica :ros por qué 
la LRA no ha empleado una fórmula prohibitiva, al respecto, de ca­
rácter general. 

El artículo 35 declara estas nuevas propiedades unidades in­
mobiliarias in di visibles. 

Esta característica de indivisibilidad puede crear un problema 
en la sucesión mortis causa de las referidas parcelas, cuando exis­
ta más de un heredero; problema que, por ser de esencial impor­
tancia, requ::.ere una minuciosa regulación. Pero la simplista vi­
sión del legislador da a la cuestión una solución muy sencilla, aun­
que muy incompleta. El articulo 35 preceptúa que, cuando la 
adjudicac::.ón del rr ínimo vital no puede hacerse a un solo heredero, 
en la partición de bienes hereditarios, sin violar las reglas que 
para la misma establece el Código civil ( 41), dicha propiedad es­
pecial «se venderá en pública subasta entre licitadores que sean 
campesinos o trabajadores agr:colas, reservándose. en estos casos, 
a los herederos forzosos, si los hubiere, que fueren campesinos 
o trabajadores agrícolas, el derecho de retracto~. 

Hacemos observar que el legjslador ha debido olvidarse de exi­
gir que sea campesino o trabajadur agrícola el heredero a quien se 
adjudicaren las tierras del mínimo vital. 

La LRA no confiere al patri:nonio del mínimo vital la carac­
terística ínacu:r:ulable. Y así, podrá darse la situación de que un 
solo individuo se convierta, en virtud de transmisiones mortis 
causa a su favor, propietario de dos o rr ás (hasta de quL.'1ce po-

(41) Iguales a las establecidas por nuestro Código Civil !que fué adoptado, 
como es sabido, por la República de Cubs. al nacer la misma y que en esta 
materia no ha sufrido allá ningun'l modificac:ónl. Por ello. en v:rtud del ar­
tícu:o l.f56 del Código c:v:l cubano, que corresponde al precepto del m1smo 
ordinal del nuestro. es procedente que el padre. en beneficio de la familia 
establezca en su testamento la indivis:ón de una explotac:ón agrlcola. 
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prí_a teóricamente ser, dado el límite superfl~ial señalado P()r el 
artíc~lo 1) de dichos patrimonios, lo que, evidentemente, habr~a 
de ser contrario a la intención del legislador. 

Patentiza una tendencia francamente m~terialista-y asi, den­
tro de l_as directrices del marxismo soviético-la LRA, al estable:­
cer, en su artículo 36, qua la propiedad y posesión de las referi­
,das tierras «se regirán por las normas de la sociedad legal de 
gananciales, en aquellos casos de unión extramatrimonial de carác­
ter estable, en. que personas con capacidad legal para contraer 
matri:ronio hubieren convivido en la tierra ( ¿ ?) durante un pe­
riodo menor a un año:) ( 42). 

Ignoramos, dada la confusa redacción de los artículos 33, 34 y 
35, si el legislador ha querido que sus preceptos sean aplicables 
a la porción de terreno, recibida gratuitamente, en virtud de los 
articulas 18 y 21, por arrendatarios, subarrendatarios, colonos, 
aparceros o precaristas, que cultivasen tierras de extensión supe­
rior a dos caballerías sin llegar a cinco. Podría estimarse que si, 
en atención a que aquellos articulas se refieren a «las propieda­
des recibidas gratuitamente, en virtud de los preceptos de esta ley,, 
.Pero tal apl:cación resulta altamente dificil, dado que, en los ci­
tados casos, lo recibido gratuitamente no habría sido más que una 
porción indivisa de finca. Y así resultaría la extraña situación de que 
una sola fi-:1ca, perteneciente a un solo propietario, estaría sometida, 
en partes indivisas, a dos regímenes distintos. 

4. INDEMNIZACIONES POR LAS TIERRAS EXPROPIADAS. 

De acuerdo con lo que ya tenemos indicado al referirnos al ar­
.tículo 8, va a resultar bastante dificil que consigan una ·indem­
nización los propietarios de tierras, que no hu:Oieran inscrito sus 
titl..!los en el Registro de la Propiedad antes del 10 de octubr~ 

de 1958, porque en tal caso, el citado precepto establece la presun­
ción de que dichas tierras son del Estado. 

(42l Este precepto nos recuerda aquel asombroso Decreto del Ministerio 
de Justicia del Gob:erno rojo espaii.ol de 10 de abril de 1937, por el que se 
concedían efectos rratrimoma2es a las simples uniones de hombre y mujer, 
durante tiempo superior a diez meses. o menor, si la compañera cede resultas 
de la unión hubiera quedado embarazada» (art. 2.0 ). 



-~·Por- lo demás, el artículo 29 -reconocet «el derecho constitu~io-:­
I_lal de los propietarios a-fectados por esta ley, _a percibir una in­
demnización por los- bienes expropiados». -- · 

Opinamos que en una acertada ReforTI?a agraria -el interés so-. 
cial o la consideración de la función social-del derecho de -propie­
dad habría de motiv~r que, al igual que los beneficiarios no tu­
vieran que pagar todo el valor de las tierras que adquirieran (o, lo 
que es lo mismo, obtuvieran facilidades. para el pago del precio. 
de las mismas), -los propietarios de fincas expropiadas no habrían 
de recibir todo su valor. 

Pero creemos que los dueños de tierras cubanas- expropiadas 
percibirán por las mismas bastante menos de lo que estimamos 
j-usto. Porque, actuando nada originalmente, la LRA, en dicho ar-,. 
tículo 29, tiene en cuenta, para fijar -la indemnización, «el :valor, 
en venta- de las fincas en _las declaraciones de amillaramiento mu­
nicipal· de fecha anterior a 10 de octubre de 1958». Es humano. 
suponer que en dichas declaraciones los propietarios habrían con-'. 
signado, por lo general, un valor de la finca inferior al verda-: 
dero, tratándose así ·de reducir las cargas fiscales sobre ellas. Esta 
conducta merece, indudablemente, una sanción; que estará deter­
minada en cada país por la correspondiente legislación fiscal. Pero 
lo que no resulta -justo es que la sanción se desorbite, como resul­
tará prácticarr.ente por· la aplicación de dicho precepto ( 43); 
. · Y· aún quedará menguado el importe de la indemnización, por-.. 
que· como dice el articulo 30, párrafo 2.0

; al efectuarse las tasacio­
nes y de acuerdo con lo prevenido en el articulo 224 ~e -la Ley 
Fundamental- de la República. «Se apreciará y ·deducirá del valor, 
fijado, el Lr1cremente que se haya producido .c;in esfnP_rzn· del tra­
pajo ·o del capital privado; -y únicamente por la acción del Estado, 
la J?rov111 cia, el Municipio u ·Organismos- autónomos,· a partir- de la 
última transmisión de la -prop~edad- y producido con anterioridaC. 
a la vigencia de esta. ley». Lo cual es, a nuestro parecer, en prin­
cipio· justo, aun cmmdo Cl'lbe r¡ue e_n la práctica no lo sea, dada 
la amplitud del concepto acc!ón», empleado e~ este precepto. · . ·. 

Lo mismo que sucedió en otras Reformas agrarias ( 44), el le-
'---'-----'-'-""-· - .. -

<43) Algo similar se establfCló en el apartado bJ de la base 8.• de la LtJ 
,!SJañola de Reforma Agrarja de 15 de sept:embre de 19,32. 
· ·¡_44) Vid:. por ejemplo. base 7 • de la citada vy españ91a de ·15 de sep­
tiembre ae 19::2. 

7 
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gis~ador. cubano, para ·facilitarse la tarea dé determin:ar· i~ · tie­
rras que han de ser redistribuidas, obliga á- qúe colaboren :en 'la 
misma precisamente las personas que han de ·ser perjudicadas. 
por dicha redistribución, o sea los propietarios de fincas que, se­
gún la ley, serán objeto de expropiación. 

Y así, les ordena, en su artículo 25, que, en el no muy largo· 
plazo de tres meses, a partir de la promulgación de la LRA, pre·­
senten, en el Instituto Nacional de Reforma Agraria, copia simple 
de su título de propiedad, con nota de .pago del impuesto ·de Dére­
chos reales y de la inscripción en el Registro de la Propiedad; en 
su caso, copia simple de la escritura constitutiva de cargas y gra­
vámenes; relación detallada de edificios, construcciones, maquina­
rias y hasta aperos de labranza; declaración jurada. ante Notario 
o ante Juez municipal de contratos existentes sobre sus tierras, 
de arrendamiento, aparcería y colonato, así como de las ocupa­
ciones por precaristas, con expresión detana.da de las condiciones 
del contrato, valor de los cultivos o siembras, cabezas de ganado, 
clases de pastos, producción aproximada en los últimos cinco años, 
e ingresos derivados de la. venta de los productos durante el úl­
timo año ( 45) y relación de las tierras ociosas o semi ociosas que a 
su juicio tenga. 

Y como el legislador ha de pensar, lógicamente, que dichos 
propietarios han de tener un interés negativo en llevar a cabo tan 
prolija actuación (además de onerosa, en buena parte), les conmi­
na a que la realicen ateniéndose a la verdad, bajo la sanción (ar­
tículo 26), de perder el derecho a la correspondiente indemn·iza­
ción sin perjuicio de la exigencia de la responsabilidad penal per­
tinente ( 46). 

Esto reducirá al número de las indemnizaciones a satisfacer, 
ya que no será infrecuente el caso del propietario que por volun­
tad de hacerlo, por inadvertencia, negligencia o por cualquier otra 
razón, no presente en dicho plazo los referidos documentos, o, aun 
presentándolos oportunamente, no se ajusten a la verdad sus com­
plejas declaraciones. 

(45) Datos que son, en su mayoría, bien difíciles de conseguir, y, desde 
luego, imposibles de aseverar, mediante juramento por quien no es titular de 
la empresa agrícola. = 

(46) Vid. la citada base 7.n de la Ley española de 15 de septlembré de 1932, 
en donde la sanción por dicho motivo es inferior. 
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De las citadas iderrinizaciones no se pagará parte . alguna en 
dinero ( 47): En su totalidad serán abonadas (art. 31) en bonos re­
dimibles, que se denominarán «Bonos de la Reforma agraria) y se­
rán considerados valores públicos. La emisión o emisiones se harán 
por término de veinte años, con interés no mayor del cuatro y 
medio por ciento. 

5. PRESTACIONES ECONÓMICAS DE LOS BENEFICIARIOS. 

Como, de paso, ya hemos tenido ocasión de exponer, las tierras 
que componen o las que complementan el mínimo vital las reci­
ben gratuitamente los beneficiarios (arts. 17, 18, 19 y 21). Esto 
nos hace pensar que lo conseguido sin esfuerzo no se estima in­
teresante, por lo general, y, por otra parte, que, de acuerdo con 
JoAQUÍN DE CAMPS (48), "la propiedad de la tierra ... ha de mere­
cerse; el reformisf'no agrario ha de ser cauto en asentar a los la­
briegos en propiedad ... » 

Consecuencia lógica de dicha gratuidad ·es que, desde el primer 
momento, el beneficiario habrá de satisfacer, sin bonificación al­
guna, «los impuestos que señalen las leyes, como contribución a 
los gastos públicos de la Nación y de ·Jos Municipios) ( art. 17, pá­
rrafo 2.0

), 

Los arrendatarios, subarrendatarios, colonos, .subco!onos, apar­
ceros y precaristas, que cultiven más de dos cabalierias de exten­
sión, pero sin llegar a cinco adquirirán la parte de dichos terre­
nos, que exceda..TJ. de aquella superficie, media.IJtte venta forzosa a 
su favor. A::.l lu declara el párrafo segundo de cada uno de ios 
artículos 18 y 21. Pero estos preceptos no aclaran (ni tampoco 
ningún otro de la LRA) qué precio se asignará a dichas tierras. 
Entendemos que se habrá de aplicar, por analogía, lo dispuesto 
al respecto por el articulo 67, al que nos referimos a continuación•. 

Los titulares de los referidos derechos y los precaristas que éul­
tiven tierras, en extensión superior a cinco caballerías, podrán 

o • 

(47) Según el apartado d) de la base s.a de dicha Ley española de 15 de 
septiembre de 1932, las expropiaciones 11abían de pagarse, en una pequeña 
parte, en lT'etálico 

(48) La propiedad de la tierra y su función social. Barcelona, 1953, pág. 246. 
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adquirirlas, según el artículo 67, hasta· un límite de· 30 caballerías, 
previa ta.Sación por el Instituto Nacional ·de Reforma agr3:ria . 

. ··6. AYUDA TÉCNICA Y ECONÓMICA A LOS BENEFICIARIOS. 

A) La LRA crea el Instituto Nacional de Reforma Agraria, 
4:Como entidad autónoma y con personalidad jurídica propia, para 
la aplicación y ejecución de esta ley~, .y cuyos presidente y direc­
tor ejecutivo serán designados por el Consejo de Ministros (ar­
tículo 48 que, por este último inciso, pone· de manifiesto la im­
por_tanci'a 'que concede a dicho organis:no). 

Dicho Instituto, además de los citados fines generales, desarro­
llados en el mismo articulo 48, tiene el de fomentar el desenvol­
vimiento de la· producción agropecuar.ia,. según se deduce del ar­
tículo 50. Para .ello-dice también este precepto- ·establecerá uni­
dades ·al· respecto por todas las ·regiones . del país, que constarán, 
entre otros, de un centro de equipos y maquinarias "que prestará; 
por un_ mó.Pico·precío, los s~rvicios ·de utílizacjón·.de··<;J.ic:hqs-:equ;pos 
y ·maquinarias, los· ar.rendará, ··t~mbié,Jr a módicp~pr.ec~o.;:-a,.Jo~_.ag~i-:· 
cultor.es o facilitará su adquisición por los ·mismos)); y de un. cen­
tro q.e· asesorami·ento ·técnico, que evacuará c_onsultas ·de-los :~.g,ri-
cultores. . , ~- .-
. ·· En el· articulo 41· se indica que, en -cada."Zona de Desarrollo 
Agrario (en las que quedará dividido el ~erritorio nacional, según 
el· artículo 37, para facilitar la realización de la -Reforma), se c_rea­
rán por el Estado, con la colaboración de los padres_. de famiiia o 
de las Cooperativas agrarias, «Escuelas,. con interna~o, para en­
señanza ge~eral y agr:cola». Pero notarr.os qu~ falta en ·la ley 
referencia ~1· necesario ·establecimiento de Escue1a:5 especiales de 
capacitación agrícola para los ·agricultores (tanto los qu_e ya lo 
eran antes de la LRA como los que van a serlo en virtud_ c:J.e ella). 
Pensamos que el silencio a este respecto pueda .ser- una conse­
cuencia _lógica de -la directriz seguida por la LRA de. adjudicar en 
propiedad las tierras expropiadas, sin hacer pasar por _un pr.evio 
.p~riodo de -prueba, ni siquiera a los que tienen experiencia en la 
dirección· de una empresa agrícola . 
. e~·-· Sin mbargo, sí que es. 1,1no d.e los fines. del Instituto Nacional 
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de· Reforma Agraria (resaltando así la preferencia -que merece 
a· la LRA la explotación colectiva de la -tierra) organizar. y .dirigir 
la Escuela de Capacitación Cooperativa (art. 48, núm. 9) .. 

•' . 
B)· Según hemos dicho. anteriormente, al referirnos a los an-~ 

tecedentes de la LRA, existe el Banco de Fomento Agrícola :e In:-. 
dustrial de Cuba (BANFAIC), a cuya disposición se constituyó; por 
ley de 22 -d.e mayo d€ 1951, ün fondo especial para dedicarlo, entre 
otros fines, al fomento del cultivo de las tierras. Consecuente-mente,' 
este .Banco viene concediendo cré·ditos a los agricultores. '. 

El articulo 49 de la LRA €stablece. que la División agrícola dé· 
dicha entidad bancaria adaptará su política de crédltós·-a::las .. de-' 
terminaciones del Instituto Nacional de Reforma Agraria. 

Y ello indudablemente, porque el citado I.11stituto creará, según 
este mismo precepto, un- departamento de crédito para la pro­
ducción agrícola. 

Los adjudicatarios .de tierras distribuidas gratuitamente .po­
drán, de acuerdo con el párrafo 2.0 del artículo 33, recibir del Es.., 
tado o de los Organismos paraestatales préstamos con garantía .hi­
potecaria, refaccionarios. y pignoraticios. Suponemos que, .por. ílo 
estar sometidas sus tierras a fas principios de inalienabilidad e· 
inembargabilidad, podrán beneficiarse con dicha clase de présta+.. 
mas los demás propietarios agrícolas. 

7. CREACIÓN DE UNA SECCIÓN DE LA PROPIEDAD RÚSTICA. 

·' ....... ":'. 

La disposición fianal 3.• dispone la creación, en los Registros 
de la Propiedad, de una Sección de la Propiedad rústica, en cuyos 
libros se verificarán todas las operaciones registrales referentes a 
fincas rústicas, a partir de la fecha que señale la ley que regule 
el funcionamiento de dicha sección. 

Esta ley será consecuencia de prÓyecto que, según la ·disposi­
ción transitoria 1.", elevarán al Consejo de Ministros, en el tér-· 
mino .de seis meses, posteriores a la 'fecha de la ·promulgaCión· 
de. la LRA, el Instituto· Nacional de Reforma-Agraria y :ef Minis­
terio encargado de la Ponencia y estudió de las- leyes-·revoiucicH 
narias. . - . (~ •. ·__¡ ('Í 
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... Y.hasta ta,.p.to no qued~ organi?ada_la referida sección, que e~,. 

taRlece dicha .disposición transitoria se llevarán a cabo las ins; 
trucciones. _re~ativas a .fincas rústicas, en la forma y en los libros 
dispuestos por la legislación vigente; inscripciones que, cuando 
se verifiquen a favor de beneficiarios de la Reforma Agraria, serán 
gratuitas. 

S~ la regulación de la expresada ~forma, en su asfecto regis.,. 
tral, ha de ser objeto de ley ·especial, es explicable que la LR4 
paga una tan escueta referencia a esta faceta de la cuestión,. 

Aún hemos de hacer notar que ·esta simple referencia po.q.e 
de manifiesto, una vez más, que la LRA regula la estructura de 
la totalidad del agro cubano. 

8. JURISDICCIÓN. 

Mientras en el campo doctrinal se sostienen enconadas discusio­
nes acerca de la sustantividad del Derecho Agrario, nos en<:ontra­
mos que la LRA va aún .más allá de la opinión de los que afirman 
tal sustantividad, puesto que, en virtud del artículo 54, crea «Tri­
bunales de la Tierra para el conocimiento y resolución de los pro­
cesos judiciales que genere la aplicación de esta. ley y de los de:-. 
más relacionados con la contratación agrícola y la propiedad rús..­
tica en generab. 

Pero, mientras no se organicen dichos Tribunales, ordena la 
disposición transitoria 4.a que continúe conociendo de lo.s proce­
sos que a aquéllos se asignan, los Tribunales ordinarios. 

VISION CRITICA DEL CONJUNTO 

Una sana Reforma agraria, es decir, realizada con los únicos 
fines de estructurar el agro de manera justa y de acrecentar SJ+ 
producción, es una de las tareas más nobles y, en general, más 
necesarias que puede llevar a cabo el legislador que para ello dis­
p_on~ hoy de una bastante bien elaborada doctrina jurídica sobre 
la materia y de una adelantada técnica agrícola. 
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~Pero, de acuerdo con el precedente de la mayor p~rte de las 
Reformas agrarias que se han realizado en el mundo, la cuba­
na ha tenido un objetivo político que ha bastardeado aquellos fi­
nes (49). 

La Reforma agraria cubana no estructura el agro, con arreglo 
a normas de justicia, y creemos-aunque ello ya escapa a nuestra 
reducida competencia-que no ha de poder conseguir, ni con mu­
cho, ~l incremento en la producción agrícol::t que produciría una 
acertada Reforma. 

La LRA no se dirige contra el latifundio, sino contra la gran 
propiedad. No sabemos si el legislador habrá confundido errónea­
.J;Ilente ambos conceptos, pero si que podemos asegurar que su prin­
cipal objetivo es hacer desaparecer la gran propiedad; propósito 
puesto de manifiesto, fuera de la esfera <ie lo agricola, por la na-:­
cionalización de las grand~s empresas comerciales e industriales. 

Tampoco considera el minifundio. Reparte tierras, en partes 
que forme:p. o complementen el míninlio vital, pero no cuida de 
que éste esté constituido por una sola parcela o por varias, cuya 
proxill].idad Y. respectiva extensión las hag~ susceptibles de ser 
cultivadas racionalmente, al mismo tiempo, por el beneficiario. 

No respeta :el _derecho de propiedad. Establece la posibilidad 
de que una buena parte de los dueños de tierras expropiadas no 
sean indemniza;do~. y la de que a los restantes no se les satisfaga 

- (49) Por ejemplo, es muy reveladora la información que la revista «Verde 
OliVO», de La Habana, núm. 15, de 26 de junio de 1950, da acerca de la Es­
cuela Agraria «Fructuoso RodrigueZll, al parecer de las de capacitación coope­
r2.t!va a que se refi.e!'e el a.rt!c1.!10 4-13 de- 1R LH.A, Rns propósitos son «formar 
revolucionarios conscientes, elevando el il1ivel intelectual, técnico y civ1co re­
volucionario de los cooperatiVIstas de las Zonas de Desan-ollo Agrario y de 
todos los campesmos de la provincia de La Habana. que serán alumnos de la 
Escuela. Los gr2duados pasarán a ser los futuros administradores de coopera­
tiVas y coordinadores de Consejos de Dirección y Admm1stración. de Coopera­
tivas, o simplemente revolucionarios conscientes, con abunda;nte parque en la 
mente» (pág. 23). Según el m1smo articulo. para RAúL CASTRO (que en este 
caso se expresa no muy de acuerdo con la Gr-amática) <<el combatiente ha de 
estar equipado de dos clases de parque balas para el fusil y parque de con­
vicciones revoluciOnarias para la mente» (págs_ 22 y 23). Y entre las ense­
ñanzas de dicha E~cuela se encuentram. «la redacción de._. manifiestos», «la 
oratoria revolucionaria. tomando por ejemplo los discursos de Fidel, Raúl y 
Guevara». «Fundamentos y objeth·os de la Revolución cubanal>, «Estudio de 
los discursos de los lideres de la RevolucióD>l y «EJercicios, prácticas y em>­
señanza militar, para estar listos en el cumplimiento de la consigna de orden: 
rifle y trabajo» (pág. 22). 
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la -totalidad del justo precio. En -el pago del mismo se. actúa, en 
todo caso, de manera injusta, ya que de él no se ha de percibir 
a.l ·contado cantidad alguna en dinero. 

Ello no es más que un ataque a la propiedad. Lo que hace su­
poner que no sea- sincero el legislador, cuando califica de derechos 
de propiedad. los concedidos a los beneficiarios de la Reforma (50). 

-·En·la· misma línea de conducta se encuentra-la legalización que 
la LRA determina del despojo-incluso contra los bienes públicos­
que representa la situación de precarismo, puesto que a tal res­
pecto, no exige el transcurso del oportuno plazo· de usucapión . 

.. Por otra parte, no creemos que _favorezca el incremento. de la 
producción agrícola el procedimiento de que .se ha valido la LRA, 
y·-que ya hemos expuesto, para -escoger sus beneficiarios individua­
les,· puesto que por no -tener gran parte de éstos experiencia -en 
la- dirección de una empresa agrícola, la han de .. llevar. a. cabo. 
de- manera defectuosa. _ . 
~ J No parece tampoco· buen -método para- obtener dicho. aumento 
de producción extender, como lo hace la LRA, las explotaciones 
colectivas de la tierra. El hombre se esfuerza -mucho. más por lo 
que- es exclusivamente suyo. 
·- La LRA no ha de robustecer los lazos familiares, sino. más. bien 

lo -contrario. El mínimo vital no es. una -explotación .familiar Y,J 
caso de unión extrama:trimonial <<sobre la.· tierra,, .se- regirá. por las 
reglas de la sociedad de gananciales. 

Finalmente, la Reforma agl'laria cubana ha de ser extremada­
mente onerosa para el Estado-y, por ende, para todos los eluda­
danos, que han de soportar las cargas fiscales-, porque, de una 
parte, la gran mayoría de las tierras de propiedad estatal han de 
pasar gratuitamente a manos de los beneficiarios ·de la Reforma, y 

(50) Nos ha parecido ver puesto de manifiesto el verdadero pensamiento, 
al respecto, del legislador. en un articulo publica do en la revista «<NRA». de 
La Habana. órgano del Instituto Nacional de Reforma Agraria. Se trata de 
una entrevista con el dirigente socialista argentino Alfredo Palacios, en la 
que éste, expresando, según el articulista, «sagaces puntos de vista en relación 
con _la Revolución cubana». dice: «La propiedad de la tierra es un absurdo. 
Nadie puede poseer la tierra si no se la hace producin> <«INRA», núm. 6 ju­
nio 1960. pág. 99). Estos conceptos, ya tan repetidos en el Ideario socialista; 
nos aclaran, por haber. sipo recogidos en una revist~ de la ah.idida sigñificación 
y· calificados encomiásticamente en la misma, la consideración que el estadista 
cubano tiene de tales derechos. '· -
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de otra, el Estado ha de pagar por las tierras expropiadas, sin re­
cibir nada en cambio. 

Resumiendo: para lllosotros, la Reforma agraria establecida 
por la ley que hemos comentado, no favorece al bienestar general 
de la nación cubana. 

ALFONSO VERDEGUER GoNZÁLEZ 

Abogado. Profesor Ayudant-e de Derecho 
Ctvil de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Valencia. 
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Jurisprudencia de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado 

PRINCIPIO DE PRIORIDAD: AUNQUE EN NUESTRO SISTEMA NO APAREZCA 

·CLARAMENTE DESENVUELTO, SANCIONADO EN LOS ARTÍCULOS 17, 24 Y 25 
DE LA LEY HIPOTECARIA, ES LÓGICAMENTE EXIGIBLE QUE LOS DOCU­

MENTOS SE DESPACHEN POR CONSECUENCIA DEL MISMO, SEGÚN EL ORDEN 

CRONOLÓGICO DE SU PRESENTACIÓN EN EL DIARIO, SI BIEN LOS REGIS­

TRADORES, AL CALIFICAR, DEBEN TENER EN CUENTA TODOS LOS TÍTULOS 

PRESENTADOS Y LOS ASIENTOS EN VIGOR. 

Resolución dJe 2 de marzo d'e 1962 ('lB. o., de 27 de igual rrves y año). 

En el Juzgado de Primera Instancia número uno de Málaga se 
tramitó un juicio ejecutivo promovido por don F. J. C. contra don 
C. C. G., en reclamación de 40.366,55 pesetas de principal y 20.000 
pesetas de intereses y costas, en el que se acordó el embargo de la 
participación indivisa que corresponda al deudor en la casa nú­
mero 27 de la calle Cruz Verde, de Vélez-Málaga, que aparece Ins­
crita a nombre de don A. C. A., padre del deudor, fallecido en 
Málaga el 2 de abril de 1951. Con fecha de 19 de julio de 1960 se 
dictó providencia por el Juzgado de Málaga., comprensiva, entre 
otros particulares, del siguiente: « ... y anótese en el Registro de 
la Propiedad de Vélez-Málaga ·el embargo en cuanto al Derecho 
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h.ereditario que al deudor don C. C. G. corresponda en la herencia 
de su difunto padre don A. C. A., y en lo referente a la casa nú-:­
mero 27 de la calle Cruz Verde, de Vélez-Málaga, a cuyo fin se 
librará el oportuno exhorto, con los insertos necesarios y acompa­
ñados también de la certificación de defunción presentada que será 
desglosada de los autos, al señor Juez de Primera Instancia de Vé­
lez-Málaga con objeto de que éste libre el correspondiente manda­
miento, por duplicado, al señor Registrador de la Propiedad de su 
partido.:~~ 

Librado y aceptado este exhorto se dirigió, con fecha 23 de ju­
lio de 19601 por el Juzgado de Primera Instancia. de Vélez-Málaga, 
el mandamiento acordado al Registrador, quien lo devolvió con 
nota del tenor literal siguiente: «Devuelto el precedente manda­
miento en el día de hoy a este Registro del que fué retirado el 23 
de julio último para su presentación en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Derechos reales, se deniega la anotación de embargo 
que en el mismo se ordena por aparecer inscrita la finca embar­
gada al folio 230 del libro 322 de Vélez, finca número 17.556, ins­
cripción quinta, a nombre de don J. R. D., persona distinta del 
deudor, en virtud de escritura otorgada en Málaga, en 15 de julio 
del corrientze año, fecha anterior a la del documento que se califica 
y presentada en este Registro, el mismo día de su otorgamiento con 
anterioridad, por tanto, a la presentación del mandamiento que 
se deniega. En otro caso, la anotación de embargo del derecho 
hereditario del deudor tampoco hubiera podido practicarse por no 
acompañarse al mandamiento, salvo el certificado de defunción de 
don A. C. A., los demás documentos exigidos por el párrafo 2.0 de 
ia regla 1.~ del articülo 166 del Reglamento F..ipotecario.-Véll?z-
Málaga, a 21 de septiembre de 1960.:~~ 

Interpuesto recurso por el señor J. C., la Dirección, previo 
informe del Juez de Primera Instancia de Vélez-Málaga, que 
hizo suyos los razonamientos del Registrador, ratifica el ex­
celente auto del Presidente de la Audiencia-expresivo de que la 
posibilidad de que la escritura de venta haya sido otorgada .en 
{raude de acreedores o servido para consumar un delito de venta 
como libre 1 de una cosa gravada, no puede desviar la aplicación 
de los principios hipotecarios, sin perjuicio de acudir a los Tribu-
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nales-:-;. la Dirección, repetimos, ratifica el a.Uto presidencial en 
méritos. de 'la doctrina siguiente.: . . , 

- .Que este expediente plantea la cuestión de si. es anotable un 
mandamiento de-embargo del derecho hereditario sobi:e'una finca, 
que fué presentado en el. Registro hallándose en vigor el a·siento de 
presentación de la escritura. por la que el heredero enajenaba a un 
tercero el mismo inmueble, y· .cuyos defectos, por haber sido. subsa­
nados dentro del plazo, permitieron la inscripción. 

_.Que el principio de prioridad, sancionado en los ar~ículos 17, 24 
y 25 de la Ley .Hipotecaria, confiere preferencia al títul.o primera.­
mente ingresado en· el Registro sobre los posteriores, y aunque n:o 
ap·arezca .plenamente ~desenvuelto exige, lógicamente, como declaró 
la Resolución de este Centro de· 7 .de febrero de 1959, puesta de 
relieve con acierto por el Auto presidencial, que los documento~ se 
despachen por el orden cronológico de su presentación en el Diario, 
aunque los Registradores, al calificar, deban tener en cuenta todo~ 
los ·documentos presentados y los asientos en vigor. 
; . ·:Que el artículo 20 de la Ley Hipotecaría, al regular· el principio 
del-tracto sucesivo, impide escribir o anotar los tít'ulós· que se. opon'­
gan o sean incompatibles con los del titular ·registra!, y. ·como la 
escritura. de venta. del.inmueble se inscribió por haber sido subsa­
nado durante la vigencia del asiento de presentación, el obstáculo 
que implicaba no hallarse inscrita la participación, hay que estimar 
conforme al artículo 24 de la misma Ley como· fecha de .la inscrip­
ción la de 15 de julio de 1960, en que el título tuvo acceso al Re­
gistro y, por. tanto, no 'puede cumplínient'arse el mandamiento 
presen tacto ocho di as después, en· el que se acuerda la anotación 
de embargo del derecho hereditario.' 

Que no es el expediente gubernativo el medio más idóneo para 
decidir acerca de la ·nullcta·ct del asiento practicado, que conforme 
al articulo 1.0 de la Ley se halla bajo la salvaguardia. de los ·Tri­
bunales y producirá todos sus eiectos :mientras no se declare su 
inexactitud, sin perjuicio del derecho del interesado, reconocido 
por el articulo .66, para contender en la jurisdicción competente, 
sobre la validez o· nulidad del título que provocó la. inséripción, 
atendid·as·las circunstancias del caso, por lo que no se·ha de· entrar 
en el examen de la segunda· parte'·de la nota, innecesario, puéstó• 
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que en el Registro no consta como titular actualmente el que figu­
ra en el mandamiento calificado., 

* .. • 

Como gran ponderación-entre tanta literatura en su torno pro­
d~cida-, dice RocA, si_ hay algo que tenga~ importancia en el 
~rtícu~~ 17, es _su __ párrafo 2.", pues señala efeclos específicos al 
asiento de presentación que sólo una interpretacfón generosa del 
a_rtículo 606 del Código Civil pudiera proporcionar." 

-
De ahí que, como dijera anteriormente, los efectos obstativos de 

tal asiento son temporales y condicionales. Lo primero porque sólo 
pueden durar sesenta días, a no ser que se suspenda el curso de 
este plazo·, porque se recurra por la via judicial o por· la guberna­
·tiva, o se produzca consulta del Registrador. Lo segundo depende 
de si el título traslativo presentado se inscribe o no; si se inscribe 
(o anota), los efectos obstativos se producen ipso tacto; si por no 
inscribirse (o anotarse) caduca el asiento de presentación, desapa­
rece el obstáculo y puede inscribirse· el titulo posteriormente pre­
sentado (contradictorio, claro). 

Esta recta, ineluctable doctrina, se apfica ahora rigurosamente 
por- la Dirección:· Y ·es por ella por la que en su día-al ser clara­
mente. desviada-no estuvimos acordes' con la pronunciada en 14 
'de dic-iembre de 1953, que con el fin-se dijo_:_<<de evitar litigios y 
conseguir la necesaria armÓ~ül entre los asientÓS» y a base de una 
«analogía» que por parte alguna vislumb-ramos, se llévó el problema 
al ámbito d~l Hrt.ículo 306 del R-eglHmento Hipotec~uio (véase Re­
¡Solucíón _Y nota en págs. 544 a 547, .año 195~, .cl,e esta RE;VIS~A)~ _, . .. . . 

Se invocan en la presente las Resoluciones de 22 de octubre 
;de 1-9~2 y 7 de febrero· de-1959, a las que y notas respectivas, pá­
_ginas 37~ y ·siguientes y 511 y siguientes, años 1953- y 1959 de esta 
. REvrs:rA, nos remitimos;- y como la· finalidad de estas observaciones 
-es puntualizar las cuestiones que nuestro Ilustrado Centro va su-
-cesivamente esclareciendo o aborda·!ldo, nos abstenemos de señalar 
tantas y tantas (sobre éste que no creemos tan mal estudiado «prin.­

.cipio de prioridad:¡)) que los autores, con mejor o- peor for~una, han 

.ido reflejando y q~e sin duda _un_ dia aflorará-n. 
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PARTICIÓN: LA PRACTICADA POR EL CONTADO·R-PARTIDOR~NO REALIZANDO 
1 

POR SÍ EXCLUSIVAMENTE OPERACIÓN ALGUNA-Y LOS HEREDEROS EN 

UNIÓN DE AQUÉL, O SEA, FORMALIZANDO ÉL MISMO Y DICHOS HEREDEROS 

DE CONSUNO EL INVENTARIO, AVALÚO, LIQUIDACIÓN Y ADJUDICACIONES 

CORRESPONDIENTES, NO PUEDE REPUTARSE ACTO COMPRENDIDO EN EL 

ARTÍCULO 1.057 DEL CÓDIGO CIVIL, SINO ESTIMARSE COMO UNO DE LOS 

PREVISTOS EN EL 1.058 DEL MISMO, ,SUJETO, POR TANTO, A LOS PRIN­

CIPIOS GENERALES DEL RÉGIMEN CONTRACTUAL, SEGÚN LOS CUALES, Y 

CONFORME AL ARTÍCULO 1.060 DEL REPETIDO CÓDIGO, PUEDEN EL HERE­

DERO O HEREDEROS MENORES DE EDAD COMPARECER DEBIDAMENTE RE­

PRESENTADOS POR SU PADRE O MADRE, SIN QUE SEA NECESARIA LA 

APROBACIÓN JUDICIAL. 

LA ADJUDICACIÓN DEL ÚNICO INMUEBLE DE LA HERENCIA-UNA CASA QUE 

NO PERMITE LA DIVISIÓN, NI AUN CON LA NUEVA REDACCIÓN DADA AL 

ARTÍCULO 401 DEL CÓDIGO CIVIL POR LA LEY DE PROPIEDAD HORIZON­

TAL-A UNO DE LOS HEREDEROS, CON LA OBLIGACIÓN DE ABONAR A LOS 

DEMÁS EN METÁLICO SUS RESPECTIVOS HABERES, NO ENVUELVE UNA 

TRANSMISIÓN DE DOMINIO DE UNOS COHEREDEROS A OTROS, SINO DEL 

CAUSANTE AL ADJUDICATARIO, CON LA EFICACIA DECLARATIVA PECULIAR 

DE TODA PARTICIÓN Y CON POSIBILIDAD DE SER RESCINDIDA Y DEMÁS 

EFECTOS qVILES E HIPOTECARIOS DIFERENTES A LOS DE UNA ENAJE~ 

NACIÓN, POR LO QUE SE REITERA QUE LA PARTICIÓN, EN ESTE SUPUESTO 

ESPECIAL DEL ARTÍCULO 1.062 DEL CÓDIGO SUSTANCIAL, NO CONSTI­

TUYE, CUANDO EXISTEN MENORES INTERESADOS, UN ACTO DISPOSITIVO 

QUE REQUIERA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 164 DEL MISMO. 

Resolución: die 6 de abril de 1962. (~B. O.l> de 27 de iguai mes y año.) 

Don E. A. otorgó testamento en 19 de diciembre de 1959f en el 
que i-nstituyó únicos universales herederos a sus 11 hijos, sin per­
juicio de la cuota usufructuaria que correspondiere a su esposa. 
y nombró Albacea, Contador-Partidor a don F. G. Al fallecimiento 
del testador el Notario recurrente autorizó la escritura de partición 
de herencia en la que comparecieron el Albacea Contador-Partidor 
designado, los herederos instituidos y doña N. C., viuda·y represen­
tante legal de sus hijos menores, R., J., A. y P., quienes éómó. úrif-
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cos interesados en la ·sucesión practicaron 'la 'li'quidación-y· adju­
dicación de la herencia, y acordaron que doñ'a N. reminciába su 
participación en la herencia y los· derechos que pudieran corres­
ponderle en la disuelta sociedad de gananciales. Liquidada la he­
rencia, resultó una deuda de 50.000 pesetas a favor· de don J. R:,· 
asegurada con el único inmueb_le inventariado, valorado en 12.000 
pesetas, y deducida esta deuda resultaba para cada hijo un haber 
hereditario de 1.204 pesetas. Al heredero don· F. se le adjudicó eil 
pleno dominio el referido inmueble, con la obligación· de abonar 
a los coherederos en metálico sus respectivos haberes y, pór último, 
se le adjudicó el metálico inventariado~ que ascendía a 50.000 pe­
setas, en comisión para pago de la deuda del causante a favor· de 
don J. R. 

Presentada la escritura particíonal en el Registro de la Propie..: 
dad, se puso en -ella la siguiente nota: «Suspendida la in,:,cripción 
del presente documento, por los defectos subsanables siguientes: 
I) No haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo 2.0 

del artículo 1.057 del Código Civil. II) Y porque, adjudicado a uno 
solo de los herederos, el único bien inmueble inventariado, no se 
ha cumplido con lo dispuesto en el articulo 164 del Código Civil. 
Sin que se extienda anotación preventiva, por no haberse solicita­
do. Lucena, a 30 de diciembre de 1960. 

· Interpuesto recurso por don Joaquín Cortés Garcia, Notario 
autorizante de la escritura, la Dirección confirma el auto del Pre­
sidente de la Audiencia, expresivo de que aquélla se halla extendida 
conforme a las leyes y formalidades legales, es decir, revocando la 
nota del Registrador, mediante la doctrina siguiente: 

Que las cuestiones que plantea este expediente exige resolver. 
si el haber omitido la citación dispuesta por el artículo 1.057 del 
Código Civil al ~ventariar los bienes hereditarios habiendo algún 
acreedor o coheredero menor de edad, constituye un defecto qué' 
L-npida la inscripción de la escritura calificada y si la adjudicación 
del único inmueble inventariado; a un heredero, con la obligación 
de pagar a los demás su parte en metálico, implica un acto de' 
enajenación cuya naturaleza excede de los límites de los puramente 
particionales y en consecuencia requiere la correspondiente auto:.. 
r.ización judicial. 



544' JURI~RUDENCIA DE· LA· DIREQCION ·GENERAl:. 

. :··Que _entre ·las operaciones· particíonales hay que distinguir las 
formalizadas por el· Comisario con arr~glo· al artículo· 1.057 ·del 
Código Civil,· de naturaleza unilateral y las que se realizan con-_ 
forme· a ·los· artículos 1.058 y 1.060 -por todos· los herederos· que 
~ienen naturaleza contractual, puesto que en ·las primeras las- fa­
cultades conferidas al Comisario· por voluntad -del testador,-Ie· auto­
rizan como ·Juez- imparcial para realizar todas las operaciones que 
tiendan a la liquidación de la herencia, división y adjudicación de 
los bienes, y, por tanto, ·Ja partición que realice con sujeción a ~~ 
prescripciones legales producirá todos sus efectos, y a ella se de­
berán acomodar los herede¡;os1 en tanto·no perjudique los derechos 
legitimarios. 

Que cuando en tales participaciones intervengan además ·Jos 
herederos, las manifestaciones y acuerdos que· éstos- adopten, in­
troducen, como declaró la Resolución de :este Centro de ·16 de "ju:. 

_Ha· de 1943, la· confusión en el cuaderno particional ·y dan lugar· a 
_una mezcla ·de operaciones divisorias de tipo contractual, con· las 
declaracione·s distributivas del r:epresentante -d-el' testador, que· si 
·en algunos casos no pueden· desvirtuar ·1a naturaleza--privilegiada 
y·unílate"ra:l del ·acto, en la· mayoría operan una auténtic·a transfor-= 
mación,. convirtréndolo·en un verdadero contrato particional: ·: · 

Que en la escritura calificada' se advierte- 'qúe el ·contador:. 
Partidor nombrado no realiza por sí mismo ninguna operación 
téstamentaria, sino que son ios mismos herederos, en 'üllión del 
Contador:.Partidor, quienes formalizim ·el inventário, avalúo, ·ii-
r· , ~ • , • ~ , . . 
quidación y adjudicaciones correspondientes, y por ello no puede 
í:ép~tarse el acto ~o~p-rendido en el ar~~culo ·1.057 d~l Código ·ci­
vil, sino debe estimarse como uno de los previstos ·en el articu­
~o- 1.058, -sujeto, por- ta-nto,- a los-principios generales-del-régimen 
'_contractual, según los cuales, conforme ·al articulo 1:060, -·podrá 
J:!l heredero· menor· de edad comparecer,- debidarn_ente representado 
-por su madre, sin que por ello ·sea necesaria la· aprobación- judicial. 
r- ··En ·cuanto a·la segunda parte de ·la nota,- que ·1a adjudicación 
,formalizada· en- ·la escritura; de· c_onformidad con el-artículo ·1.062 
:del-:Código Civil, no sólo parece la más oportuna, sino que incluso 
:es· :necesaria,· puesto que ·sólo· ·existe- en la· herencia; una ·finca 
-inventariada·, q!le- no-permite·la:divlsión,- ni ·aún ·siquiera con- arre­
glo a la nueva redacción dada al artículo 401 po;rrla ·Ley .de· -Pro-
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piedad Horizontal, de 21 de julio de 1960, circunstancias que no 
deben obligar a ·mantener una comunidad contraria al espíritu 
del Código y a la naturaleza del acto parcional. 

Que tal adjudicación no envuelve una transmisión de .dominio 
de unos coherederos a otros, sino del causante al adjudicatario, 
con la eficacia declarativa peculiar de toda partición, y,. con posi­
bilidad de ser rescindida y con los demás efectos civiles e hipote­
carios diferentes a los de una enajenación, por lo cual este Centro 
reiteradamente ha declarado que la partición, en el supuesto es­
pecial del artículo 1.062, no constituye, cuando existan menores 
interesados, un acto dispositivo que requiera la aplicación del ar­
tículo 164 del Código Civil. 

.. . . 
Si todos los herederos interesados en ·la partición de D. E.· A 

fuesen mayores de edad nada tendríamos que oponer a la solu-, 
ción dada a la misma: la adquisición del único inmueble de la 
herencia a uno de los herederos con la obligación de abonar a los 
demás en metálico ·sus respectivos haberes. 

Pero ocurre que ha.y menores-cuatro menores-interesados en 
ella, y esto, aunque quizá ortodoxamente tenga toda la razón nues­
tra Dirección, para nosotros complica extraordinariamente la 
cuestión. 

Contra la opinió:l de GONZÁLEZ PALOMINO, y como hemos hecho 
constar recientemente (esta REVISTA, pág. 220, año 1962), entende­
mos que cuando un testador nombra Contador para que distribuya 
su herencia, él y solamente él, en tanto no renuncia, se incapacite 
o pase el plazü legal, übstenta dicha facültad que-concedemos-si 
todos los herederos son mayores de edad podrá con los mismos 
compartir1 pero que habiendo menores puede muy bien suceder 
que al ser representados estos últimos se desvíe la voluntad del 
causante, abriendo cauces por donde discurra el acto complemen­
tario: paitición; distintos a lo querido en el susta...'lcial: testamento. 

Tal en el caso presente: ¿Por qué se hubiera admitido que el 
Comisario por sí, exclusivamente, hubiese efectuado la adjudica­
ción del ú:J.ico inmueble a tm heredero, con la compensación· metá­
lica a los restantes, con incumplimiento de la regla de igualdad del 
articulo 1.061 del Código Civil? Como dijimos-pág. 219 en el mismo 

8 
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trabajo-, siguiendo a SÁENZ DE SANTAMARÍA, cuando el Contador­
Partidor no cumple lo dispuesto en el citado articulo, verifica un· 
acto de enajenación que requiere el consentimiento de todos los. 
herederos. Se nos dirá que ese consentimiento para los menores. 
cumple prestarlo en ·el caso actual a la madre; pero entonces en­
traría en juego, como pedía el Registrador, el artículo 164 de dich() 
Código. 

Para soslayar esto se discurre-según se apunta-que no sea el 
Contador el que haga por sí solo este acto de adjudicación, sino 
que el mismo con los herederos mayores y ·la. representación de los. 
menores, «adopten manifestaciones y acuerdos que desvirtuando la.. 
naturaleza privilegiada y unilateral del acto) (que es lo querido 
por el testador) lo transformen, convirtiéndo:e en verdadero contra­
to particional (son palabras del tercer Considerando). Diríamos. 
más: en una auténtica y verdadera enajenación de bienes de me­
nores. · 

Quiere paliarse lo realizado con lo que dice el artículo 1.062-1.0
• 

Bien. Pero se olvida concatenarlo1 con toda la energía que la gra­
vedad del caso encierra, con lo que dispone el párrafo 2.0 del mism() 
artículo, que más que complemento es una garantía. 

Y preguntamos, ¿va a ser la madre, que consintió la adjudica­
ción a uno sólo de los herederos, la que pida la venta en pública 
subasta? 

Hay más. Aunque se haya admitido por la generalidad de la 
doctrina que para realizar la partición basta la capacidad de con­
tratar, no la especial para disponer, algún autor, y nada menos que 
SÁNCHEZ RoMÁN, entiende que por tratarse de acto de naturaleza 
traslativa se exige capacidad de disposición, pues «si es verdad-es­
cribe-que el artículo 1.058 sóio menciona la libre administración, 
pocas líneas antes, en el 1.052, refiriéndose al derecho de los here­
deros de pedir en cualquier tiempo la partición, les exige para ello 
que tengan la libre administración y disposición de sus bienes y 
seria ilógico y extrafio que se exigiera mayor capacidad para pedir 
que para convenir o hacer la partición. La regla de capacidad es la 
misma en uno y otro artículo». 

Aplicando lo expuesto por analogía al párrafo 2.0 del artícu­
lo 1.062, creemos, por lo delicado del supuesto: «la facultad de pe­
dir la venta en pública subasta», que dicho párrafo, de abSoluta 
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concatenación con el primero, presup.one revestidos de cap·acidad 
dispositiva total a los que se las otorga y para los que no la tengan 
que sus representantes legales estén debidamente autorizados:_ar­
ticulo 164-, pues.to que dicha venta está tan potencializada que 
equivale a su efectividad. 

Ciertamente que no se le pasa inadvertida la posibilidad de 
lo expuesto a nuestro Ilustrado Organismo, pues en su últim·o Con-· 
siderando cuida bien de €xpresar que tal adjudicación es de eficu-
cia declarativa ... ¿Pero también será declarativa la ulterior ventá 
del 2.0 párrafo del articulo 1.062, tan conectada, insistimos, con la· 
adjudicación que ·permite el primero, que puede afirmarse forman 
un todo? 

La posibilidad de la rescisión (cuatro años a· contar de la fecha 
de la partición, artículo 1.076) poco o nada viene a garantizar a ios 
menores. Su garantía está-así al menos lo vemos-en que si no les' 
conviene la adjudicación realizada se proceda a vender pública-· 
mente el inmueble, o sea, con todas las solemnidades que el caso 
requiere. 

Nuestro Ilustrado Centro, tan cauto, por ejemplo, para permi-· 
tir disposiciones en que haya herederos indeterminados, concep­
turus, etc., acaso es y haya sido demasiado generoso cuando se 
trata de b:enes de menores. Tanto que su. doctrina cristalizada en 
ias repudiac!ones de herencias de los mismos ha tomado estado 
legal en el artículo 178-2.0 del vigente Reglamento Hipotecario. 
Doctrina contra la que irrumpe modernamente LAcauz BERDEJO, 
según pued-e verse en la página 201, año 1962, de esta REVISTA. 

Por ello insistimos en lo apuntado <<SUpra» de que habiendo 
menores interesados en una herencia para la que exista nombrado 
Contador-Partidor, éste y nada más que éste es el que debiera 
practicar la partición, para evitar desviaciones pese la «legalidad> 
co:1que luego aparezca rodeada o disfrazada, de lo querido por el 
testador. 

Reconocemos el punto flaco, debilísimo de nuestra argumenta­
ción: basta que el Contador renuncie, se incapacite o deje pasar 
el plazo para que toda ella se venga abajo. 

Pero para protecció:J. de los menores, ¿no sería razonable que 
a la part:c:ón que entonces se practicase se le exigiesen· aquellas 
garantías que a: la realizada. por el· contador, que en ·este· caso 
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supondría considerar la adjudicación llevada a cabo como acto 
de enajenación? Al menos, así, para nosotros, aunque habrá· quien 
discrepe ... 

Una analogía., aunque remota, confesamos, la tenemos en el 
número 17 del articulo 31 del Reglamento del Impuesto de Derechos 
reales, al exigir el superior tipo fiscal en caso de renuncias de 
herencias. · 

Si bien como apunta GONZÁLEZ PALOMINO, varias veces· la «vo­

luntad reab de los testadores no sea la de atribu~r las facultades 
de partir y demás a los Contadores, también sobre todo habiendo 
menores, puede suceder lo contrario. Hasta lo lógico es que así 
ocurra. 

· ·Sin duda, todo lo .apuntado no es sino romper una lanza más 
-junto con el Registrador que ha originado el recurso-en pro de 

~xigir garantías para los bienes de menores, cuyas defensas, como 
antes ·apuntábamos, vemos debilitadas de día en día, hasta el 
punto· que. no nos extrañará que uno cualquiera, y con el argu­

mento o razón de que nadie mejor que sus padres pueden velar 
por sus intereses, se propusiese la reforma de los artículos 164 

y ~65 d.el Código Civil. 

CASAS BARATAS.-AUNQUE DEROGADO EL DECRETO-LEY DE 10 DE OCTUBRE 

. DE 1924, QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE LAS MISMAS, POR LA LEY 
DE 19 DE ABRIL DE 1939 Y SU REGLAMENTO DE 8 DE SEPTIEMBRE DE 
IGUAL AÑO, ELLO ES, SEGÚN ESTAS DISPOSICIONES DECLARAN, SIN PER-

. JUICIO DE LO~ .DERECHOS Y OBLIGACIONES NACIDOS BAJO EL RÉGIMEN 
DE LA LEG~SLACIÓN ANTERIOR, LA CUAL PROHIBE LA ENAJENACIÓN DE 
LA.S .CASAS BAR~TAS DURANTE UN PLAZO DE CINCUENTA AÑOS, A CONTAR 

DESDE ,S{/ ~ERJY.IINACIÓ,N, SALVO CUANDO SE HAYA OBTENIDO POR EL BENE-

'- FICIARIO LA DES~NCULACIÓN FUNDADA EN NECESIDAD O CONVENIENCIA 
NOTORIA, CONCEDIÉNDOSE EN ESTE CASO UN DERECHO DE RETRACTO A LA 

SO.CIEDAD .SI EL PROPIETARIO QUE HUBIESE OBTENIDO LA CONCESIÓN DE 
DES~INCULAC.IÓN TRANSMITIESE E~ INMUEBLE A PERSONA EXTRAÑA. 

Resolución de 11 de abril de 1962. («B. 0.» dJe 8 de mayo.) 
• ' 1 • 1 •• 

En 9'de mayo de 1961 doña c. M. vendió a doña D. V. la casa en 

Burgos señalada'con el núm. 71 de la calle de Fernán González, ad-
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quirida por la vendedora como beneficiaria de la CooperativlÍ: de 
Casas Baratas «El Progreso,. -

Presentada la anterior escr~tura en el- Registro de la Propiedad 
fué calificada por la siguiente nota: «No admitida la inscripción 
del precedente documento porque la enajenación en el mismo com­
prendida .es contraria a lo establecido en el párrafo 2. 0 del artícu­
lo 10 del Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, que regula el régimen 
de las Casas Baratas; y estimando Lnsubsanable el defecto·, no se ha 
tomado anotación preventiva, que tampoco se ha· solicitado:-Bur­
gos, 26 de agosto de 196U> 

Interpuesto recurso por don José María Ilundain, Notario auto­
rizante de la escritura, la Dirección confirma el ~uta del Presi­
qente de la Audiencia, que ratificó en todo la nota del Regis~rador, 
mediante la ajustada doctrina siguiente: 

Que el presente expediente plantea la cuestión de si podría ins­
cribirse una escritura de compraventa por la que la vendedora 
transmite una casa de las denominadas baratas, construidas al 
amparo del Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, que establece el 
régimen de las mismas, sin haber sido pre-viamente descalificada. 

Que aunque el citado ·Decreto se encuentre derogado por los 
artículos 22 de la Ley de 19 de abril de 1939 y 110 del Reglamento 
de 8 de septiembre del mismo año, ello deberá entenderse según 
expresamente declaran estas mismas disposiciones, sin perjuicio de 
los derechos y obligaciones nacidos bajo el régimen de la legisla­
ción anterior, cuya aplicación aparece reconocida en el Decreto 
de 31 de marzo de 1944, que establece una serie de normas relati­
vas a la desvinculación de dichas Casas Baratas. 

Que el artículo 10, párrafo 2.0
, del Decreto-Ley de 10 de octubre 

de 1924 prohibe la enajenación de las Casas Baratas durante un 
plazo de cincuenta años, a contar desde su terminación, y para 
hacer efectiva esta limitación establece la inscripció!l en el Regis­
tro de la Propiedad de la Orden de calificación y solamente permite 
las transmisiones a título de herencia o donación en favor del he­
redero a quien corresponda el derecho de sucesión, de acuerdo con 
las reglas y condiciones establecidos o cuando se haya obtenido 
por el beneficiario la desvinculación fundada en necesidad o con­
veniencia notoria. 
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Q'!l.~ ~1 ~rtículo 12 de dicha disposición no establece una excep_­
ción a la prohibición de transmitir .contenida en el artículo 10, 
~ino simplemep.te concede a las Sociedades Cooperativas dedicadas 
a la construcción de Casas J?ara tas un derecho de retracto si ~1 

propietario que hubiere obtenido la concesión de la desvinculación 
transmitiese el inmueble a persona extraña a la. Sociedad, por todo 
lo cual, y mientras no se obtenga dicha desvinculación, el titular 
registra! carece de facultades para vender, y1 en consecuencia, no 
puede ser inscrita la escritura calificada. 

* * * 

Como dijo el Registrador en su Informe, recogido por nuestro 
Ilustre Centro Rector, y éste es el mejor elogio que de aquél puede 
hacerse, los supuestos de viviendas protegidas o limitadas son dis­
tintos de los de las casas Baratas, pues si aquéllos tienden a au­
mentar el número de propietarios y dar facílidades para la venta, 
con exención incluso a veces del pago del Impuesto de Derechos 
reales, en las casas Baratas se adjudican únicamente a _los bene­
~iciarios, para lo que se requiere reunir determinadas condiciones, 
teniendo, por tanto, la propiedad un carácter personal, rodeada 
de restricciones para el cooperativista, que no podrá a su antojo 
desvirtuar. Y tan fuerte es la vinculación que le constriñe que aun. 
obtenida la concesión de venta todavÍia ésta queda afectada a un 
retracto si el adquirente fuera persona extraña a los socios (ar­
tículo 12 del Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924). 

GINÉS CÁNOVAS COUTIÑO, 

Registrador de la Propiedad. 



Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

CIVIL 

!l.-Propiedad. 

SENTENCIA DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1961.-NO procede el desahuCiO en precario 
mstado por dos comuneros contra otro.-Distincwn entre la comunidad he­
reditaria y la comunidad de bienes del título II 1, libro II, del Código civü. 

El problema planteado fué si procede el juicio de desahucio contra un co­
munero que habitaba un piso sm pagar merced y sin autorización de la ma­
yoría de los copropietarios. Instaron dos comuneros y no para ia comunidad. 

En las dos instancias triunfó la demanda. El Tribunal Supremo casó y 
~nu!ó la sentencia de la Audiencia, empezando por hacer una sutil distinción 
entre la comun.idad que resulta de una sucesión hereditaria y la que regula el 
título III, libro II, del CódigO ciVIl. 

Ante todo, dice la sentencia, ha de establecerse con claridad una distin­
·ción, tr8.scendente !Ü problf'm~. r¡ne se plantea f'JJ este recurso, entre la co­
mumdad que resulta de una suces1ón hereditaria por causa de muerte y .la 
·comumdad o condomimo general que se regula eil! el título III del libro II 
del Código civil. Mientras eu aquélla cada heredero, hasta que se reallce la 
partiCión, sólo disfruta de una parte ideal de todos los bienes de la herencia 
sin una posesión real mdiVIdual, que corresponde a todos, en ésta disfruta 
de una posestón real y efectiva de la parte que le corresponde en la cosa 
·con1ún, de la cual puede disponer, como a.si se deduce de les articules 399 y 394 
del mencionado cuerpo legal. A tenor de este último, todo copropietario está 
investido, frente a los demas, de un título de dominio que le confiere el uso 
y disfrute de la cosa, conforme a su destino y sm perjuicio de los demás, y 
de esta. titularidad se infiere lógicamente que no existe precarzo entre copar­
tícipes, porque. sea cualquiera el concepto amplio que éste merece y se le da 
por jurisprudencia, siempre resultará que la posesión que el condómino de­
tenta está revestida, frente a todo, de un título causante de relaciones jurídicas 



552 JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

que excluye la medida sumaria recuperatoria que el juicio de esa naturaleza 
contiene, ejercitado en este caso. No se trata de la simple recuperación, sino 
de resolver sobre el comple¡o de las relaciones aludidas, de la preferencia po­
sesoria, del buen o mal uso de esta titularidad, de Jos daños y perjuicios pro­
vocados, aspectos que no se comprenden en el ámbito procesal del juicio su­
mario, y menos, para conferir una. reintegración exclusiva a favor de los de­
ma!lldan.tes y no a la comunidad, en la que con los mismos derechos y el 
mismo título posesorio se integra el demandado y otros que no litigan, cual 
se falla en la sentencia que se impugna. En el sentido antes expuesto se pro­
a:JUnció la sentencia de esta Sala de 29 de mayo de 1920. 

Esa distición. explica la jurisprudencia relativa al precario entre coherede­
ros, máxime cuando la administración y con ella la posesión real se confiere, 
judicialmente, o por acuerdo de los coherederos, a persona determinada, de­
signada como administradora de la misma, y por virtud de la cual ninguna 
posesión legítima pueden ostentar los herederos sobre cosa determinada, en~ 

tonces meros precaristas. Pero no así en el condominio, en que todos ellos, 
en la proporción debida, tienen la posesión real con titulo eficaz y que, por 
lo general, no pueden, reiterando lo expuesto, considerarse precaristas entre 
si, y menos en el caso que contempla este recurso, en que todos vienen dis­
frutando personalmente de la cosa común, pretendiendo excluir, haciendo una 
excepción, al recurrente, seg(m así se infiere de lo actuado y especialmeote 
del contenido de la propia sentencia recurrida. 

Sentado 10 anterior, es cierto que la Sala i'll·fringió los artículos 394 y ::98, 
en relación con, la doctrina que se menciona, lo que provoca la total casación 
de la sentencia recurrida. 

SENTENCIA DE 2 DE DICIEMBRE DE 1961.-lnscripción según las normas especiales 
de reconstitución de los Registros.-No debió practicarse después del plazo· 
señalado para la reconstrucción: Es nula. 

Se trataba de una inscripción. dE' dominio producida conforme a las normas 
especiales de reconstitución de los Registros, por consecuencia o derivación 
de una escritura de hipoteca. y todo ello fuera del p:azo de reconstrucción. 

El Tribunal Supremo declaró la nulidad de las i·nscripcJOnes, que no de­
bieron extenderse. Razonó así: 

Ante la posibilidad de que por efecto de algún siniestro, casual o volun­
tario. quedaren destruidos, en todo o en parte, los libros de· los Registros de 
la Propiedad, por incendio, inundación u otro accidente de fuerza mayor, fué 
publicada la ley de 15 de agosto de 1873, encammada a la reconstitución de 
los que quedaren deteriorados. completada por la Orden de 31 de diciembre 
del mismo año, actualizada en los tiempos presentes, con las destrucciones 
perpetradas en. las citadas oficinas con motivo de nuestra cruzada de libe­
ración, por la ley de 5 de julio de 1938. Se declara en ésta. por su disposición 
final primera, que son derogadas las de la ley anterior en cuanto estén en 
contradicción con las contenidas en la última, ley ésta que omite la reins­
cripclón, autorizada por aquélla, después de extinguido el término conce­
dido para verificarlas. Corr.o se da la circunstancia de que la Orden 
de 1 de agosto de 1939 fijó el plazo de un año para solicitar la reconstrucción 
del Registro de V., prorrogado por seis meses en virtud de Decreto, al llegar 
el 25 de febrero de 1!1'41 quedó cerrado el término para que tuviera lugar toda 
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nueva ·inscripción, ya por la relación que conserven otras oficinas o por d~ 
cumentos presentados para la rehabilitación ordenada a que se refiere la ley 
de 1873. ó bien por las actas de notoriedad autorizadas por Notario compe­
tente, a que alude la ley de 1938. Al aparecer efectuada la anotación de la 
hipoteca y su cancelación, en el caso actual, únicos asientos verificados, cuando 
ha'11 transcurrido más de tres años desde que expiró el plazo fijado, es forzoso 
concluir que ningún efecto pueden éstos producir beneficioso para quien la· 
pide :ni perjudicial para los demás, por cuanto la primera inscripción, como 
decía el·artículo '228 de la· Ley ·Hipotecaria de 1909, ha de ser previa presen­
tación de un docume'l1to que refleje «traslación ·de propiedad», lo que aquí no 
ocürre; y, debido a elle, procede estimar el tercer motivo del recurso. donde 
se aduce la violación de las disposiciones mencionadas, así como la debida 
aplicación del artículo 38 de la Ley Hipotecaria, en razón a que por la ex­
piración del término concedido para la inscripción, ésta no pudo ni debió rea~ 
!izarse, ya que nuestro Reg1stro inmobiliano, fundado en los principios de 
publicidad y legalidad, que concede a los titulares· 'las ventajas de derecho 
material y procesal que cabe esperar de una situación legítima y protegida 
por la fe del Registro, como dice 1~, Exposición de motivos que le precede, ello 
sólo tiene lugar cuando los asientos de inscripción se subordinan a Jo que 
la ley dispone. 

SENTENCIA DE 7 DE DICIEMBRE DE'l961.-No es nula una inscripción de aprovecha-­
miento de aguas públicas en el R~gistro de la Propiedad, aunque se haya 
omit:do la previa inscripción en el Registro Administrativo.-Casos de nu­
lidad de las inscripciones.-Interpretación del artículo 30 de la Ley Hipo­
tecaria. 

se demandó la nulidad de la inscripcwn de aprovechamiento de aguas. pú­
blicas en el Registro de la Propiedad, porque no estaban previamente inscritos 
tales aprovechamientos en el Registro administrativo y porque no contenían 
lüs as1entos todos los requisitos legales. 

No triunfó, en definitiva, la petición, de nulidad. 
La sentencia del Tribunal Supremo, expone: 
Que en materia de inscripciOnes registrales está. arraigada en la sistemá­

tica hipotecaria española, la distinción entre nul1dad material y formal, pro­
vinieule 1a. priiYn:ta. del hechv de [;Cr !'!u1o o inválido el título, o '5P~, Pl acto 
o contrato inscrito. que arrastra a la nulidad de la inscripción, pues ésta no 
le convalida. <art. 33 de la vigente L. H.), y, derivada la segunda de un vicio 
o defecto de redacc1ón o formalización de la inscripción en si, preceptuando 
el artículo 79 de la ley de 8 de febrero de 1946 la cancelación total de las 
inscripciones en ambos supuestos (números 3.0 y 4.o). 

Se pid1ó la nulidad de la iuscripción.. impugnada, fundándose en la falta 
de previa inscripción en ei Registro Admiiiistrativo' organizado por el Real 
Decreto de 12 de abril de 1901, exig1da tanto por el artículo 68 del Reglamento 
Hipotecario de 6 de agosto de 1915, vigente al practicarse las inscripciones 
pnmera y segunda, como del artículo 70 del Reglamento de 14 de febrero 
de 1947, en vigor al practicarse la tercera, motiVo que es desestimado, pues 
los preceptos reglamentarios invocados reconocen el carácter subsanable del 
defecto, lo que hace decaer la acusada l'll·fra<:cióru del artículo 4.o del Código 
civil. La nulidad de' pleno. derecho que- establece es el modo de sanción al 
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.que la ley recurre ordinariamente para asegurar el respeto de las dispo,sici~ 
nes que quiere 1mponer a la observamcia de las partes, salvo los casos en qu~ 
ordene su validez, sin que sea necesano que expresamente lo declare, siempre 
que la interpretación revele esa mtenc1ón legiSlatiVa, como es en el prese111t.e 
caso, ~1 carácter subsanable por la nusma precisado. 

Que según resulta de Jos artículos 30 y 32 de la Ley Hipotecana de 1!1'09, 
vtgente al practicarse las !llscnpciones pnmera y segunda, procedía la nulidad 
de las inscripciones cuando en ellas se onuti:;n todas las c1rcunstanc:as coin­
prendldas en los números 1.0 , 2.o, 3.0 , 4.o, 5.0 , 6,0 y 8.0 del artículo 9.0, y en 
el número 1.0 del artículo 13, o cuando se expresaban con tal inexactitud estas 
circll'Dstancias, que podía por ello el tercero ser inducido a error sobre el ob­
jeto de la circunstancia m1sma y perJudicado, en su consecuencia; y procedía 
~amb1én la .nulidad, cuando en ella se omitían algunas de .las cu·cunstanc1as 
comprendidas en alguno de los números determinados del art. 9.0, o se expr~ 
saba con mexactitud no sustancial, siempre que dicha omiSión o mexact1tud 
llegara a producir error a un tercero, sobre el objeto de la circunstancia mis­
ma y el consJgUten.te perJUICIO, materia que ha simplificado el artículo 30 de 
la Ley Hipotecana vigente, aplicable aJ pract1carse la tercera mscrlpcló'D·, al 
prescribir que «!as inscnpcwnes de los títulos expr€sados en Jos artículos 2.o 
y 4.0 , serán .nulas SI en ellas se cm1te o se expresa con rnexact1tud sustallCial 
alguna de las c1rcunstanc1as comprendidas en el articulo 9.o, sien perJUICIO de 
lo establecido en esta ley sobre rectlficación de errores», debiendo entenderse 
la palabra «Circunstancia» como elemento mtegrante de cada número de di­
cho artículo 9.0 de la ley, y el térmmo «SUStancial» en el sentido de rnexacta 
expresión de alguna de tales Circunstancias, cuando pueda dar lugar a error 
sobre el objeto de la circunstancia miSma a qu1en examme o consulte el Re­
gistro, por lo que es sufiCiente para declarar nula una mscr1pc1ón, que se 
om1ta o se exprese con mexact1tud sustancial alguna de las c1rqwstancias 
comprendidas en los números que cont1ene el artículo 9.o de la Ley Hipotecaria. 

Tratándose de mmatriculac1ón de los aprovechamientos especiales de aguas 
públlcas, m la Ley m el Reglamento deterffiillan las circunstancias pnvatJVas 
de aquélla, por lo que deberá contener las generales del articulo 9.o de la ley, 
que sea~n de posible o adecuada consignación, y además las especiales de ca-­
rácter técnico expresadas en el título, que resultan cumplidas en el caso de 
autos. No es obstáculo a esta apreciación el que figuren, quiZá muy esquemá­
ticamente, en la rnscnpcíón, 

SENIENCIA DE 14 DE DICIEMBRE DE 1961.-Reztera la doctrina de ser necesano 
el cumplzmiento de lo dzspuesto en el párrafo 2" del articulo 38 de la Ley 
HiPOtecaria. 

III.-Obligaciones y contratos. 

SENTENCIA DE 1 DE DICIEMBRE DE 1961.-Traspaso ilegal de un piSO, por fusión 
de Sociedades. 

La arrendataria del piso era una Sociedad anónima. Se fusionó con otra 
de la misma naturaleza. Pasó a ocupar el piso de la. Sociedad resultante de 
la fusión. Tal hecho. verificado sin autonzación del propietario, se entiende 
que es traspaso ilegal y causa de resolución del contrato de arrendamiento. 
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IV.-Sucesión «rrwrtis causa». 

SENTENCIA DE 4 DE NOVIEMBRE DE 1961.-Validez de testamento OlÓgrafo «C0111.­

plementanO» de otro abierto.-Rango preferente de los legados ordenados 
en el testamento ológrafo.-Declaración de voluntad de testar. 

El causante otorgó testamento abierto ante Notario. Después otorgó testa­
mento ológrafo, en el cual, entre otras disposiciones, expresó: «Deseo que se 
cumpla como mi voluntad este testamen~o ológrzfo, complementano del hecho 
ante Notario». 

Se discutió la validez de ambos testamentos y la preferencia de los legados 
ordenados en uno y otro. 

El Tribunal Supremo afirmó la validez de ambos testamentos y la prefe­
rencia de los lefados del ológrafo. 

Para pedir la nulidad del testamento ológrafo, dice la sentencia, se alegó 
no ya la falta de capacidad del te~Lador, ni de autografía, ni de fecha, sino 
simplemente la realidad de alguna palabra tachada, que result¡¡. irreleva.nte, y 
de una palabra ininteligible, el DOI~bre del Notario que autorizó el testamento 
abierto al que se refiere el o!ógrafo, que a lo sumo conduciría a la derogación 
.del testamento abierto; curiosidad y detalle, por otra parte, bien pronto sa­
tisfecha a la vista de la certificación del Registro de Actos de Ultima Volun­

. tad; reparos absolutamente inoperantes a los efectos de definir la validez 
y eficacia del referido testamento ológrafo, con- la precisión y técmca adecua­
da que el Tribunal a quo manejó, y no ha sido Impugnada seriamente. 

Esas enmiendas no crean un nuevo requisito esencial para la validez del 
acto testamentario; producen simplemente la invalidez de las palabras en­
mendadas o tachadas, y en· nmgún caso el testamento mismo, criterio, por 
otra. parte, compartido por diferentes fallos de este Tribunal, sentenctas de 
29 de noviembre de 1916 y 3 de abril de 1945. 

Se rechaza igualmente el motivo de casación fundamentado en- el tachado 
de la palabra «últura;;, qüe en el texto precede a «VOlüntadn, y en que ello 
implica la carencia de· voluntad testamentaria o la calificación de testamento. 
Su autor cuida, añade la sentencia, de exteriorizar su voluntad testamen­
taria, que culmina en su frase final: «Deseo que se cumpla como mi voluntad 
este testamento ológrafo complementario del hecho ante Notario». 

Resulta. indüdable-, 6igut:- diciendo el Tribunal Supi-eiiiú Qut:! lo~ lega.Uus or­
denados en el testamento ológrafo de 23 de abril de 1951 tienen rango prefe­
rente sobre todos los legados del testamento abierto de 15 de abnl del mismo 
año, ambos otorgados por el miSmo causante, por aparecer así la postrera 
voluntad del de cuyus y resultar incompatible su cumplimiento. 

SENTENCIA DE 2"..! DE DICIEMBRE DE 1961.-GonceptQ de tercero hipotecario.-Ejec­
tos del fideicomiso de residuo. 

Son afirmaciOnes fundamentales de esta sentencia· las siguientes: 
Que tiene declarado la Sala, en sentencias reiteradas, que son requisitos 

necesarios exigidos en el articulo 34 de la Ley Hipotecaria, para que el ter­
cero adquirente de unos btenes goce de la protección de la fe pública regis­
tra!: a) La existencia de un negocio jurídico de disposi~ión·. b) Que en éste, 
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realizado a título oneroso, el adquirente haya procedido de buena fe. e) Que 
los bienes pertE'I1ezcan a personas que, según el Registro de la Propiedad, po­
dian realizar la transmisión y que su inscripción haya tenido lugar después; 
apareciendo establecido, igualmente, que se entiende por buena fe el descono­
cimiento o la ignorancia, por parte del comprador, de la existencia de una 
posible inexactitud registra!, 

Que la testadora instituyó úruco y universal heredero a su marido, y añadió 
que los bienes de que su mentado esposo no hubiera dispuesto por actos inter 
vivos, pasarán a la sobrina de la· testadora, doña L., quien desde muy niña 
-vive en su compañia». 

Doña L. falleció en julio de 1940, y el heredero nombrado en primer lu­
gar vivió hasta noviembre de 1949. 

De los términos de la· cláusula expresada se deduce que la testadora quiso 
establecer una disposición fideicomisaria de residuo de las denominadas. es 
eo quod supererit. y debido a que la heredera en segundo llamamiento fa­
lleció con anterioridad al que fué instituido en primer lugar, es evidente que 
nada pudo recibir- ni adquirir, por cuanto el artículo 759 del Código civil, de 
modo claro establece que el heredero que muere antes de que la condición se 
cumpla no tra'llsmite derecho alguno, en razón a tratarse de una disposición 
testamentaria de residuo, que tiene, por su esencia, un carácter condicional, 
carácter que hace que el derecho del sustituto sea eventual o expectante. La 
CO'lldición queda subordinada a que el fiducmrio no haya dispuesto de los bie­
nes, lo que puede realizar hasta el momento de su fallecimiento. El derecho 
del llamado al residuo no nace o se origina durante la vida del primer lla­
mado .. Sólo cuando éste muere es cuando se puede conocer cuáles son los 
bienes de los que no ha dispuesto, diferencia que lo separa de las sustitucio­
nes fideicomisarias reguladas por el artículo 799, como se dice en las senten­
cias de 17 de marzo de 1934, 10 de julio y 20 de octubre de 1954 y 25 de no-
viembre de 1960, entre otras. · 

Insiste esta sentencia en. la tesis de que el fideicomisario de residuo tiene 
un carácter condicional y le es aplicable el artículo 759 del Código civil: SI 
premuere al fiduciario, nada tra.nsmite. 

Es la tes1s que sustentó CLEMENTE DE DIEGO. Si el fideicomisario de residuo 
está afectado por una condición suspensiva, pendente conditione, sólo tiene 
una expectativa de derecho. 

RocA se ha pronuncmdo abiertamente contra. dicha doctrina. La facultad 
dispositiva del fiduciario de residuo (ha escrito en· «Estudios de Derecho Pri­
vado») no afecta jurídicamente a\ derecho de Jos fideicomisarios, los cuales 
lo adquieren desde la muerte del testador y pueden transmitirlo a sus here­
deros, aunque premueran al fiduciariO. La potestad dispositiva de éstr afecta 
al- quantum. al volumen de bienes hereditarios residuales, pero no a la titula~ 
ridad en sí de los fideicomisarios. 

Lo mismo opinan DE Cossío y GuLLÓN. <Véase nota en la nueva edición 
de Las Instituciones de Derecho civzl español, de CLEMENTE DE DIEGO.) 
. Si en dEfinitiva prevaleciera. dicha jurisprudencia, añade ·RocA; existiría 

notable diferenc1a en.tre el fideicomiso de residuo y el usufructo de dispo­
sición.. pues en éste. a diferencia de aquél. los nudo propietarios adquieren la 
nuda propiedad desde que se constituye el usufructo, y aunque mueran antes 
que el usufructuario, su nuda propiedad se transmitiría a sus herederos. 

· La compilación del Derecho civil especial de Cataluña, ley de 21· de julio 
de 1960, dedica los artículos 210 a 215 al fideicomiso de residuo. y el 216 a 
la sustitución preventiva de residuo. Es de interés el artículo 212,' referente 
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a que el fiduciario no podrá enajenar ni gravar por ningún título la cuarta. 
parte de los bienes fideicomitidos. 

Digamos. por últrmo, que, salvo siempre la voluntad del testador, la fa-­
cultad de disposición inter vivos comprende los actos a título oneroso y a 
título gratuito, según han reconocido las sentencias de 25 abril 1951 y 21 no­
VIerr.bre 1956, y que (como afirman los atl1otadores expresados en Las Institu­
ciones... de CLEMENTE DE DIEGo) los fideicomisarios pueden ejercitar las ac­
cwnes correspondlentes contra Jos actos de disposición del fiduc1ano, si se han 
hecho con abuso de derecho y en perjuicio del derecho de aquéllos. 

BARTOLO!IÚ: MENCHÉN, 

Registrador de la. Propiedad 



Jurispz"udencia sobíe 

de Derechos 

el Impuesto 

reales 

Resolución del Tribunal Económico-Admin'!-straJtivo Central de 
5 de mayo de 1961. 

Los padres de doña R. A. le donaron, en la correspondiente escri­
tura pública, un importante lote de fincas, con la traba de no po­
derlas enajenar, en todo ni .en parte 1 durante la vida de los do­
nantes sin consentimie:J.to de éstos. 

Años después, los padres y la hija otorgaron una nueva escri­
tura en la que la hija donataria reconoció a favor de los donantes 
el usufructo vitalicio y sucesivo, estableciendo, además, que, termi­
nado el usufructo de los padres, el mismo retornaría a la hija y 
a su fallecimiento consolidarían el pleno dominio sus hijos, si los 
tuviere, en defecto de éstos sus seis hermanos y a falta de alguno 
de ellos sus hijos y descend:entes legítimos, aquéllos por cabezas y 
éstos por estirpes; todo ello s:n perjuicio de que la mentada dona­
taria pudiera disponer de los bíe:J.es libremente a favor de uno o 
varios de sus hermanos o de los sobrinos carnales. 

La Abogacía del Estado liquidó, a cargo de los padres, la es­
critura de la donación hecha por la hija a favor de los mismos, 
sobre la base del total valor CQilllprobado de los bienes, s:endo re­
currida la liquidac:ón con fundamento en que si bien el Reglamen-
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to del Impuesto autoriza al liquidador para calificar juridicamen-· 
te los actos y contratos sometidos a tributación, ha de hacerlo 
sin tergiversar la voluntad de los contratantes, y ésta está mani­
fiesta en las referidas escrituras, las cuales claramente revelan 
que los padres se desprendieron de la plena propiedad de los bienes 
en la primera y que por medio de la segunda recobraron el usu­
fructo de los mismos; el cual es, por consiguiente, el que debe ser 
obj€to de liquidación. 

El Tribunal Provincial rechazó la reclamación, apoyándose en 
que la hija, titular del pleno aominiO de los bienes, no llega a 
tener derecho real sobre ellos si premuere a sus padres, y, en caso 
contrario, solamente tendrá la titularidad del usufructo, pero ja­
lílás será dueña de la nuda propiedad. 

El Tribu:1al Central, rechazando tal tesis, revocó el acuerdo del 
inferior y ordenó, después de anular la liquidación recurrida, que 
se girase otra sobre la base del usufructo sucesivo establecido a 
favor de los padres por la primeramente donataria y después do­
nante; y razona su acuerdo diciendo que, aun cuando la segunda 
escritura, por su redacción, pueda inducir al equivoco de apreciar 
que en ella se trata de rectificar la de donación de los padres a 
la hija ·con nuevas limitaciones, es lo cierto que la hija, en v.irtud 
de la primera escritura, era la titular del dominio de los bienes, 
sin más limitaciones que las de no poder enajenar durant-e la 
vida de sus padres, y que dispuso del usufructo a favor de éstos;· 
con la limitación de que al extinguirse el usufructo sucesivo cons­
tituido a favor de los padres, dicho usufructo retornaría a ella 
y la nuda propiedad pasaría a sus propios hijos, si los .tuviere, y, 
en otro caso, a sus hermanos o sobrinos, por cabezas o estirp·es, o 
a aquellos de entre éstos que libremente designe por testamento~ 

Por tanto-sigue diciendo la Resolución-, procede girar la li­
quidación prevista en el apartado 2) del artículo 66 del Reglamen­
to, y también es de aplicación el apartado 3) del propio texto, a 
los efe~tos de que conste en ei Registro de ia Propiedad por nota' 
marginal la afección de los bienes transmitidos al pago de la li­
qu!dación provisional prevista en dicho apartado por el concepto 
de «extinción de usufructo~. en la. forma determinada por el ar-· 
ticulo 5.0 de la Ley del Impuesto. 

·Én cu'anto- a la nuda propiedad no es liquidable de moínenta·· 
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su transmisión, por hallarse sujeta a la condición de que la do­
nante tenga hijos o que disponga de ella por testamento en favor 
de sus hermanos o sobrinos, y debe suspenderse la liquidación 
como previene el ·artículo 57 del Reglamento con la correspon­
diente nota en el documento. 

Comentarios: No los exige realmente el caso, dada su clari­
dad, y si lo traemos a cuento no es precisamente por su peculia­
ridad jurídico-fiscal, sino más bien por las· particularidades un 
tanto extrañas que los hechos encierran. 

Resolución del Tribunal Económico-Administr(lltivo Central de 
23 de junio de 1961. 

DISTINCIÓN ENTRE EL CONTRATO DE PEDIDO.DE GÉNEROS Y EL CONTRATO 

DE EJECUCIÓN DE OBRAS CON SUMINISTRO. 

Una Empresa, como consecuencia de inspección fiscal practi­
cada por la Inspección Técnica del Timbre, presentó a liquidación 
en la Oficina Liquidadora unas cartas que había dirigido a cierta 
Compañía extranjera· sobre adquisición de unos depósitos o reci­
pientes metálicos, haciendo constar en ellas sus características 
~ plazos de entrega. 
· · La Administración del Estado giró liquidación por el concepto 
de compraventa de «muebles» en cuantía muy importante, y la 
adquirente, no conforme, recurrió ante el Tribun·a¡· Provincial, ale­
gando que la simple lectura de las dichas cartas demostraba que 
se trataba de un pedido comercial y corriente compre:1dido en la 
exención del núm. 8.0 del art. 3.0 de la Ley del Impuesto de 1947, 
aplicable al caso, dada la fecha del pedido; esto es, de un con­
trato por correspondencia. 

El Provincial, rechazando el recurso, entendió que la corres­
·pondencia objeto de la litis encerraba un contrato mixto con eje­
•cución de obras, puesto que de las cartas se desprendía ·¡a exis­
-tencia de estipulaciones relativas a las características del objeto 
y plazos de entrega que hacen presumir un convenio de cons­
~trucclón de una cosa mueble, ·cuya adquisición· no se perfecciona 
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por la adhesión del comprador a la oferta, sino por una ·aceptación 
del contratista o ejecutante a las condiciones previas antes seña­
ladas por el adquirente, y, por tanto, el contrato no está ampa­
rado por· la exención pretendida; y aun en la hipótesis de que el 
contrato fuese calificado de compraventa, tampoco le alcanzaría 
la exención, puesto que la correspondencia cruzada no se limita 
al pedido de géneros. 

El Tribunal Central revoca el aludido acuerdo del inferior ·y 
dice que, conforme a una proposición de la constructora, la Em­
presa recurrente le pasó pedido de dos depósitos esféricos desti­
nados al almacenamiento de butano, los cuales tienen unas espe:. 
cificaciones técnicas "determinadas en la cart-a de pedido, así co­
mo los accesorios, condiciones de pago, plazos de entrega, a lo 
que prestó conocimiento la constructora al acusar recibo. Esto su­
puesto, sigue diciendo la Resolución del Tribunal Central, es de 
tener en cuenta l-a diferencia entre la simple compraventa y el 
contrato mixto de ejecución de obras con surrninistro~ cuya dife­
rencia se tipifica teniendo en cuenta que en la primera el vende­
dor lanza al mercado una oferta de géneros de su fabricación 
en serie, limitándose la ín•tervención del comprador a la acep­
tación de la oferta mediante la carta-pedido, la cual, una vez co­
nocida por el vendedor, constituye la total perfección del con­
trato y la obligatoriedad del mismo p-ara el adquirente; mientras 
q.ue, por el contrario, en el contrato mixto de obras con suministro 
es el adquirente el que, con carácter previo, somete al ejecutante 
las condiciones de la obra a realizar o las de elaboración de un 
determinado producto de especiales características; y, aplicando 
este principio al contrato en cuestión, debe concluirse que se trata 
de una venta por correspondencia realizada por un ·industrial de 
los géneros propios de su industria, puesto que primeramente exis­
te la oferta de la Empresa constructora de los depósitos aludidos, 
y frente a esta. proposición el adquirente pasa el pedido~ perfeccio­
nándose la relación jurídica en el momento en que el pedido llega 
a poder de1 constructor. Se trata, pues, según el Central, de un 
contrato de venta por correspondencia comprendido en el núm~­
ro 10 del artículo 3.0 de la vigente Ley del Impuesto del año 1958, 
apartado A)'. 

A ello no se opone-añade ·aquél-el hecho de que en ·la cárta-
9 
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pedido .Y de aceptación se fijaran :plazos de entrega de la mer-_ 
cancía y también la forma de pago, porque tales circunstancias 
no implican conceptos distintos de los. contenidos en el núm. 8.0 

det artículo 6.0 del Reglamento de 1947, coincidente con el núme­
ro 10, apartado A). del artículo 3.0 de la vigente ley de 1958. 

El Tribunal Centra.l hace a continuación otra consideración 
nacida de la actual- redacción del artículo 24 del Reglamento vi­
gente de 15 de enero de 1959, en relación con e~ tlexto del mismo 
artículo en el Reglamento de 1947. Mientras en éste se condicio­
naba la exención del contrato por correspondencia al mero pedido 
de géneros, en el actual se suprimió tal requisito, y sostiene que, 
ello no obstante1 y aun invocando el articulo 24 en su anterior 
redacción, no sería eficaz para denegar la exención, porque su 
rango jurídiCo es inferior al de la ley espe·cífica ·y no puede, por 
lo mismo, prevalecer contra ella. 

. Esta misma doctrina la ratifica el mismo Tribunal Central en 
otra Resolución de la misma fecha, en relación con un contrato 
de las mismas características. 

Comentarios: Nos parece clara la distinción que la Resolución 
matiza entre el contrato de venta por correspondencia concer­
tado entre la productora de cosas muebles en serie y·el adquirente 
de las ·mismas, y el contrato de ejecución· de óbra con sumin1stro, 
pero en el caso analizado no aparece de'los resultandos-con tanta 
claridad que la petición de los recipientes aludidos hubiese sido 
hecha llanamente, sino que más bien dan la sensación de haber 
sido condicionada· de alguna manera, lo cual bien pudiera des­
virtuar el espíritu de la exención, la que, como es sabido; se re­
fiere a dos contratos de venta ·concertados por correspondencia 
por comercia;ntes e industriales de artículos propios de-su comer­
cio· ·e industria)). Sea éomo quiera; lo cierto es que 1a "doctrina sen­
tada en la Resolución comentada da· a entender que el beneficio 
tributario no se desvirtúa aunque el pedido de géneros se condi­
cione· con plazos' de entrega y requisitos de pago del precio, 'o sea 
que 'la interpret'ación del actuar precepto se aleja decfdidamente 
de aquena·previsión del· Reglariierito de 1947,· que exigía ·que 'el ·c-on-' 
trato se limitase exclusivamente al «mero pedido de géne·ros>>. Y -re­
macha el criterio "dic-iendo· qué·. tal·· previsión· -reglamentaria ca re-
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ceria de eficacia aunque se aplicase el Reglamento- del' 47, en. el 
·que ·estaba contenida, porque su rango jurídico-legal era inferior 
al de la Ley Reguladora del Impuesto, la cual no contenía seme­
j~mte prevención limitativa. 

l?!esolución del Tribunal Económico-Administr-altivo Central de 
' -

27 de octubre de 1961. 

PROBLEMA DE LIQUIDACIÓN DE UN PRÉSTAMO HIPOTECARIO ACORDADO POR 

EL INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LA RECONSTRUCCIÓN NACIONAL, CON . - . . ... 
ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA DE LA VIGENTE LEY DEL IMPUESTO DE 

21 DE MARZO DE 1958 Y SOLEMNIZADO EN ESCRITURA PÚBLICA CON POS-. -· 
'l'ERIORIDAD A LA VIGENCIA DE LA MISMA. 

El Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional con­
cedió a cierta entidad un préstamo de hipoteca Illa.val; con fecha 
17 de septiembre de 1957, e; cual fué solemnizado en escritura 
pública con posterioridad a 1.0 de may9 de 1958, en cuya fecha 
entró en vigor la vigente Ley del Impuesto.~e Derechos reales. . 

La dificultad o e1 problema nace de que el contrato de que se 
trata está regulado, en cuanto al impuesto se refiere, de distinta 
manera en ia legislación de 1947 y en la vigente, contenida en la 
l€y de 21 de marzo de 1958. ~ ... '!ientras aquélla consignaba en el nú-
mero 46 del artículo 3.0 de la Ley y el 6.0 del Reglamento, la exen­
ción de «las operaciones de crédito que efectúe el Instituto de Cré­
dito para la Reconstrucción_ Nacionab; la ley vigente se limita a 
consignar, en el artículo 2. 0

, apartado e), de su artículo 4.0
, «Una 

bonificación dei 50 por 100 del impuesto para los contratos de 
obras o mixtos de construcción de nuevo"s buques en determina-

- . 
das condiciones'>, así como los contratos de préstamo con garantía 
hipotecaria que para la construcción de tales buques se otorguen 
en cualquiera de las formas previstas en el artículo 3.0 de la Ley 
de Hipoteca Naval», «siempre que su importe se invierta totalmente 

- ' 

en la construcción de la nueva nave:). 
Esto supuesto, la Resolución comentada plantea e1 problema de 

cuál de ambos textos es el· aplicable al supuesto de que se trata, 
y dice que el párrafo 2)' del artículo 27 del Reglamento de 1947, 
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reproducido en el Reglamento vigente de 15 de enero d·e 1959, 
dispone que los préstamos hipotecarios tríbutarán solamente por 
el concepto de hipoteca, y, como según los artículos 3.0 y 6.0 de la 
Ley de Hipoteca Naval de 21 de agosto de 18931 el contrato· ha de 
otorgarse, o bien med-iante escritura públíca, o bien mediante pó­
liza intervenida por Agente oficial, o bien por documento privado 
firmado por los interesados o sus representantes, presentado por 
ambas partes, o por lo menos por el que consienta la hipoteca, al 
funcionario encargado de verificar tla inscripcióln, identificamdo 
ante él, su personalidad, debiendo, además, constar en el contrato 
ios requisitos que taxativamente señala la Ley, es de concluir que 
otorgada la escritura en 29 de octubre de 1958 ha de aplicarse la 
vigente Ley del Impuesto, que entró en vigor el día 1 de mayo de 
ese mismo año, siendo intrascendentes, a efectos fiscales, las obli­
gaciones de carácter personal que pudieran existir antes d-el otor­
gamiento de la escritura. 

Además, dice la Resolución, es claro que no se puede alegar pre­
cepto legal alguno sobre exención de contrato futuro, lo cual lleva 
consigo la consecuencia de que no es aplicable la previsión de la 
transitoria 4."' de la Ley del Impuesto, que prevé la virtualidad de 
los derechos ya consolidados al amparo de las disposiciones ante­
riormente en vigor. 

Tampoco cabe aplicar, añade el Tribunal central, la exención 
subjetiva a favor del Instituto para la Reconstrucción Nacional a 
que se refiere el número dos del apartado B) del, artículo 3.0 de la 
repetida Ley del Impuesto de 1958, porque tal exención se refiere 
a los Organismos autónomos que tengan personalidad jurídica in­
dependiente del Estado, y esta condición no concurre en dicho Or­
ganismo. Para ello, la Ley de 26 de diciembre de 1958 requiere en 
sus artículos Lo y 2.0 que tenga sus presupuestos aprobados por el 
Consejo de Ministros y publicados por el Ministerio de Hacienda, 
circunstancias que ni siquiera se alegan en el recurso; todo ello 
aparte de que, de haberse acreditado, la obligación de pago recaería 
sobre la otra. parte contratante según previenen los arts. 7.0 de 
la Ley y 59 del Reglamento vigentes. 

Comentarios.-Estamos conformes sin vacilación con la solución 
que el Tribunal Central d-a en cuanto a que al enjuiciado contnato 
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de hipoteca no le es aplicable la legislación de 1947, porque l).ast::J. 
que se. otorgó la escritura correspondiente en 29 de octubre de 1958; 
el contrato de hipoteca era, sin discusión posible, jurídicamente 
inexistente como tal hipoteca. Acaso podría pensarse en que la con­
vención entre la Empresa contratante y el Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional encerraba una promesa de otorgamien­
to de escritura de hipoteca, y, en tal hipótesis, cuál seria la forma 
en que le seria .aplicable el impuesto, pero esta cuestión es inde­
pendiente de la enjuiciada por el Tribunal· y no hay por qué invo­
lucrarlas en este breve comentario. 

Si, pues, la hipoteca no tuvo existencia legal hasta dicha fecha 
de octubre de 1958, es incuestionable también que el problema fun­
damental ha de ser resuelto aplicando la vigente Ley del Impuesto, 
puesto que, según ella dispone en su transitoria 1.", rige par.a los 
actos y contratos causados a partir del día 1 de mayo de 1958; y 
está no menos patente análoga conclusión si se tiene en cuenta la 
transitoria 4.a de la propia Ley cuando dice que las exenciones y 
bonificaciones fiscales han de aplicarse según sus prescripciones. 
Y si bien respeta los derechos adquiridos y consolidados anterior­
mente, ello pr.esupone que estén individualizados y que tengan ver­
dadera consistencia legal. 

Esta plena conformidad en lo antedicho no la podemos hacer 
extensiva, pese al intimo respeto que el Tribtmal central nos me­
r.ece, a la no aplicación de la. discutida bonificación del 50 por 100 
del impuesto al contrato de hipoteca, contemda en el artículo 4.0

, 

apartado e), de dicha Ley y en el mismo apartado del artículo 7.0 

del Reglamento. 
P~ ........ .f..f.,.-.n'""'"' ..... -of-,.... ,......., ..... 11 ........... ,.. ,...,.. ..... ,...,...,...::11,.... 1 ..... 1-. ......... :~; .... ,...,...:,J.- .-.. .1.-- ........ -
.l.!l.lc:;\,.,lJ~VQ.illCUVt::", t;~.l CJ..LU,:, OC:: VU.UVCUC J.a, UUUJ..lJ\...Q.\.,JUl.l a. ~lU.":) \.,UJ..l-

tratos de préstamo garantía hipotecaria» para la construcción de 
buques, ((en cualquiera de las formas previstas en el artículo 3.0 de 
la Ley de Hipoteca Na.vab 1 supuestos los r.estantes requisitos que 
dichos preceptos prevén y que en el caso se dan por cumplidos. 
Es decir, que la bonificación no está supeditada a que el acreedor 
del préstamo y titular de la garantía hipotecaria sea una u otra 
persona, ya individual, ya colectiva y como tal favorecida con la 
bonificación tributaria, sino que se refiere al préstamo hipotecario 
objetivamente considerado y supuestos, claro es, los r:_estantes re­
quisitos reglamentarios, consistentes, en el caso estudiado, en tra-
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tarse' de' un présfamó de'stinado a la 'construcción de un buque por 
una Empresa española para ·ótra de la misma nacion.alidad .. 

Otl'a.c6sa·y.otro problema es el que se plantea si.se ataca desde 
el punto de vista de la ·exención total del tributo de que disfruta 
o puede disfrutar el Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
Naéional a tenor del número 2.0

, apartado B), de los artículos 3.0 de 
la Ley y 6.0 del Reglamento, según que tenga o no la cualidad de 
Organismo autónomo de la Administración del Estado, ya que él 
en -p-rincipio1.como acreedor hipotecario y adquirente del derecho, 
seria el obligado al pago del impuesto. 

Este aspecto de .la_ contienda es secundario para el caso, ya que, 
a nuestro parecer, su verdadera esencia, como queda apuiltadó, 
está en ·que. la bonificación discutida no la concede el ·texto le­
·gal en consideración a la categoría o condición de las personas 
·contratantes, sino en razón del contrato en sí y de su fialidad. 
: · Finalmente, tii·en pudiera decirse que, por encima de todo, la 
'discusión es bizantina, puesto que la solución, cualquiera que ella 
sea, és inoperante para la EIDtidad reclamante ·y estará obligada al 
pago· del impuesto sobre la hipoteca en cuestión, dado el texto ta­
jante e innovador de la vigente Ley de 19581 consagrado en su 
artículo 7.0 en su último apartado y ratificado literalmente en el 
apartado 2.0 del artículo 59 del Reglamento de l.a misma, que dicen 
que «en toda convención en que sea parte persona o entidad que 
disfrute como tal, de exención o bonificación en virtud de lo esta­
blecido en los apartados B) y C) del artículo 3.0 y en el artículo· 4.~ 
de esta Ley-cuyo apartado e) es el puesto en tela de juicio-la 
obligación del pago del impuesto recaerá sobre la otra parte con­
trata:nte en los mismos supuestos en que corresponde a quien con­
trata con el Estado>>. Otra cosa sería si la legislación aplicable fuera 
la de 1947, pero ésta no lo es, según acertadamente determina la 
Resolución comentada . 
. . Aunque entendemos que el innovador y taja·nte precepto fiscal 
aludido es merecedor de más extenso comentario, lo· dejaq1os para 
mejor ocasión, dado que, aunque relacionado con el tema estudiado 
por el Tribunal, es independiente del mismo, y, por otra parte, dada 
la extensión que ·requiere1 desbordaría los limites habituales de 
esta Sección. 

JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ VILLAMrL. 
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V A ·R 1 -A 

LA RECONSTRUCCIÓN DE SANTANDER 

PRIMERO 

Con motivo del centenario de la publicación de la Ley Hipote­
caría española, se están celebrando varios actos en los que inter­
vienen, como es natural, los Colegios Notariales, las Universidades 
Literarias y el Colegio de Registradores de la Propiedad. A mí se 
me ha confiado, no sé por qué 1 que escriba unas cuartillas a pro­
pósito de tema tan extenso y complicado como el de la reconstruc­
ción de Santander, hacíendo derivación hacia la parte que en ella 
tomó nuestro buen compañero JoAQUÍN REGUERA SEVILLA. 

Recuerdo perfectamente que poco después de ocurrir el incen­
dio de Santander, en fecha 15 de febrero de 1941, tuve que ir a 
aquella ciudad para posesionarme del< Registro de la Propiedad de 
San toña. 

Al bajar del tren y recorrer la zona siniestrada, dándome cuen­
ta de la catástrofe que había ocurrido allí, me hice· esta reflexión: 
¡Qué serios problemas jurídicos se le presentan a esta ciudad, 
cuando pretenda resolver las consecuencias de este incendio! Y así 
fué, porque pasando el tiempo resultó que se avanzaba muy poco 
en la marcha de la posible reconstrucción de· la ciudad. 

No hay uh solo acontecimiento humano que deje de te~er reper­
cusión en la vida del Derecho; El• Derecho informa el correr dé Ht 
vida de los hómbres hasta en· sus más mínimos detalles. El respirar, 
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el alimentarse, el procrear, el morir, suponen la existencia de nor­
mas jurídicas destinadas a garantizar esos actos. Hasta hay un 
derecho a pensar, aunque el pensar sea inevitable. Estamos sumi­
dos en el Cosmos. Estamos lanzados en la existencia. Para vivir del 
modo que nos impone la Naturaleza1 de la Naturaleza necesitamos. 
La que nos rodea, illmediata o mediatamente afecta a nuestra vida 
y la vida de cada hombre es como un trazo más o menos sensible 
que en la naturaleza queda grabado. 

Los hechos externos también nos influencian. ¿Quién sabe de 
qué dependemos? La omnisciencia, si pudiéramos alcanzarla, nos 
revelaría interferencias entre lo sensible y lo racional que nos pro­
ducirían .asombro, si es que el omnisciente puede asombrarse de 
algo. Un cambio atmosférico, una depresión de la capa terrestre va­
ria el· curso de toda la Historia. Lo minúsculo determina lo ma­
yúsculo y al revés. Nadie sabe, definitivamente, de qué dependemos. 
Ahora el último adelanto de la ciencia consiste en asegurar que 
tal vez no haya ciencia, porque la noción de la exactitud, que ella 
requiere, pata que no fallen los cálculos que sobre las leyes cientí­
f·icas se hacen, se· esfuma y desaparece con la mayor facilidad. Para 
decirlo con más concreción: la ley de la causalidad, base del apa­
rato científico moderno, está siempre asentada sobre la casualidad. 
En último análisis se ignora por qué sucede lo que sucede y por qué 
deja de pasar lo que no pasa. El hombre no es sólo el hombre, es el 
hombre y sus c·ircunstancias. Pero la circunstancia no se somete al 
cálculo de la previsión, y, por tanto, reiativamente para cada indi­
viduo, es aporética, esto es: implica cierre de abertura o de camino 
por desconocimiento elemental y exacto del verdadero. Y, sin em­
bargo, la vida impone un ritmo a los que la viven y les obliga, valga 
la paradoja, a decidirse vacilando. La actitud del sabio ante ella no 
puede concretarse a lo que los griegos llamaban la epogé, o sea, la 
abstención ante el argumento dialelo, que desemboca inexorable­
mente en la ataraxia. La mejor solución es tomar algún camino que 
nos parezca, aunque no sea el mejor de todos 1 o no resulte el ver­
dadero. Vale más caminar por una senda cualquiera que sea que 
dejarse extinguir, estúpidamente, en el cruce de todas las posibles. 
Y luego, que, también puede suceder que no sea hacedero el dejar 
de hacer algo. 

. El fin de la Historia parece que está predeterminado. Vamos im-
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pulsados· a .cumplirlo con independ.encia de· nue:;;trawoluntad: Un 
acontecimiento con apariencia de intrascendente cambia su rum-: 
bo de manera ostensible. Un rayo incendió la selva y puso al pom-: 
bre en posesión. del fuego; éste, fundiendo una .clase de minera·les; 
Le· hizo conocer los_metales. El canto que rodaba por una pendiente 
puso al hombre en condiciones de intuir la posibilidad de adelantar. 
más espacio rodando que corriendo, y surgió la rueda. La ·facilidaq· 
de poder tocar los demás dedos de la mano con el· dedo pulgar, le 
dió el instrumento máximo de la civilización, pues· así pudo .sacar' 
la punta a un palo, eón lo que formó una lanza, ·y:torcer una masa 
inerte, metálica1 con lo que se dió cuenta de la existencia ·del tor..: 
nillo. Y esto conquistaría al mundo, y supeditaría unos hombres a 
otros. Y el hamo sapie.ns lo fué, por que era horno jaber y también' 
Zudens, que el' trabajo y el fuego excitarün en el hombre la necesi­
dad de la ciencia ·para servirse de ella, ·sino es que su servicio, de 
servicio ·1e proporciona. 

Los señores que se han préocupado de .e.stÚdiar eso que se Uam.'a: 
la «Filosofía de ·¡a· Historia»; o lo que es lo 'mismo: 'los que han pre­
tendido ver eri la marcha de ·la- 'Humanidad ·medios -adscr1tos a. UÍl 

fin; desde el profetá Daniel, que profetizando sobre unos huesos, 
~mtrevió ·un sentido:.teleológ:co a· esto' que· está pasando;. desde san 
Agustín, el hombre- 'de 'mira·cta aguileña· posada· sobre 'el profundo 
ábismo del porvenir;· que entendió· la- Historia uni've·rsal como un· 
problema ·de división· de Ciudades que· desembocan· ·en· la: 'dé DioS; 
hasta los. mejores filósofos de nuestros días sin olvidar al profundo 
Hegel, al sistemático Kant, al impetuoso Fichte, a Max Nordau, a 
Berdiaeff, a Smith y tantos más, todos están acordes por lo menos 
en un punto y, este es: que las cosas suceden co:no deben suce­
der, aunque a nosotros ·no nos parez{!a·que-suceden b!en .. porque-hay 
armonía preestablecida; porque-éste es el mejor !ie:los-Il!unpos po­
sibles; porque esto responde a una finalidad divina que_, los :hom:: 
bres no pueden modificar; Y si se quiere· estarna:;; supedi~ados. :¡t·l 
azar, o a lo que azar parece en nuestra ·escala de observación, por­
que es poco menos que imposible llegar al punto de felicidad que 
ansiaba Lucrecio cuando decía: «Félix qui potuit rerum cognoscere 
causas». Yo escribo estas cuartillas y- el· lector las-lee ta·l vez -porque 
Cleopatra fué una mujer bella, que si llega a ser fea, la Histor-ia 
del--mundo; como ·pensaba :Pascal,r no- huqiera ·sido: como -es .. :90~p 

10 
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también hubiera ·cambiado el rumbo de ·la Histori"a: si el caballo de 
Julio César hubiera tropezado al pasar el Rubicón. El agua~ de dos 
vasos, bebida con mala fortuna, cambió los acontecimientos mun­
diales visiblemente: La que t01Il1ó Alejandro Magno pocos días antes 
de morir y la q~e bebió Don Felipe el Hermoso al terminar un· 
juego de pelota. La primera fué la que pulverizó un imperio; la 
segu:1da lo formó y le dió estructura. Sí vive Alejandro más tiempo, 
Roma hubiera retrasado su destino histórico o lo hubiera cam­
biado. Si llega a viejo el padre de Don Carlos I de España; tal vez 
nos hubiér3Jmos evitado el encontronazo con la tempestad que des­
trozó a la Armada Invencible. Sí un zapatero de Napoleón hubiera. 
sido más prudente, no habría abandonado y perdido el Corso la 
batalla de Borodino, a lo que se vió obligado por el dolor que le 
producía una maldita bota que le apretaba; si Cromwell no hubiera 
padecido de urea, tal vez la cabeza del rey de Inglaterra hubiera 
estado más tiempo sobre sus hombros y la historia del imperio in-. 
glés sería distinta. ¿Quién puede precisar hasta qué punto tuvo 
participación en la batalla de Lepanto la complacencia afectiva de 
Doña Ana -de Blomberg, a,¡mante que fué de Don Carlos I? 

Este preludio, con sus pequeños ribetes de filosofía, no es impro­
cedente: tiende a justificar cómo en una noche de febrero de 1941 
un vendaval fortísimo, unos cables mal sujetos y un chisporroteo 
eléctrico, produjeron el incendio que arruinó una gran parte de la 
ciudad de Santander, y tal vez varió su trayectoria histórica. 

SEGUNDO 

El relato, incluso anecdótico, del acontecimiento se ha hecho 
muchas veces. Los comentarios que sugieren sus efectos y deriva­
ciones se está:1 continuando desde que sucedió. A mí me toca, no sé 
por qué motivo; ser glosador de ciertas facetas de la catástrofe; 
Digo que no sé por qué motivo, porque no me explico qué razón ha­
yan pod:do tener los organizadores de este Centenario para obli­
garme a escribir estas cuartillas. Estas ·pafabras no las dictan ni 
la humildad ni la modestia, altas cualidades que poseo y de las 
que no me alabo, porque son temperamentales y nada hice 'por te.:. 
nerlas: me las dió ·Dios como me pudo haber hecho ·duefio de u"ná. 
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voz, o de habilidad para manejar la citara. Todo se debe a que 
tengo buenos amigos y ,a que carezco de la energía suficiente para 
negarme a soportar cargas que sé que no puedo sobrellevar. 

Veremos qué sale de lo que voy escribiendo y de lo que pienso 
escribir todavía. Mi trabajo seria sencillísimo si consistiese en ma­
nejar unos cuantos números, base de cierta estadística mejor o peor 
hecha, y en sumergir al lector en un maremágnum de consideracio­
nes a propósito de la r~so:ución de expedientes administrativos y 
jurídicos de toda índole que le llevarían al vértigo y a la privación 
sensitiva sin duda. Para mareos y para vértigos hartos hemos teni­
do que soportar los encargados de arreglar tanto desarreglo y no es 
cosa de que ahora, por medio de mi palabra escrita, haga al pru­
dente lector el flaco servicio de participar en ellos. 

Durante las guerras, mientras chisporrotea un incendio, cuando 
la inu:1dación asola nuestros caJinpos o el terremoto trastorna la 
corteza terrestre, el ánimo de los que contemplan y padecen esas 
calamidades no está en las condiciones normales de actuación. La 
primera tendencia de los seres humanos ante el acontecimiento 
inesperado que produce revoluciones, sean cósmicas o sociales, es 
a la huida. Le falla el phrermos. Ese músculo se le altera y altera 
la razón. E: ser humano se sobreexcita, pónese en tensión extraor­
dinaria. Después, todo pasó y las cosas vuelven a su posición nor­
mal; t:ende el espiri tu a sobreponerse y a recuperar su centro de 
equilibrio. Reflexiona acerca de lo suc~dido y reacciona preten­
diendo rBmediar las consecuencias del suceso de la mejor ma.11era 
posible. La esperanza es la sola buena diosa que entre los hombres 
queda, y esperemos en la esperanza, como decía Teognis, el gran 
nflPt.l'l P'T~PP'n l.n<: nrimPrnc: 111nvimiPntnc hnm<:>nnc fra'Ylto o:> lo:>co rloco_ ¡¡:-----·o---o-·--- .x;---------- ----·-------- ... -..., - ................. _ ..................................... """" ... ......,...,""""""u-

gracias no sue:en ser muy afortunados para hacerlos menos gra­
ves. Pero el tiempo cumple su misión, como siempre, haciendo 
reflexionar a los que aún no se domin~n y llegan los días e:-~ los que 
se miden las desdichas con visión más tranquila y se la regula en 
su justo valor. Los tanteos, !as orieJ.tac~ones, los modos de operar 
al principio suelen ser desorbitados y prácticame:-~te inoperantes. 
Se desea reponer las cosas a su estado primitivo con una brevedad 
tan grande que resulta. imposible de lograr. La fuerza del mal es 
rápida en su actuación. Destruir es fácil; construir es di.ficil. Se 
requiere lentitud y calma para hacer las cosas bien. La frase del 
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emperador' romano Marco Aurelio debe de servir de lema a los que 
ie propongan realizar actos útiles: es paradoja! pero verdadera: 
Féstina ·'zente. Apresúrate lentamente. No des;nayes, pero tampoco 
te precipites. Es el castizo: Vísteme despacio, que voy de prisa. 
·· Recuerdo que un día, de esto hace años, cuando esta.ba reunido· 
éon las personas ·que entendían en los asuntos de la reconstrucción 
de Santander..:._y vuelvo ál asunto inicial-, para tratar de otros 
te?1as que a ella afectaban, como uno de los componentes de aque­
lla Junta, dejándose llevar de su buen deseo, me dijera: «¡Ah! Esto, 
trabajando sin descanso, se termina en seguida)). Le contesté: 
¿Cuánto tiempo tardaría usted en romperse una. pierna?: Muy 
póco si se ·.cayese desde este balcón hacia la calle. ¿Cuánto tardaría 
en curarse de la·fractura? Mucho: más de cuarenta días sin duda. 
¿Qué. pensaríamos del que propusiese a un médico que le curara 
un -miembro roto en tanto espacio de tiempo como tardó en par­
tírselo? Que .no pedía con buen sentido, puesto que su exigencia 
h'abria de. ser imposible de cumplir. Una explosión, un incendio, un. 
temporal. destruye en pocos momentos el trabajo de varias genera­
ciones y .. otras tantas son precisas para reedificar lo que quedó 
aniquilado. Esto ·no es pesirrnismo, es sensatez. 
· ·. Yo salvo siempre .¡a. buena fe de las personas. Al principio, des­
pués· de la consternación, vino el -deseo de .reparar e:1 seguida los 
efectos del--incendio. El Ayuntamiento que regía los intereses de 
la dudad, hizo lo que pudo y supo; y en mi sentir, con u::1a in­
tención digna de alabanza que no le regateo. El Ayuntamiento y 
ras Entidades' representativas de ·la ciudad creyeron .ho!lradamente 
que la· fórmula aplicable para que se cumplieran sus deseos era la 
que .·se condensa en esta frase: «A grandes males, grandes_ reme­
dios»,·y ·sospecharon que la razón del éxito de su empresa estribaba. 
én· prescindir, inéluso de la situación jurídíca normal de nuestra 
patriá, pa:ra crear 'otra que surtiese efectos más rápidos. El inocente 
mód'o' de pensar de estas gentes no. resolvía el problema: lo cam­
biaba .de 'lugar tan sólo. Para destruir una montaña que obstruye 
un paso de. acceso a la llanura no es el mejor procedimie:J.to car­
gar fuertement~ de dinamita su base y hacerla volar por los aires. 
Sil ésto se· hace:·el camino no se ·despeja. La montaña cambia de 
foi:núi:, pero·~sus. restos forman otra nueva que permanece en el' 
m.i.smo Iugár. Es·preferible, para ·c-on·seguir el propósito'i:J.icial, per.:.· 
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'forarla o rebajarla echando a los lados las. ~ªsas_ ~e tie~ra _o d~ 
roca que estorban. Esto es más, lento, pero e~ más ~ficaz. Eso es 
lo que hubo que hacer en Santander: perforar en muchos .Cl:l-SO.!?, 
terraplenar en otros y atrincherar y poner puentes_ en lo~ ~ás. 

Valga el símil por lo acertado, porque el a:cierto .coronó aquella,. 
manera de operar. 

Y es, que para Santander, el hecho de quemarse ~on tanta r!l:­
pidez Sü viejo y más poblado núc:eo urbano, fué un desas~re de 
grandes proporciones, proporciones ql!e perdía!?- consideración ~ 
medida que se iban diluyendo en el espacio y en el tier,npo y q~e 
relativizadas así, con respecto a la vida nacional, no pasabap. 4e, 
un mero incidente doloroso. 

l .. ' ~ 

El .nerviosismo, la inquietud, la desazón de )os .afe<;t~~9~ .. d~ 
.una manera próxima por el incendio, les hizo. imaginar que" parf!. 
ellos las normas jurídicas estatales, que el paso de los siglos ha 
formado, no tenía validez. Quisieron prescindir de ellas; como si 
.los intereses que salvagua.rdaban pudieran desco~oeerse .~in. Ilro::­
.vocar grandísimas consecuencias. Yo no creo que el Derecho. C!JnS:­
tituído sea el mejor de todos los Derechos, ni metería la mano en 
el fuego para garantizar mi fe en que r~sponde ~l ~9ncep.to p~~o 
de justicia. Ello sería insensato, pero no muy sensato me P?re~e 
prescindir de él, de un solo golpe,. para I~pr:ovisa! otro . que 1a 
pasión y el buen deseo no han de hacer valed~ro y _auté_n_ticamente 
mejor. Por eso, el fracaso asoma su faz repugnan.t~, ~etrás d~ la c~r­
tina de las bellas ilusiones. El criterio de evidencia. acerca de lo 
mejor no está en nuestros buenos propósitos, ni en 1as .aspi~acion~-~ 
legítimas de la voluntad, sino en los datos experim.~~tal~s aport~~ 
,dos por el correr de los tiempos, y por la suma de lo~ tra~~jo~- 9u~ 
realizaron los que ya no son, y por el alma de las tradicic~me~ qll~ 
inc:uso a pesar nuestr.o informa. la vida social. 

Así ocurrió que las Cámaras de la Propiedad Urbana y la c;I~ 

Industria, Comercio y Navegación de Santander llegaron a sos,: 
pechar fuese hacedero plasmar en la realidad un . proy~cto que 
tendía nada. menos que a esto: A constituir un Tribunal Arbitr:a! 
que 4:COnocería de todo aquello que puede revestir c¡uácter d~ 
pugna jurídica, para resolver los conflictos entre los propietarios 
afectados por el incendio con el Municipio sobre _e~ preci_o de .. e_~­
propiación, dar términos· a la variedad de incident¡;s. que e.q _é} 
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tienen su ongen, eliminar discordias, dirimir cuestiones y buscar 
fórmulas equitativas y adecuadas para una acción rápida en cada 
caso». En la sesión que tuvo lugar en Santander el 4 de diciem­
bre de 1943, reunidos en el salón de actos de la Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana1 ésta, la Cárrnara de Comercio y la Comisión 
de Representantes de propietarios siniestrados, redactaron una 
conclusión que a la letra dice así: «1.0 La básica. parece debe ser, 
élevolver la confianza a los propietarios para que se sientan ani­
·rhados a edificar, y ello se lograría con la «Constitución de un 
Tribuna.! Arbitral» con amplísimas facultades para resolver toda 
erase de conflictos entre los propie.tarios y el Ayuntamiento, sobre 
el precio de expropiación, precios iniciales para la subasta de los 
nuevos solares, ejercicio del derecho de tanteo, eliminando discor­
dias y dirimiendo cuestiones con laudes equitativos y adecuados 
para la acción rápida en cada caso. Tendría también facultades 
para dirimir las cuestiones que surjan entre los diversos propieta­
rios de .un mismo solar, y aún puedan modificar en algunos casos, 
oído el Ayuntrumiento, el proyecto de reforma inter.ior aprobado, 
cuando tales modificaciones tendieran a la rapidez y eficacia de la 
reconstrucción, sin mengua de los esenciales principios de urba­
nización». 

La idea que presidia la mente de los que redactaron esta base 
es digna de loa. Sin embargo, sus consecuencias hubieran sido per­
niciosas. Ellos, sin duda, creyeron que así respondían al sentir po­
pular1 esto es: a lo que pensaba el pueblo entonces, sino es, que 
como· yo creo, muchas veces llamamos pueblo al conjunto de per­
sonas que participan de nuestras opiniones. Pero a.un a pesar de 
ellos, y contra su buena voluntad, hubieran formulado, sin dudarlo, 
resoluciones arbitrarias que a pocos beneficiarían. «No desprecie­
mos el severo orden de nuestros antiguos ... 1 pues la arbitrariedad 
es siempre espantosa.>>, decía ScHILLER. «El puño del Derecho, dice 
un proverbio antiguo, duele mucho menos cuando se asienta sobre 
nosotros que el dedo pequeño de la arbitrariedad». No discuto que 
en las ~.mposicíones de un poder arbitrario pueden en ciertos casos 
alentarse aspiraciones justas, de consecución ta.l vez imposible o 
muy dudosa para quien no se qmera apartar del Derecho en vigor. 
Recuerdo en este instante la súplica de Basanio, al juez, en la obra 
de Shakespeare, El mercader de• Venecia: «Ajustad la ley por una 



vez siquiera a vuestro buen criterio; os lo imploro: cometed· una pe­
queña falta en defensa de un gran derecho)}. Pero Basanio pedía 
una pequeña falta, no susta!ltiva,~ en beneficio de un gran derecho, 
no adjetivo, y eso sí es tolerable. Yo quisiera hacer en esta parte 
de mi trabajo algo que supiese como una deshumanización del tra­
bajo mismo. La deshumanización del Derecho, como la del arte,: 
inevitablemente conduce en verdad, a hacer más humanos el arte.­
Y el Derecho. Yo quiero decir que desearía no tener que tocar, ni 
con una leve apreciación siquiera, las conductas de las gentes que 
antes de hacerse cargo de la reconstrucción de Santander el go­
bernador REGUERA SEVILLA habían intervenido en la organización 
de la ciudad, que el incendio desorganizó. No hay en esta diserta­
ción mía censuras que puedan herir vidriosas sensibilidades; co­
mento hechos y nada más. 

TERCERO 

Los hombres del Derecho, en cierto modo urbanistas son. Un 
profesor de la Escuela de Altos Estudios Urbanos de París decía, en 
cierta ocasión a un eminente catedrático español, que nosotros los 
juristas, somos los sostenedores invisibles de los arquitectos (poe­
tas de la actividad urbanizadora), y también de los ingenieros 
(técnicos más cerebrales),· e incluso de los artistas (hombres sin· 
profesión y exploradores de todos los caminos). Y digo, que razona­
ba bien el profesor de París. Lo que él olvidó de apuntar entonces, 
lo manifiesto yo ahora, añadiendo, que ·de seguro a nosotros los 

secundario lugar, porque el intrusism'o 8n la profesión del Derecho, 
como en la de Medicinw, es consustancial con el proceder normal de 
los hombres. El campo de la arquitectura y de la ingeniería está 
vedado para los que no ejercen tales profesiones; el del Derecho y 
el de !a !viedicina se halla invadido por el cura..TJ.derismo y la zu-
rupeteria de un modo tan asombroso como lamentable. 

Se hizo el plano de la nueva ciudad. En su confección,· 'las 
personas que lo realizaron pusieron el mejor deseo de acertar. Yo 
modestamente creo que no lo lograron, pero si se me pregunta 
quién me da patente para opinar a propósito de esa cuestión casi" 
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técnica contestaré que el sóio hecho de ser ciudadano y de tránsi­
tar por las calles de- aquella ciudad destruida. Yo creo, y permí­
taseme esta leve facecia (Cicerón las usaba aun en- los discursos 
más serios)~ yo creo, repito, que el incendio tuvo su canto de 
gloria en el golpear de los martillos, en el ruido de las ·hormigone­
ras, en los desasosiegos y en las inquietudes de los que replantear·on· 
y ·reconstruyeron en la zona siniestrada, y su salmo funeral y su 
monumento fúnebre en la denominada plaza Porticada. Aun el 
propio Velarde, único habitante permanente que fué de aquel 
ámbito, no pareció muy ·dispuesto a cumplir con el sagrado deber 
que todo buen artillero tiene resistiendo y muriendo al pie del 
cañón, y abandonándolo pretendió huir de aquel recinto por ·evitar­
se· ·¡a: pena mayor de todas las penas que según el Evangelista: 
San Juan, en su Apocalipsis, es la que produce «l'a aflicción de la 
desolación'>. 

El plano de la ciudad, como digo, quedó hecho y aprobado con 
todos los requisitos que la ley exige: Comenzaba la tarea dura. que 
se emprendió con el deseo de solventar rápidamente, tanto cuant() 
fuera posible el gran problema de reedificar. Las.orientaciones es­
taban dadas, pero las líneas formales de orientación deben de de­
rivarse de la idea del bien y han de responder a las tres virtudes 
que resultan por refracción de aquella. idea cardinal. Platón las 
determinaba así: <<La sabiduría, que consiste· en hallar en cada 
caso el camino fundamentalmente justo; el valor, que es la virtud 
de hacer triunfar lo que se ha reconocido como verdadero, y la 
templanza, o sea, el dominar los propios apetitos sometiéndonos a 
la ley suprema de la justicia». Justicia, que es suma y compendio 
de las virtudes todas, que traza a cada una su verdadero lugar en:. 
relación con las demás, aspirando .. a. establecer de este modo una. 
armonía perfecta dentro del espíritu. 

CUARTO 

Este era el estado de cosas en el que se encoñtrába la ciudad 
de. Santander cuando llegó allá para desempeñar el'cargo de Go­
be'rnador civil el compañero-Registr'ador y Notario~JOAQUÍN RE-· 
CUERA ·sEviLLA. Yo s·é que un Gobernador civil; para sall.r :como ·se-



577 
•••\J 

suele decir del paso y c~mplir discretamente la misióp. que tal car~ 
go impone, lo puede ser cua:quiera que tenga _buen criterio, que se. 
asome un poco a la administración legislativa y que disponga de 
unos modales y educación que no extrañen ni por excesivamente 
exquisitos, ni por deficientemente aprendidos. Pero lo dificil es ser 
t¡n hombre que en circunstancias graves mueva y compense opinio­
nes adversas o favorables. Lo inte_resante es tener una pe~sonalidac:I. 
de tal manera constituida que pueda uno _ser discutido. ·De este 
último. tipo es REGUERA SEVILLA. Suponer que todos les admirara~ 
y aceptasen sin rechistar sus modos de gobierno, fuera desvarío. 
Supone~ que pareció de un ambiente de entusiasmo y delec~ación 
respecto de su conducta, fuera absurdo e jnaceptable: qué he~ho 
más natural que el de la oposición casi instintiva al mandato de.l 
que gobierna, cualquiera que sea la persona que ejerza ~l poder, ~<:! 
cabe imaginar que exista. «Pon tu razón en consejo y_ u:1os dir~ 
blanco y otros dirán negro», reza el viejo refrán. El problema_ ~q 
está en repr~sentar el papel de Térsites, que todo lo critica y· nq 
comparte ningún criterio, sino en cumplir bien el de Aquiles, gue 
guarda silenci_o, pero gana las batallas. . .. 

En el acervo de mis recuerdos personales· exi_ste .uno que destac~ 
sobre todos los demás y es el que corresponde a una célebre noch~ 
en la_qU!;! mantuvimos una seria y triste conversación JOAQUÍN RE­
GUERA, el Abogado del Estado señor V !'-LCÁRCEL y yo. Nos ~aba pena 
contemplar el estado lamentable ·de la ciudad. Llovía mucho. Ape-: 
1;1as había luz y los hierbajos y los matorrales .crecían entre la~? 

ruinas de la zona siniestrada. Aquella noche aceptamol'¡ los tres la. 
idea de que el problema que tenía planteado Santander no se sol-
vent.~b8. hast.H tanto que .se lograse infundir valer a las gentes q~c­
habían de reconstruir y seguridades a los que utilizasen sus dineros 
para la reconstrucción misma. 

Santander no tenía potencia económica suficiente para enf_ren-. 
tarse con la necesidad de elevar tantos edificios como eran necesa-. 
rios para llenar la zona siniestrada otra vez. El dinero· había de: 
venir de otras partes. Pero el dinero es de una gran timidez y su 
miedC! sólo se ·desvirtúa ·cuando se dan seguridades absolutas de 
que no se ha de perder. Pensar que la garantía del dinero estuviera; 
en bellas palabras o en propósitos más o menos sanos, era perder­
lastimosamente el tiempo. El diqero no acude ~n donde p~ede s_e.I;l:-, 
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tirsé inq~:lieto. Necesita muchas seguridades para establecerse en 
cualquier sitio. No se puede echa.r a rodar en un momento toda la 
teoría económica que sobre la jurídica se sustenta: el pámpano no 
puede llevar fruto por sí mismo si no toma savia de la vid. El 
metálico que sirve para reconstruir un inmueb:e, en el inmueble 
mismo; no en las personas, ha de encontrar su máxima garantía y 
seguridad. El crédito es así. La revuelta tremenda que el incendio 
produjo en los valores espirituales y en los valores de los inmuebles 
de la ciudad no podía· compensarse más que de una forma: esta­
bilizando con seguridades absolutas la misma propiedad inmueble. 
Este era el punto de apoyo en el que habría de fijarse la pa-lanca 
que moviera el peso muerto de la reconstrucción. 

Y aquí estaba el problema. ¿Valía el Derecho constituido para 
resolverlo o no valía? Para. evitar quebraderos de cabeza la gente 
tira siempre por el camino más llano que suele conducirle al abis­
mo. ¿Todo el cuerpo de nuestras leyes era inútil en el caso de un 
hecho tan insólito y deplorable como el del incendio de la ciudad, 
sí o no? ¿Hacía falta improvisar normas jurídicas que arreglaran 
cuestiones que estaban delante de nosotros de tal forma que las 
considerásemos desconectadas de la vida social anterior y de todos 
y cada uno de los detalles que esta vida suponía? 

La verdad es que no dudamos ni un momento en que con los 
medios normales de la aplicación del Derecho se solventarían todas 
las cuestiones y todos los difíciles asuntos que allí se presentaban. 
Todo se basaba en aplicar nuestro Código Civil, nuestra Ley de 
Enjuiciamiento, nuestra Ley Hipotecaria e incluso las leyes excep­
cionales que, como ampliatorias de las anteriores, se dieron en algu­
nos casos só:o para Santander y en otros para. la nación entera, 
con meticulosidad, con esmero y con buena fe. Y así sucedió. Se 
empezó a trabajar duro y fuerte y el éxito coronó los esfuerzos que 
se realizaron. El capitán de la nave era REGUERA SEVILLA. Le .ayuda­
mos en su misión como adjuntos suyos nuestro compañ.ero DUQUE 
HIDALGO y el que modestamente escribe estas lineas. 

· Los medios que había que emplear fueron los siguientes: ex­
propiar todos los inmuebles de la zona siniestrada; hacer nuevas 
parcelaciones con arreglo al plano que ya estaba aprobado; su­
bastar los solares que resultasen en sus respectivas manzanas y 
obteniendo crédito s·ob!e ellos aportar materiales necesarios y· co-
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m.enzar a construir. Estos cuatro renglones he tardado en escribir.;. 
los poco más de unos segundos. La enjundia de su contenido ha 
tenido que desarrollarse en va-rios años. 

No tengo alma de monaguillo y no soy capaz, por tanto, de ma-­
nejar el incensario para marear a nadie con el aroma de mis 
palabras. Ni aun siquiera valgo para estómago agradecido, puesto 
que mis problemas personales los tengo resueltos por mí mismo; 
pero soy a~niante de l:a verdad y de ln. justicia, y por eso digo aquí 
que, independientemente de la meritísima labor que realizaron 
otras personas que se hallaban al frente de los destinos de Santan­
dr::r y de su provincia, ésta tuvo la gran suerte de que se nombrase 
gobernador civil en la misma al señor REGUERA SEVILLA, goberna.:. 
dor civil, Notario y Registrador en una misma persona., quien se 
dió cuenta de lo trascendental que era resolver el problema de 
la ciudad dándole el enfoque jurídico de garantía a que antes 
he aludido. Estas no son alabanzas; son verdades. 

QUINTO 

La ciudad, en la parte de su plano parcelario nuevo, quedó 
dividida en treinta y seis manzanas. Cada manzana., a su vez, se 
subdividió y aparecieron doscientos trece nuevos solares. Estos 
doscientos trece nuevos solares se formaron, por agrupación en 
unos casos y segregación en otros, de los ya existentes, y de tro­
zos de calles que pasaron a formar parte de ellos. También es ver­
dad que antiguos solares son hoy vía pública. El trazado de la ciu­
dad, en la zona siniestrada varió definitivamente la configuración 
que tenía. Los doscientos trece solares actuales responden a 'la 
formación general de la totalidad de los edificios destruidos; éstos 
fueron trescientos sesenta y cuatro. Todavía, cuando escribo es­
tas líneas, quedan en pie algunos q_ue han de terminar de ser 
derribados para la mejor ordenación de la ciudad. 

Ahora se dará cuenta el que esto lee~ por qué me refería yo 
al principio de este trabajo al vértigo y al mareo. Cada; edificio 
de los destruidos tenia, por tér:nino medio, cinco o seis plantas: 
Cada planta de éstas, seguramente, mano derecha e izquierda. C.a.­
da piso r.ahitable, por tanto, como mínimo, un inquilino o po-
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se'edor. Cada uno de estos pisos, varios propietarios. Re~onozco qu~ 
algunos lo eran de uno solo. Pero pensemos ahora _qué suceder~ 
cuando hay que regularizar la titulación de todos eso~ pis<_?s, s~n 

perder de vista que la mayor parte de ella, había desaparecido; 
otra muy considerable estaba retrasada y un recto mínimo en si­
tuación jurídica normal. No perdamos el hilo conductor de mis 
pensamientos. Entre los que se encontraban en la anómal_a situa­
ción de titulaciones desaparecidas existían personas de todas cla­
ses; quiero decir: menores, incapacitados, divorciados, fallec~dos, 

ausentes en ignorado paradero, ausentes en paradero determinado, 
individuos sometidos a situaciones políticas de las que no quiero 
hacer comentario. Existían operaciones de testamentaría abando­
nadas, fallecidos· con testamento y abintestato, algunos con tes­
tamento nulo de pleno derecho, otros con disposiciones testamen­
tarias sin regularización jurídica, fallecidos en la guerra sin. q11e 
hubiera constancia de .su defunción .... 

A toda- esta mezcla hay que añadir lo que supone el encru­
zamiento de las normas de Derecho internacional, que en bas­
tantes casos eran ineludiblE¿S; 1~ transgresión jurídica de los 
preceptos de nuestro Derecho positivo hecha por españoles re­
~iqente:S. ~!?- e! ex~~anjer!J; sociedades conyugales d~sue~ta_s con 
~_rr~glo a l~g~slaciones que nq eran las de _los q~e _las di§O_lvieron_; 
p_reteri.ciones; desheredamientos sin causa; nol!lbramientos de al­
b!lceas contadores partidores cuyos plazos de albaceazgo se ha­
bjan exting1,1ido; otorgamiento de poderes dando facul t~des a los 
mand~tarios de las que no podían hacer uso; revocación de lo~ 

mismos poderes cuando más necesaria era s~ utilización. Y ahora 
m_ás aún, CO!JlO dicen en los circos; esto es: un número más difíci_l 
todavía, todo ello aderezado con hipotecas arrastradas qe la anti­
gua Contaduría, con anotaciones preventivas y menciones que es­
taban dm.:miendo en la cómoda almohada del Registro de la 
P_ropiedad sin que nadie de ellas se preocupase; con censos, ser­
vidumbres, detentaciones injustas, posesiones no justificadas,· eré: 
ditos refaccionarios, procedimientos ejecutivos, pleitos pendientes 
<;le_ toda índole, derechos y acciones prescritas o en trance ·de pres­
cribir, arrendamientos, subarriendos, precarios, obligaciones de 
lo.s ·más diversos tipos (condicionales, puras, mancomunadas, soli--: 
da~ias, a plazo) fideicomisos de todas clases, contratos con pac-, 
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tos :objectbs,· rescindible-s sin constar su rescisión,· anulables sil). 
que los 'interesados hubieran obtenido su anulación: deficiencias 
tremendas en actuaciones del Consejo de Familia; de tutores, 
de pro tutores: situaciones ·confusas- respecto del ejercicio de la 
patria potestad, de la autoridad marital: retrasos e infracciones 
en el pago de los impuestos de utilidades, Derechos reales; tim­
bre, contribuciones de otras clases ... ¿Para qué -más? Yo .aseguro 
que seria muy difícil encontra.r un artículo del Código civil entre 
los 1.976 que contiene, que de una :manera o de- otra no _haya 
tenido que ser aplicado para resolver los problemas de la recons­
trucción de Santander, y asimismo afirmó que la Ley Hipotecaria 
y su Reglamento, desde la cruz a la fecha, ha tenido que_ ser es­
tudiada con detenimiento y utilizada con sumo cuidado para re­
solver los prob:emas que planteaba el sin~estro: y la Ley de En­
juiciamiento civil y la del Impuesto de Derechos reales y su Re­
glamento, y la enorme masa de Derecho administrativo y las del 
Impuesto del Timbre y las de Utilidades y -el Reglamento de Obras, 
Servicios y Bienes municipales, y las Leyes de Expropiación For--: 
zosa y las especiales dictadas para la reconstrucción, han sido 
manejadas con meticulosidad para ~ar cima a nuestra empresa. 
Esto que no redunde en alabanza personal. Hemos cumplido con 
nue;>tro deber y nada más. Siento que la anécdota se refiera­
en parte a mi persona, pero no quiero que se 9mita el recuerdo 
de los colaboradores, inteligentes. asiduos y honrados que en est~ 
empresa hemos tenido. 

Y gracias sean dadas al Gobierno, porque tuvo el buen acuerdo 
de publicar la Ley de Expropiación Forzosa en casos de urgen: 
cía: quP. se Hplicó a Santander (3 de septiembre de 1941), que au-
toiizó ·ar·Ayuntarniento ·para· expropiar I·as fincas ·de la zona, si­
niestrada en la reforma urbana del sector. af_ectado por l~ catás­
trofe, en relación con la ley de 7 de octubre de 1939, y también 
pal'la financiar el proyecto de ejecución ·de las obras. urbanizadora~ 
acogiéndose -al Decreto de 15 de diciembre de 1D3D. ·con arreglo a 
esas disposiciones, el Ayuntamiento expropiante tenía faculta_des 
para ocupar el inmueble en el momento mismo en que· estuviera 
acordada su expropiación. A~ propietario le quedaba el recurso 
de oponerse sólo· y exclusivamente a aceptar la valoración del in­
mueble que hubiera dado la entidad expropiante. Pero este- re-
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éurso se tramita. en la forma que .prescriben los períodos tercero 
y cuarto de .la Ley de Expropiación forzosa de 1879, que era 1?­
que estaba vigente. No explico con detalle esta tram.itación, por-: 
que rme parece que va adoleciendo este trabajo de un cierto tono 
de árida. pesadez que yo quiero evitar a todo trance. 

Así, he de decir unas palabras a propósito de un tema que 
apasionó por· entonces a la opinión pública. En verdad, la expro­
piación forzos·a es una figura jurídica que tiene carácter sui gé­

nJZris, inadaptable a otras de parecida-naturaleza. La entidad ex..: 
propiante: en este caso el Ayuntamiento no adqu:ere para sí los 
inmuebles que expropia; los adquiere para venderlos en pública 
subasta. El problema de saber qué es lo que ocurre con el domi­
nio del inmueble hasta que llega al dominio del últirmo titular, 
es bastante complicado. El expropiado no vende: se le ob:iga, sl 
se quiere, a vender o a desposeerse del dominio mediante una in-. 
demnización. El expropiante no compra: se le obliga a adquirir, 
provisionalmente, también dominio, pues se le obliga a subastar 
el inmueble. El adjudicatario adquiere, y adquiere el pleno do.mi­
iüo del inmueble que se le adjudica mediante el pago del precio. 
¿Quié:J. ha verificado la traditio? No queda más que una solución. 
Acudir a la teoría del dominio eminente del Estado, o si se quiere, 
a la que los romanos condensaban con esta frase: Salus popuii 
suprema Lex esto: la salud del pueblo es la suprema ley. El Es­
tado, como representante jurídico de la sociedad, se vale de uno 
de sus órganos, en este caso el Munic:pio, para hacer U:J.a transfe­
rencia de titularidad ad rem en beneficio de la comunidad. Como 
se comprenderá, el tema se presta a otras consideraciones que 
no hay por qué hacer 8n este sitio. Pero lo cierto es que hay un 
insta:1te en el que el Ayuntamiento inscribe a su favor de los in­
muebles con una co-n.d~t:a: la de subastar:os seguidamente, y tam­
bién es cierto que el adquirente último inscribe en el Registro. a su 
favor, sin condición de ninguna clase, salvo pacto en contrario. 
Suscitó también muchas controversias el llamado derecho de tan­
teo. Yo 'estimo que no está regulado justamente: dura Lex sed lex: 
la ley es dura, pero es la ley. Nunca vi la razón por la cual hubiera 
de concederse derecho de tanteo al que resultara mayor propie­
tario de un inmueble. En mi sentir, el escalonam:ento de los dere­
chos de tanteo debió de supriri'lirse y hacer un reparto equ::tativo 
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entre los posibles tanteantes respecto al valor de este derecho, 
consideránd,olo como real o, en su caso, obligando al que lo ejer­
citó a haber hecho una derrama económica entre los que, porque 
él lo utili7.ó, no pudieron usario. De todas maneras, la verdad es 
que el derecho de tanteo resolvió problemas de adquisición de in­
muebles, que sin él hubieran sido difíciles. 

SEXTO 

Se pudo demostrar con la labor hecha, que con la aplicación 
de nuestro Derecho constituido y las tres disposiciones espec~a­

les que ya han sido anotadas, la reconstrucción de la ciudad fué 
posib:e. No había por qué llegar a hacer tabla rasa del Derecho 
anterior para crear uno nuevo que no hubiera cumplido con la 
finalidad propuesta; pero también es cierto que se notaron las de­
ficiencias de nuestro Derecho hipotecario en relación co::1 el De­
recho civil, por no haberse insertado en ambos la que pareció en 
su época utópica teoría del principio de public:.dad registra!, sus­
tentada por aquel respetable vocal don CLAUDIO ANTÓN DE Luzu­
RIAGA en la sesión celebrada por la Comisión de Códigos de 25 de 
octubre de 1843, cuando dijo literalmente «que, como punto su­
mamente enlazado con el sistema hipotecario, y más espec:almen­
te con el Registro público, creía conveniente entrar en la cues­
tión de si de~ría exigirse la inscripción en éste de todo título 
co!'lstitutivo o traslativo de dominio, tanto universal como par-
ticular, sin cuyo requisito no pudiera producir ningún derecho1 

ni por consiguiente tener efecto alguno». 
«Admira ciertamente que un jurisconsulto español de aquella 

época, es decir cuando tan poco extendidos se hal.laban, dentro y 

fuera de España, los estudios sobre esta parte moderna de la cien­
cia jurídica, se decidiese llevar al terreno práctico de la codifica­
ción civil una reforma que, aun en los tiempos actuales, es poco 
comprendida, y desde luego es calificada por muchas personas 
doctas de utópica y hasta peligrosa». Estas palabras que acabo 
de transcribir están escritas en el año 1892 por don BIENVENIDO 
ÜLIVER Y EsTELLER, en su obra Exposición fundamental y sistemá­
tica de la Ley Hipotecaria. Y ,añado, que si la base 52 célebre, 
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que todos ·conocen y que redactó el propio don CLAUDIO. ANTóN nE· 

LÚZURIAGA, hubiera sido llevada a la Ley Hipotecaria, con todos 
sus defectos, los prob:emas de la reconstrucción de una ciudad, 
cuando se tiene la suerte de que el Registro de la Propiedad no 
ha sido destruido, hubieran sido de menor entidad y más fácil­
mente solubles. Si en el Registro de la Propiedad de Santander 
hubiera estado toda la titulación regularizada y perfecta, se hu­
bieran evitado muchísimas cuestiones que dieron hartos motivos 
para inquietudes e intranquilidades. a los que tuvieron que en­
frentarse con ellos. Esta desgracia de nuestra Ley Hipotecaria to­
davía no ha: sido remediada. No es éste el sitio apropiado .para 
tratar de esta cuestión a propósito de la cual «han gemido mu­
cho las prensas», se ha gastado mucho ingenio y mucha tinta y 
éreo firmemente que se ha embarullado más y más hasta el punto 
de que hoy la interpretacióa de los artículos 30 al 41 de la Ley 
Hipotecaria no· está bien aclarada ni resuelta profundamente. 
· : Gracias a la seriedad y conciencia del valor de si mismo, pudo 
éontemplar el señor REGUERA SEVILLA, y pudimos contemplar nos­
otros, los que colaboramos con él, cómo se hizo cierto aquello ·de:· 
«Y habitará el Derecho en lo que fué ·desierto, y en su campo, la 
Justicia y el fruto de la Justicia será la paz y el provecho de la 
Justicia .misma, que es el sosiego y la seguridad eterna de mi 
pueblo para hábitar en morada de paz, en habitaciones seguras 
y én pere:me reposo». Estas palabras no me pertenecen: son del 
Espíritu Santo, que se las dictó al Profeta Isaias. Y así sucederá 
todo hasta que el ·Señor en sus designios crea llegado el fin de las 
cosas, que será el" verdadero fin sin retorno, pues que, como dijo 
el poeta: 

r, 

r·- . 

Todo- perece 
_por ley_ universal. AUlb _este mundo 

.. tan bello y tan brilLa rúe que habitam~s, 
es. rel c.adáver páli.do y. d~jor'TT!-e 
de o.tro mundo. que. jué ... 

JosÉ GARCÍA RrnLLo, 
RegJst;·ad;r de ia .Propiedad · 
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